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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación de Convenios de
Colaboración entre la Consejería de Agri-
cultura y Ganadería, SEIASA del Norte,
SA, y Comunidades de Regantes para
obras de modernización y consolidación de
regadíos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 25 de septiembre
de 2003.

P.E. 2-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Helena Caballero

Gutiérrez, relativa a diversos extremos
sobre medios aéreos en el operativo contra
incendios, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 25 de septiembre
de 2003.

P.E. 11-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ignacio Robles
García, relativa a impulso de investigacio-
nes histórico-arqueológicas en Llamas de la
Cabrera, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 13, de 25 de septiembre
de 2003.

P.E. 12-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ignacio Robles
García, relativa a paneles anunciadores de
La Vía de La Plata y de la riqueza histórico

VI  LEGISLATURA

S U M A R I O

Págs. Págs.

3521



natural en la carretera N-625, León-San-
tander, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 13, de 25 de septiembre
de 2003.

P.E. 38-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a número de solicitudes,
expedientes resueltos e importes de las
ayudas de indemnización compensatoria
desde 1999 y por provincias, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13,
de 25 de septiembre de 2003.

P.E. 40-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a solicitudes de ayudas de
cese anticipado de la actividad agraria
desde 1999 y por provincias, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13,
de 25 de septiembre de 2003.

P.E. 54-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a sustituciones en el
Sacyl en los años 2000, 2001, 2002 y hasta
el 30 de septiembre de 2003, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13,
de 25 de septiembre de 2003.

P.E. 55-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a usuarios en lista
de espera quirúrgica en el Sacyl con fecha
31 de diciembre de 2002, 31 de marzo de
2003 y 30 de junio de 2003, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13,
de 25 de septiembre de 2003.

P.E. 56-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a listado individua-
lizado por categorías profesionales y cen-
tros de trabajo del Sacyl por productividad
variable en el año 2002, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de
25 de septiembre de 2003.

P.E. 58-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a ayudas para la mejora de
eficacia de las estructuras agrarias en 1999,
2000, 2001 y 2002, por provincias, publi-

cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 25 de septiembre de 2003.

P.E. 136-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a contenido, coste y
gestión del proyecto para ubicar en Coca
un «Conjunto integral de Salud como Cen-
tro de Asistencia Preventiva para la Pro-
yección Vital de la Salud», publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de
25 de septiembre de 2003.

P.E. 144-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a situación de la
inversión para Infraestructura Rural en
Villaviudas (Palencia), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de
29 de septiembre de 2003.

P.E. 145-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a situación de la
inversión para Infraestructura Rural en
Matamorisca, Matavalniega, Corvio, ...
(Palencia), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 14, de 29 de septiembre
de 2003.

P.E. 146-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a situación de la
inversión para Acondicionamiento Cami-
nos Regadío Alto y Bajo Carrión (Palen-
cia), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 14, de 29 de septiembre
de 2003.

P.E. 149-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a situación de la
inversión para Obras Medida 7.2 Pol
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 14, de 29 de septiembre
de 2003.

P.E. 150-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a situación de la
inversión para las Obras Media 7. Horizon-
te Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 14, de 29 de septiembre
de 2003.
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P.E. 151-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a situación de la
inversión para Infraestructura Rural en
Mudá (Palencia), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 29 de
septiembre de 2003.

P.E. 152-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a situación de la
inversión para Obras área Cantábrica y
periferia (Palencia), publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 29 de
septiembre de 2003.

P.E. 154-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a situación de la
inversión para Infraestructura en el munici-
pio de Poza de la Vega (Palencia), publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
14, de 29 de septiembre de 2003.

P.E. 155-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a situación de la
inversión para la Presa regulación riego río
Valdavia (Palencia), publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 29 de
septiembre de 2003.

P.E. 205-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a situación de la
inversión para la Infraestructura Rural en
la Zona de Santibáñez de la Peña (Palen-
cia), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 14, de 29 de septiembre
de 2003.

P.E. 308-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Fernando
García Cantalejo, relativa a ejecución e
inversión por anualidades del Proyecto
número 2002001364, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 29 de
septiembre de 2003.

P.E. 309-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Fernando

García Cantalejo, relativa a ejecución e
inversión por anualidades del Proyecto
número 2002001365, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 29 de
septiembre de 2003.

P.E. 310-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Fernando
García Cantalejo, relativa a ejecución e
inversión por anualidades del Proyecto
número 2002003535, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 29 de
septiembre de 2003.

P.E. 314-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a situación y estado de con-
servación de la iglesia de Santiago Apóstol
de Cesura, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 16, de 3 de octubre
de 2003.

P.E. 320-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a insalubridades y moles-
tias de la industria Macrisa para los usua-
rios de la N-601, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 3 de
octubre de 2003.

P.E. 321-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a excavación en el
monte público 471 de Cistierna, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
16, de 3 de octubre de 2003.

P.E. 328-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a previsiones sobre una
pista cubierta de atletismo en el Campo de
la Juventud de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 3
de octubre de 2003.

P.E. 329-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a deterioro de la Pista de
Atletismo del Campo de la Juventud de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 16, de 3 de octubre
de 2003.
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P.E. 330-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Fernando
García Cantalejo, relativa a diversos extre-
mos sobre Bibliotecas Públicas de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 16, de 3 de octubre de 2003.

P.E. 346-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Fernando
García Cantalejo, relativa a recuperación
de vías pecuarias, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de
octubre de 2003.

P.E. 349-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a grado de ejecución y can-
tidades pagadas en el 2003 en cada proyec-
to relacionado de la Consejería de Fomen-
to, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 18, de 13 de octubre de 2003.

P.E. 350-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a grado de ejecución y can-
tidades pagadas en el 2003 en cada proyec-
to relacionado de la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de
octubre de 2003.

P.E. 351-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a grado de ejecución y can-
tidades pagadas en el 2003 en cada proyec-
to relacionado de la Consejería de Sanidad
y Bienestar Social, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de
octubre de 2003.

P.E. 352-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a grado de ejecución y can-
tidades pagadas en el 2003 en cada proyec-
to relacionado de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de
octubre de 2003.

P.E. 353-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa

Torres, relativa a grado de ejecución y can-
tidades pagadas en el 2003 en cada proyec-
to relacionado de la Consejería de Medio
Ambiente, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 18, de 13 de octubre
de 2003.

P.E. 375-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a grado de ejecución y can-
tidades pagadas en el 2003 en cada proyec-
to relacionado de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 18, de 13 de octubre de 2003.

P.E. 376-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a grado de ejecución y can-
tidades pagadas en el 2003 en cada proyec-
to relacionado de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de
13 de octubre de 2003.

P.E. 377-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a grado de ejecución y can-
tidades pagadas en el 2003 en cada proyec-
to relacionado de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de
octubre de 2003.

P.E. 379-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a redacción del proyecto de
una nueva residencia de ancianos en
Zamora y lista de espera en las residencias
de la provincia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 380-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a situación del proceso de
calificación como Denominación de Ori-
gen de los Vinos de la Tierra Ribera del
Arlanza, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 382-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a reposición del indica-
dor de Porquera de Santullán, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22,
de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 383-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a diversos extremos sobre
la Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 384-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mercedes Martín
Juárez, relativa a diversos extremos sobre
el Complejo Hospitalario de Ávila, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 385-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mónica Lafuente
Ureta, relativa a intervención del Presiden-
te del Consejo Escolar del Estado en la
inauguración del curso académico
2003/2004 en Soria, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 386-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mónica Lafuente
Ureta, relativa a ayudas recibidas por la
empresa Gas Cantábrico para recogida de
purines, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 387-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pascual Fernández
Suárez, relativa a datos en la evolución de
indicadores por sectores, para elaborar la
contabilidad regional del tercer trimestre
del 2003, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 388-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pascual Fernández
Suárez, relativa a recaudación tributaria en
el municipio de Valladolid por Tributos
Cedidos, Tasas o Tributos Propios en sep-
tiembre de 2003, publicada en el Boletín

Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 389-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mónica Lafuente
Ureta, relativa a incremento de niveles de
producción frente a criterios ecológicos en
el aprovechamiento de montes, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 390-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a valoración de la
encuesta que ha servido de base al trabajo
sobre «Indicadores de las Infraestructuras
de las Tecnologías de la Información y
Comunicaciones», publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 391-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a participación y
representación de la Comunidad Autónoma
en los Comités de la Unión Europea, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 392-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a incorporación del
colectivo de trabajadores de «refuerzos» a
la cotización continua en la Seguridad
Social, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 393-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Raquel Pérez
Fernández, relativa a mortandad de peces
en el río Boeza, en Bembibre, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22,
de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 394-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación de valor patri-
monial y titularidad de cada carretera de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.
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P.E. 395-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Victorina Alonso
Fernández, relativa a cambio de demarca-
ción sanitaria del pueblo de Nogar del
Municipio de Castrillo de Cabrera para
unirlo al de Encinedo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6
de noviembre de 2003.

P.E. 396-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Victorina Alonso
Fernández, relativa a ampliación del pro-
yecto del Centro de Salud de Astorga con
Radiología y Sala de Rehabilitación, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 397-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Victorina Alonso
Fernández, relativa a estudio sobre afecta-
dos por fibromialgia, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 398-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Victorina Alonso
Fernández, relativa a consignación presu-
puestaria para el Centro de Día de Alzhei-
mer en Astorga, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 399-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a líneas, programas y
actuaciones en la cooperación con las Cor-
poraciones Locales desarrolladas en los
ejercicios 2002 y 2003 y prevista para el
2004 por la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6
de noviembre de 2003.

P.E. 400-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a líneas, programas y
actuaciones en la cooperación con las Cor-
poraciones Locales desarrolladas en los
ejercicios 2002 y 2003 y prevista para el
2004 por la Consejería de Hacienda y las
Direcciones Generales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6
de noviembre de 2003.

P.E. 401-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a líneas, programas y
actuaciones en la cooperación con las Cor-
poraciones Locales desarrolladas en los
ejercicios 2002 y 2003 y prevista para el
2004 por la Consejería de Economía y
Empleo, las Viceconsejerías y Direcciones
Generales adscritas a ella, los Entes de
derecho público y privado, en su caso, y
las Empresas Públicas de la Comunidad
del ámbito competencial de la Consejería,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 402-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a líneas, programas y
actuaciones en la cooperación con las Cor-
poraciones Locales desarrolladas en los
ejercicios 2002 y 2003 y prevista para el
2004 por la Consejería de Fomento y las
Empresas Públicas de la Comunidad del
ámbito competencial de la Consejería,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 403-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a líneas, programas y
actuaciones en la cooperación con las Cor-
poraciones Locales desarrolladas en los
ejercicios 2002 y 2003 y prevista para el
2004 por la Consejería de Agricultura y
Ganadería, los Entes de derecho público y
privado, en su caso, y las Empresas Públi-
cas de la Comunidad del ámbito competen-
cial de la Consejería, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 404-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a líneas, programas y
actuaciones en la cooperación con las Cor-
poraciones Locales desarrolladas en los
ejercicios 2002 y 2003 y prevista para el
2004 por la Consejería de Medio Ambiente
y Desarrollo Sostenible, las Direcciones
Generales adscritas, los Entes y empresas
públicas de la Comunidad o participadas,
en su caso, del ámbito competencial de la
Consejería, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.
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P.E. 405-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a líneas, programas y
actuaciones en la cooperación con las Cor-
poraciones Locales desarrolladas en los
ejercicios 2002 y 2003 y prevista para el
2004 por la Consejería de Sanidad, las
Direcciones Generales y la Gerencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 406-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a líneas, programas y
actuaciones en la cooperación con las Cor-
poraciones Locales desarrolladas en los
ejercicios 2002 y 2003 y prevista para el
2004 por la Consejería de Familia, las
Direcciones Generales y la Gerencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 407-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a líneas, programas y
actuaciones en la cooperación con las Cor-
poraciones Locales desarrolladas en los
ejercicios 2002 y 2003 y prevista para el
2004 por la Consejería de Educación y las
Direcciones Generales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6
de noviembre de 2003.

P.E. 409-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a Estado de ejecución del
Protocolo de Colaboración de la Junta y la
Presidencia de la República de Portugal
para la Vía de Alta Capacidad entre Bra-
ganza y Puebla de Sanabria, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22,
de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 410-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, relativa a instalación de horno
rotativo para segunda fusión de plomo en
Medina del Campo por la Empresa Meta-
lúrgica de Medina, SA, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6
de noviembre de 2003.

P.E. 411-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, relativa a sueltas de cabras mon-
tesas en el Campo de los Tres Obispos
(Bierzo), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 412-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, relativa a solicitudes, requisitos
y beneficiarios de las ayudas convocadas
por Orden MAM/855/2003, de 26 de junio,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 413-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Helena Caballero
Gutiérrez, relativa a criterios de exclusión
de las ZEPA limítrofes de los municipios
de Melgar de Abajo, Cabezón de Valdera-
duey, Vega de Ruiponce, Mayorga de
Campos y Ceinos incluidos en la IBA n.º
38, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 414-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Consuelo Villar
Irazábal, relativa a municipios y poblacio-
nes integradas en el Estudio Alternativo de
la red de depuraciones del Alfoz de Bur-
gos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 415-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Consuelo Villar
Irazábal, relativa a demora en la ejecución
de las obras de rehabilitación del Convento
de San Vitores, de Fresno del Río Tirón
(Burgos), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 416-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a permisos de con-
cesión minera a la empresa de Talcos
«Luzenac» en el monte de utilidad pública
n.º 477 del Parque Regional de Picos de
Europa, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 417-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por la Procuradora D.ª Raquel Pérez
Fernández, relativa a niveles de óxido de
nitrógeno y dióxido de azufre de las ocho
estaciones de la Central de Compostilla,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 418-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mercedes Martín
Juárez, relativa a ingreso de pacientes en
las plantas de Pediatría del Hospital Nues-
tra Señora de Sonsoles, de Ávila, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 419-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Emilio Melero
Marcos, D.ª Elena Diego Castellanos, D.
José Miguel Sánchez Estévez y D.ª Ana
M.ª Muñoz de la Peña, relativa a Centro
Integrado de Mercancías de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 420-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Begoña
Núñez Díez, relativa a evolución de la
aportación del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, de la Gerencia de Servi-
cios Sociales y de las Corporaciones Loca-
les para la financiación de los servicios
sociales básicos de la Comunidad desde
1999 a 2002, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 421-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Fernando
García Cantalejo, relativa a composición,
constitución, reuniones y cambios habidos
en la Comisión de Seguimiento del I Plan
General de Juventud de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 422-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a roturado para forestación
del Monte de UP n.º 133 «Praderuelo y
Carballar» de Rábano de Sanabria, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 423-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a gestiones para la aproba-
ción definitiva del Coto de Caza en la Sie-
rra de Rábano de Sanabria y término de
Porto, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 424-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Consuelo Villar
Irazábal, relativa a cumplimiento del plazo
de resolución de solicitudes de ayuda para
agricultores jóvenes, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 425-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Consuelo Villar
Irazábal, relativa a actuaciones previstas en
los vertederos de Abajas y Cortes, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 426-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Consuelo Villar
Irazábal, relativa a incendios forestales en
la provincia de Burgos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6
de noviembre de 2003.

P.E. 427-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a lista de espera en cirugía
general, en la provincia de Burgos, a 1 de
enero de 2003, a 30 de junio de 2003 y a
30 de octubre de 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6
de noviembre de 2003.

P.E. 428-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a número de pacientes
derivados desde la unidad de cirugía gene-
ral del Hospital General Yagüe al Hospital
Divino Vallés con indicación de la causa
clínica, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 429-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a derivaciones desde la
Unidad de Cirugía General del Hospital
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Yagüe a otros hospitales de la Comunidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 430-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a pacientes en lista de
espera de cirugía general derivados al sec-
tor privado y a qué centros, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6
de noviembre de 2003.

P.E. 431-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a medidas para reducir la
lista de espera en cirugía general del Hos-
pital General Yagüe referidas a la autocon-
certación y al aumento de la actividad qui-
rúrgica en horario no extraordinario, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 432-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a número de cirujanos
generales en el Área de Salud de Burgos y
número de intervenciones quirúrgicas rea-
lizadas por cada uno en el sistema sanitario
público, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 433-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a previsiones del Sacyl
respecto al número de cirujanos en el Área
de Salud de Burgos, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 434-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a medidas para reducir las
listas de espera en dermatología en el Área
de Salud de Burgos, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 435-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a previsiones sobre el
incremento o disminución de la plantilla de
dermatología en el Área de Salud de

Burgos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 436-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a intervenciones de derma-
tología realizadas en centros privados para
eliminar listas de espera en el Área de
Salud de Burgos, en los dos últimos años,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 437-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a medidas para reducir las
listas de espera de neurocirugía en el Área
de Salud de Burgos, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 438-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a ratio, número de inter-
venciones quirúrgicas/cirujanos en neuro-
cirugía y previsiones de recursos humanos
en el Área de Salud de Burgos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
22, de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 439-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a intervenciones de neuro-
cirugía realizadas en centros privados para
reducir listas de espera en el Área de Salud
de Burgos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

P.E. 440-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a sistema de elimi-
nación de peces muertos en el río Duratón,
en Segovia, en julio de 2003, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22,
de 6 de noviembre de 2003.

P.E. 441-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a utilización del Campo
de la Juventud de Palencia como lugar de
entrenamiento durante las obras de la
Escuela de Idiomas, publicada en el Bole-
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tín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

P.E. 442-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a participación de la
Comunidad en la Conmemoración del 400
aniversario de la publicación de D. Quijote
de la Mancha, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

P.E. 443-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a participación de la
Administración General de la Comunidad
en las fundaciones, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

P.E. 444-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mónica Lafuente
Ureta, relativa a número de kilómetros de
pistas forestales en la Sierra de Urbión y
Sierra de la Demanda, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de
11 de noviembre de 2003.

P.E. 445-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mónica Lafuente
Ureta, relativa a Entidades Locales que se
acogieron a la Orden de 5 de diciembre de
2002, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre
de 2003.

P.E. 446-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a Altos Cargos, con nom-
bres y apellidos, a quienes se aplica el artí-
culo 5 de la Ley 8/96, de Medidas Finan-
cieras, Presupuestarias y Económicas,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre
de 2003.

P.E. 447-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a composición detallada
del personal eventual del Gabinete de la
Dirección General de Comunicación y del
personal laboral de la citada Dirección
General, publicada en el Boletín Oficial de

estas Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre
de 2003.

P.E. 448-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a relación nominal de
Obras y Mejoras Territoriales ejecutadas o
previstas por la Consejería de Agricultura
y Ganadería en Concentración Parcelaria
con porcentajes subvencionados y reinte-
grables, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre
de 2003.

P.E. 449-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a descenso de la
superficie dedicada a cultivos ecológicos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre
de 2003.

P.E. 450-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a actuaciones urgen-
tes en el Convento de San Francisco de
Ciudad Rodrigo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11
de noviembre de 2003.

P.E. 451-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a Convenio Marco
de Colaboración entre la Consejería de
Fomento y Renfe, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11
de noviembre de 2003.

P.E. 452-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a deficiencias en los
servicios ferroviarios del Talgo Salaman-
ca-Barcelona, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

P.E. 453-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Raquel Pérez
Fernández, relativa a recaudación por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
Onerosas, Operaciones Societarias y Actos
Jurídicos Documentados en la Comarca de
El Bierzo en el año 2002, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de
11 de noviembre de 2003.

P.E. 454-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mónica Lafuente
Ureta, relativa a desplazamientos de lobos
a las sierras sorianas, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

P.E. 455-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mónica Lafuente
Ureta, relativa a colonia de buitres negros
en Valdelavilla (Soria), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de
11 de noviembre de 2003.

P.E. 456-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mónica Lafuente
Ureta, relativa a proyecto de presa en San
Pedro Manrique y en Oncala (Soria), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 23, de 11 de noviembre de 2003.

P.E. 457-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Mónica Lafuente
Ureta, relativa a hectáreas de monte corta-
das a hecho en las provincias de Soria y
Burgos en los últimos 50 años, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
23, de 11 de noviembre de 2003.

P.E. 458-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a razones objetivas justi-
ficativas de la Comisión de Servicio a D.
Miguel Ángel Prieto Herrero, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23,
de 11 de noviembre de 2003.

P.E. 459-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Ana Muñoz de la
Peña, relativa a provisión de plaza vacante
por jubilación en el Hospital Virgen del
Castañar de Béjar, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

P.E. 460-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a existencia de puestos de
trabajo sin contenido en la Consejería de
Presidencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre
de 2003.

P.E. 461-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a declaraciones sobre
nepotismo en la Administración Regional,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre
de 2003.

P.E. 462-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a iniciación del curso
escolar sin proceder a la reparación del
gimnasio del Colegio Público Reyes Cató-
licos de Dueñas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

P.E. 463-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, relativa a ruptura del Convenio
con la Diputación de Palencia para recogi-
da de pilas usadas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación de Convenios de Colabo-
ración entre la Consejería de Agricultura y Ganadería,
SEIASA del Norte, SA y Comunidades de Regantes para
obras de modernización y consolidación de regadíos,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de
25 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1-I, formula-
da por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa Torres
relativa a convenios firmados con Seiasa del Norte y las
comunidades de Regantes.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le adjunto relación de convenios firmados entre la conse-
jería de Agricultura y Ganadería, Seiasa del Norte y las
comunidades de Regantes para la realización de las obras
de consolidación y mejora de los regadíos.

Valladolid, 13 de octubre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Helena
Caballero Gutiérrez, relativa a diversos extremos sobre
medios aéreos en el operativo contra incendios, publica-

da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 25 de
septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600002 formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
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rio Socialista, relativa a diversos extremos sobre medios
aéreos en el operativo contra incendios.

1.- La descripción y características técnicas de los
medios aéreos contratados se recoge en la documenta-
ción adjunta. La vida útil de las aeronaves y de las piezas
depende de lo reflejado en el Manual de mantenimiento
de la empresa, cuyo cumplimiento supervisa la Dirección
General de Aviación Civil.

2.- En el año 2003 prestan servicio 21 aeronaves, con
los destinos que se recogen en la documentación que se
adjunta y siendo sus funciones la extinción de incendios.
Las garantías para el transporte de personal son las esti-
puladas por la Dirección General de Aviación Civil.

3.- El coste unitario y desglosado de cada medio
aéreo contratado se detalla en la documentación que se
adjunta.

4.- Los datos de contratación e identificación de
expediente se detallan en la documentación adjunta.

5.- El número de medios aéreos, presupuesto destina-
do a prevención y a extinción y las empresas adjudicata-
rias se detallan en la documentación adjunta.

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 11-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 11-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a impulso de investigaciones his-
tórico-arqueológicas en Llamas de la Cabrera, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 25 de
septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600011 formulada a Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa al impulso de las investiga-
ciones histórico-arqueológicas en Llamas de la Cabrera.

En relación con el impulso de las investigaciones his-
tórico-arqueológicas en Llamas de la Cabrera, procede
informar en los siguientes términos:

La Junta de Castilla y León ha financiado la exhausti-
va investigación arqueológica desarrollada en la década
de los 90 en Las Médulas y sus zonas limítrofes. Dentro
de estos trabajos se encuentran los referidos al ámbito de
los canales romanos que abastecían las explotaciones
auríferas de las Médulas. Fruto de esta documentación y
del interés de las obras de canalización se ha elaborado
en el año 2002 un anteproyecto para la puesta en valor y
difusión de los antiguos canales romanos de La Cabrera.

Los trabajos previstos en Llamas de Cabrera se ins-
criben dentro de aquellas intervenciones contempladas
en el Plan Director de Las Médulas elaborado por la
Dirección General de Patrimonio y Bienes Culturales en
coordinación con la Consejería de Medio Ambiente y la
Dirección General de Turismo.

A lo largo del año 2003 se ha procedido al acondicio-
namiento y señalización de los canales de las inmedia-
ciones de la población de Llamas de Cabrera a través del
“Plan de Dinamización de Las Médulas”, en el que parti-
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cipa económicamente la Junta de Castilla y León y el
Ministerio de Economía y que ha contado con el corres-
pondiente permiso de investigación arqueológica de la
Dirección General de Patrimonio y Bienes Culturales en
los trabajos de recuperación de varios tramos de canales.

Junto con este proyecto, la Junta de Castilla y León
ha redactado los proyectos de consolidación y puesta en
valor del Castro de Orellán así como la consolidación de
estructuras en la Corona del Cerco de Borrenes, en el
Castrelín de San Juan de Paluezas, en el yacimiento de
Pedreiras y la puesta en valor del canal de la Pena Escri-
bida que serán ejecutados en el marco del “Plan de Dina-
mización de Las Médulas” cuyo importe asciende a
1.352.277,24 e Euros.

Valladolid, 14 de octubre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 12-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 12-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a paneles anunciadores de La Vía
de La Plata y de la riqueza histórico natural en la carrete-
ra N-625, León-Santander, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 13, de 25 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600012 for-
mulada por el Procurador D. Ignacio Robles García, rela-
tiva a paneles anunciadores de la Vía de la Plata y de la
riqueza histórico natural en la carretera N-625,
León-Santander.

En el año 2000 la Dirección General de Turismo
aprueba y adjudica un proyecto de señalización de la
Ruta Vía de la Plata a su paso por las provincias de
León, Zamora y Salamanca.

De acuerdo con dicho proyecto y teniendo como base
el Manual de la Ruta Vía de la Plata, en una primera fase
se decide señalizar de manera general la Ruta a su paso
por la Comunidad de Castilla y León utilizando el mono-
lito informativo que recoge el recorrido de la Ruta Vía
de la Plata por cada Comunidad Autónoma.

La finalidad de dicho monolito es atraer a los turistas
hacia la Ruta, por lo que se instala en los accesos, no en

la propia Ruta, ya que para señalizar las poblaciones de
la Ruta el Manual establece la utilización del monolito
de entrada a ciudad.

En el ejercicio 2001 se instalaron 15 monolitos (5 en
cada una de las provincias por las que discurre la Ruta)
en puntos de acceso a la Ruta paralelos a la N-630, eje de
la misma, con la finalidad de atraer turistas a la propia
Ruta mediante una señalización general de la misma, no
para resaltar los recursos turísticos de cada una de las
poblaciones donde estaban instalados.

Dentro de esta fase de señalización se instaló un car-
tel en la población de Cistierna en la carretera C-611.

En todo caso y advertido el malestar que ha provoca-
do esta señalización en algunas localidades, la Conseje-
ría de Cultura y Turismo, a través de SOTUR, tiene pre-
visto estudiar la reubicación de los carteles que señalizan
la Ruta Vía de la Plata en aquellos puntos por donde
transcurre dicha ruta.

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 38-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 38-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a número de solicitudes, expedien-
tes resueltos e importes de las ayudas de indemnización
compensatoria desde 1999 y por provincias, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 25 de sep-
tiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 38-I, formu-
lada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa Torres
relativa a inidemnización compensatoria años
1999-2003.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le adjunto relación de lo solicitado.

Valladolid, 13 de octubre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 40-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 40-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a solicitudes de ayudas de cese
anticipado de la actividad agraria desde 1999 y por pro-
vincias, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 25 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 40-I, formu-
lada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa Torres
relativa a cese anticipado de la actividad agraria años
1999-2003.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le adjunto relación de lo solicitado.

Valladolid, 13 de octubre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 54-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 54-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a sustituciones en el Sacyl
en los años 2000, 2001, 2002 y hasta el 30 de septiembre
de 2003, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 13, de 25 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600054-I formulada por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las sustituciones y personal de
refuerzo.

1ª.- N.º total de días sustituidos en Sacyl:

2001....................................876.391

2002.................................1.081.767

2003 (enero-julio) ..............643.938

2ª.- N.º días sustituciones en hospitales Sacyl:

Ver anexo I.

3.- Sustituciones en atención primaria:

Ver anexo II.

4.- Por lo que se refiere a los datos relativos a los
refuerzos, por razones materiales no se encuentran dispo-
nibles resultando imposible aportar una información tan
amplia de casi cuatro años.

5.- Cantidades económicas destinadas para cubrir

estas situaciones:

2001 ................................29.627.799,48 e

2002 .....................................41.426.619 e

2003 (enero-julio)...........13.651.625,26 e

El concepto presupuestario al que se imputaron los

costes de las sustituciones durante los ejercicios 2001 y

2002 es el 125, de acuerdo con el sistema contable

SICOSS utilizado por el extinto INSALUD. En el ejer-

cicio económico 2003, y de acuerdo con el sistema con-

table de la Junta de Castilla y León (SICCAL II), no

existe un concepto específico para las sustituciones por

lo que se contabilizan en los conceptos 120 y 121.

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

ANEXO I

N.º días sustituciones en hospitales Sacyl

2001 Personal facultativo 74.535

P. sanitario no facultativo 366.629

Personal no sanitario 206.032

2002 Personal facultativo 88.493

P. sanitario no facultativo 519.109

Personal no sanitario 246.765

2003 Personal facultativo 56.161

(enero- julio) P. sanitario no facultativo 250.185

Personal no sanitario 151.476
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ANEXO II

Sustituciones en atención primaria

2001 PERSONAL FACULTATIVO 99.088
SANITARIO NO FACULTATIVO 77.857
NO SANITARIO 52.246

2002 PERSONAL FACULTATIVO 112.349
SANITARIO NO FACULTATIVO 94.007
NO SANITARIO 64.970

2003 PERSONAL FACULTATIVO 79.804
(En.-jul.) SANITARIO NO FACULTATIVO 57.701

NO SANITARIO 48.374

P.E. 55-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 55-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a usuarios en lista de espe-
ra quirúrgica en el Sacyl con fecha 31 de diciembre de
2002, 31 de marzo de 2003 y 30 de junio de 2003, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 25
de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600055-I, formulada por la Procuradora D. María Tere-
sa Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las listas de espera.

Se adjuntan tres anexos con los datos de las listas de
espera en quirúrgica, en consultas externas, pruebas
diagnósticas y especialidades.

Valladolid, 7 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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P.E. 56-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 56-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a listado individualizado
por categorías profesionales y centros de trabajo del
Sacyl por productividad variable en el año 2002, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 25 de
septiembre de 2003.

Los listados individualizados se encuentran a disposi-
ción de la Cámara en el Negociado de Gestión Parlamen-
taria y Asuntos Generales.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600056-I, formulada por la Procuradora D.ª María
Teresa Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa al listado individualizado por
categorías profesionales y centros de trabajo del Sacyl
por productividad variable en el año 2002.

Se adjuntan listados individualizados por categorías
profesionales y centros de trabajo de la Gerencia Regio-
nal de Salud por productividad variable en el año 2002.

Valladolid, 7 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 58-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 58-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a ayudas para la mejora de eficacia
de las estructuras agrarias en 1999, 2000, 2001 y 2002,
por provincias, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 25 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita. P.E. 58-I, formu-
lada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa Torres
relativa a ayudas para la mejora de eficacia de las estruc-
turas agrarias años 1999-2002.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le adjunto relación de lo solicitado.

Valladolid, 13 de octubre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 136-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 136-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a contenido, coste y ges-
tión del proyecto para ubicar en Coca un «Conjunto inte-
gral de Salud como Centro de Asistencia Preventiva para
la Proyección Vital de la Salud», publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 25 de septiembre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600136-I, formulada por la Procuradora D.ª María
Teresa Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a servicios, coste y gestión del
proyecto “Centro Residencial de Asistencia para la Pro-
yección Vital de la Salud”.

1ª.- El Centro incluirá los siguientes servicios:

a) Grupos de población que han soportado el impacto
psicológico de un diagnóstico o el efecto traumático de
una terapia agresiva (post-oncológicos; post-infartados).

b) Grupos de población con patologías crónicas (dia-
betes, parkinson, estrés, etc.), dependientes de fármacos
y consultas médicas.

c) Grupos de población de perfil tipo A, con exten-
sión a directivos y similares, que originan trastornos que
afectan a su propio ámbito laboral y el de sus empleados.

Se complementará con un Centro Polivalente, a desa-
rrollar por el Ayuntamiento de Coca; consistente en un
SPA, y posterior Balneario; y un Centro de Rehabilita-
ción Fisioterapeútica, así como un Aula de la Naturaleza.

2ª. - El coste del proyecto asciende a 417.400 e ,
incluido el equipamiento, más el margen de maniobra
para su explotación (88.810 e ).

La Fundación Social de Segovia financiará el Centro
Residencial, para lo que cuenta con la cesión gratuita del
edificio colindante al antiguo Hospital de Nuestra Sra. de
la Merced (futura sede del Centro), sus propios recursos
líquidos (272.500 e ), una subvención solicitada a
AIDESCOM (Programa Leader-Plus) por un valor de
150.254 e y un crédito bancario a través de la Caja de
Ahorros por valor de 84.200 e .

3ª. - La Fundación Social de Segovia gestionará el
Centro y el Área de Naturaleza, complementando la que
realice el Ayuntamiento en su Centro Polivalente, al ser
utilizado también éste por los grupos citados anterior-
mente. A tal fin, se creará un Comité de Gestión para la
explotación del Centro Polivalente.

El Ayuntamiento pasará a formar parte del Patronato
de la Fundación Social de Segovia.

Valladolid, 7 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 144-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 144-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María

Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
para Infraestructura Rural en Villaviudas (Palencia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de
29 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 144-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Begoña
Núñez Díez relativa a inversión en infraestructuras en
Villaviudas (Palencia).

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que por Orden de la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería de 28 de abril de 1993 (BOCyL de 3 de
mayo de 1993) se acordó la realización de una nueva
concentración de la zona de Villaviudas (Palencia) y por
Orden de dicha Consejería de 21 de julio de 1999
(BOCyL de 4 de agosto de 1999) se aprobó el Plan de
Mejoras Territoriales de dicha zona en el que se incluían
las obras de Red de caminos, Red de arroyos, Captación
e Impulsión, Red de distribución de riego, Eliminación
de accidentes artificiales y Restauración del medio natu-
ral.

El proyecto de obras de Infraestructura Rural de la 2.ª
fase de C.P. de Villaviudas (Palencia) fue aprobado por
la Dirección General de Desarrollo Rural con fecha 15
de junio de 2000, estando ejecutado y entregadas dichas
obras, así como las del Proyecto de riego por aspersión.

Con posterioridad el Ayuntamiento de Villaviudas
remitió una carta al Jefe del Servicio Territorial de Agri-
cultura y Ganadería de Palencia, solicitando unas obras
complementarias a las ya ejecutadas Obras de infraes-
tructura Rural de la 2.ª Fase de Concentración Parcelaria
de Villaviudas (Palencia).

A dichas obras complementarias de las obras de
infraestructura rural y restauración del medio natural de
la zona de C.P. de Villaviudas (expte. 1730), se hace
referencia en relación con la P.E. 149-I.

Valladolid, 13 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 145-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 145-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
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para Infraestructura Rural en Matamorisca, Matavalnie-
ga, Corvio, ... (Palencia), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 14, de 29 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 145-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Begoña
Núñez Díez relativa a inversión en infraestructura rural
en Matamorisca, Matalbaniega, Corvio... (Palencia).

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que al tratarse de una Concentración Par-
celaria, está pendiente la redacción del proyecto corres-
pondiente de infraestructuras al no haberse alcanzado la
fase oportuna para su redacción.

Valladolid, 20 de octubre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 146-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 146-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
para Acondicionamiento Caminos Regadío Alto y Bajo
Carrión (Palencia), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 14, de 29 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 146-I formu-
lada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Begoña
Núñez Díez relativa a inversión para Acondicionamiento
caminos regadío Alto y Bajo Carrión (Palencia).

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que todas las obras referentes al Acondi-
cionamiento caminos regadíos Alto y Bajo Carrión se
encuentras finalizadas.

Valladolid, 20 de octubre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 149-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 149-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
para Obras Medida 7.2 Pol Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 29 de septiem-
bre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 149-I, for-
mulada por la Ilma Sra. Procuradora Dña. M.ª Begoña
Núñez Díez relativa a obras Medida 7.2 (Palencia).

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que la inversión prevista en el presupuesto
del 2003 para esta partida es de 388.834 e , habiéndose
ejecutado actuaciones por valor superior a la cantidad
presupuestada.

Valladolid, 13 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 150-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 150-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
para las Obras Media 7. Horizonte Palencia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 29 de
septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 150-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Begoña
Núñez Díez relativa a obras Medida 7.1 Horizonte
(Palencia).

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que las actuaciones vinculadas a las inver-
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siones previstas en el 2003 denominadas OBRAS MEDI-
DA 7-1 P. Horizontal Palencia y que han generado pagos
durante el presente ejercicio han superado la cantidad
presupuestada para esa partida.

Valladolid, 13 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 151-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 151-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
para Infraestructura Rural en Mudá (Palencia), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 29 de
septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 151-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Begoña
Núñez Díez relativa a inversión en infraestructura rural
en Mudá (Palencia).

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que al tratarse de una Concentración Par-
celaria, está pendiente la redacción del proyecto corres-
pondiente de infraestructuras al no haberse alcanzado la
fase oportuna para su redacción.

Valladolid, 20 de octubre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 152-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 152-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
para Obras área Cantábrica y periferia (Palencia), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 29
de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 152-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Begoña
Núñez Díez relativa a inversión para obras en Área Can-
tábrica y Periférica (Palencia).

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que la inversión prevista en el presupuesto
del 2003 para esta partida es de 657.581 e , habiéndose
licitado actuaciones por valor superior al presupuestado,
estando prevista su finalización a lo largo del presente
año.

Valladolid, 13 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 154-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 154-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
para Infraestructura en el municipio de Poza de la Vega
(Palencia), publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 14, de 29 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 154-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Begoña
Núñez Díez relativa a inversión en infraestructuras en
Poza de la Vega (Palencia).

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que al tratarse de una Concentración Par-
celaria, está pendiente la redacción del proyecto corres-
pondiente de infraestructuras al no haberse alcanzado la
fase oportuna para su redacción.

Valladolid, 20 de octubre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 155-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 155-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
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para la Presa regulación Riego río Valdavia (Palencia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de
29 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 155-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Begoña
Núñez Díez relativa a inversión para la presa regulación
riego río Valdavia (Palencia).

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que se ha redactado el estudio Medio
Ambiental y se ha sometido a información pública estan-
do pendiente la Evaluación de Impacto Ambiental por
parte del Ministerio de Medio Ambiente para proceder
posteriormente a la licitación del Proyecto correspon-
diente.

Valladolid, 20 de octubre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 205-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 205-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Begoña Núñez Díez, relativa a situación de la inversión
para la Infraestructura Rural en la Zona de Santibáñez de
la Peña (Palencia), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 14, de 29 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 205-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Begoña
Núñez Díez relativa a inversión en infraestructuras en
Santibáñez de la Peña (Palencia).

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que la Infraestructura Rural de la Zona de
Santibáñez de la Peña está en fase de ejecución.

A la fecha de preparación de esta documentación, las
cantidades pagadas en el ejercicio 2003 son de 639.205 -,
estando prevista su total ejecución a 31 de diciembre.

Valladolid, 13 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 308-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 308-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a ejecución e inver-
sión por anualidades del Proyecto número 2002001364,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de
29 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600308 formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Ángel Fernando García Cantalejo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la ejecución e
inversión por anualidades del proyecto núm.
2002001364.

En relación con la situación de la inversión para la
restauración del Castillo de Turégano (Segovia), se
informa en los siguientes términos:

En el año 2002 se realizó un diagnóstico sobre el
estado general de este monumento.

En el año 2003 se encargó un estudio estructural para
valorar el estado de sus elementos resistentes y definir
los criterios para la redacción de un proyecto de restaura-
ción.

Durante este año el Ayuntamiento de Turégano ha
contratado la primera fase de las obras de restauración
que financian al 50% el Ministerio de Educación, Cultu-
ra y Deporte a través del 1% cultural y la Junta Castilla y
León. La inversión de esta actuación es de 429.187,00
Euros.

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 309-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 309-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a ejecución e inver-
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sión por anualidades del Proyecto número 2002001365,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de
29 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600309 formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Ángel Fernando García Cantalejo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la ejecución e
inversión por anualidades del proyecto núm.
2002001365.

En relación con la situación de la inversión para la
restauración de la Ermita de la Moralejilla en Rapariegos
(Segovia), se informa en los siguientes términos:

Con fecha 10 de junio de 2003 se adjudicó la redac-
ción de un proyecto de restauración de la Ermita de la
Moralejilla en Rapariegos que prevé una inversión de
314.174,00 e .

La finalización del proyecto está pendiente de diver-
sos estudios previos que se están realizando en la actuali-
dad:

1. Excavación arqueológica por un importe de
25.500,00 e .

2. Levantamiento del pavimento por un importe de
18.500,00 e .

3. Eliminación del zócalo existente.

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 310-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 310-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a ejecución e inver-
sión por anualidades del Proyecto número 2002003535,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de
29 de septiembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600310 formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Ángel Fernando García Cantalejo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la ejecución e
inversión por anualidades del proyecto núm.
2002003535.

En relación con la situación de la inversión para la
restauración de la Ermita del Tormejón de Armuña
(Segovia), se informa en los siguientes términos:

Las actuaciones para la restauración de la Ermita del
Tormejón de Armuña (Segovia) están incluidas en la
programación de intervenciones en el patrimonio históri-
co correspondientes al periodo 2003-2004 considerando
que este tipo de proyectos no pueden ajustarse, a un
único ejercicio económico.

Valladolid, 21 de octubre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 314-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 314-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a situación y estado de conser-
vación de la iglesia de Santiago Apóstol de Cesura,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de
3 de octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600314 formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Francisco Ramos Antón, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al estado de conserva-
ción de la Iglesia de Santiago Apóstol en Cezura (Palen-
cia).

En relación con la situación y estado de conservación
de la Iglesia de Santiago Apóstol de Cezura (Palencia),
se informa en los siguientes términos:

La Iglesia de Santiago en la localidad de Cezura,
tiene su origen a finales del siglo XII con planta origina-
ria de pequeñas proporciones, de una sola nave y ábside
rectangular. En el siglo XIII se adosa en el lado del evan-
gelio una nave estrecha y muy posteriormente se añade
en el lado sur un pórtico con fachada renacentista.
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De la primitiva planta románica sólo se conserva el
ábside, presentándose hoy día como una iglesia de tres
naves sensiblemente rectangulares.

Desde el año 2001 el Servicio Territorial de Cultura
de Palencia y la Dirección General de Patrimonio y Pro-
moción Cultural han venido elaborando informes, diag-
nósticos y valoraciones sobre el estado general de este
importante monumento y con el fin de proceder a contra-
tar el proyecto de restauración de la misma.

De acuerdo con los informes emitidos la Iglesia se ve
afectada por un problema de humedades así como des-
perfectos en su cubierta. La inversión prevista es de
110.500 e .

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 320-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 320-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a insalubridades y molestias de la
industria Macrisa para los usuarios de la N-601, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 3 de
octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600320 formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a insalubridades y molestias de la
industria MACRISA para los usuarios de la
Nacional-601.

1. La Consejería de Medio Ambiente tiene conoci-
miento de la actividad que desarrolla la industria Mata-
dero de Castilla-Rioseco, SA (MACRISA), situada junto
a la carretera nacional 601 en el término municipal de
Medina de Rioseco (Valladolid). La empresa cuenta con
los permisos ambientales necesarios para su funciona-
miento.

2. Los técnicos del Laboratorio Regional de Calidad
Ambiental han realizado una inspección a la empresa
MACRISA el 28 de octubre. De acuerdo con los resulta-
dos de la inspección, el origen de los olores, por degra-
dación de materia orgánica, está en el tratamiento de los

vertidos líquidos que se lleva a cabo mediante un tamiza-
do y unas balsas previas al vertido que realiza en el arro-
yo Valverde, situado próximo a la carretera nacional
601, y que vierte al río Sequillo.

3. La Consejería ha puesto en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero, como órgano
competente en materia de vertidos a cauce público, los
resultados de la inspección que se ha realizado, a la vez
que ha comunicado a la empresa los resultados y conclu-
siones derivados de la misma.

Valladolid, 18 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 321-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 321-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a excavación en el monte
público 471 de Cistierna, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 16, de 3 de octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600321, formulada por la Procuradora Dña. Inma-
culada Larrauri Rueda, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a excavación en el Monte Públi-
co 471 de Cistierna (León).

1. A la vista de una denuncia formulada por el Servi-
cio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil
(SEPRONA) de Riaño, contra la empresa OPHISA, la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
León ha acordado iniciar un procedimiento sancionador
contra esta empresa, con núm. LE-MC-88/03, por infrac-
ción administrativa al Decreto 485/1962, de 22 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, con
base en los siguientes hechos: Aprovechamiento de 1.000
Tn. de zahorra y cascajo sin autorización, en una super-
ficie de 400 m. y dejando una altura media de talud de
20 m., en monte de U.P. n.º 471, de Cistierna.

2. Las actuaciones realizadas en el procedimiento
sancionador LE-MC-88/03 son las siguientes:

Con fecha 1 de octubre de 2003, se ha dictado acuer-
do de incoación del procedimiento, que ha sido notifica-
do a la interesada con fecha 10 de octubre de 2003.
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Con fecha 9 de octubre de 2003, se ha solicitado
informe-valoración a la Sección Territorial de Ordena-
ción y Mejora correspondiente del Servicio Territorial de
Medio Ambiente de León, estando pendiente su realiza-
ción, para posteriormente formular el pliego de cargos.

3. La Junta de Castilla y León ya ha tomado las medi-
das que se han detallado en el punto anterior, tendentes
al conocimiento y valoración de los daños y a exigir las
responsabilidades oportunas mediante el correspondiente
procedimiento sancionador.

Por otra parte, hay que recordar las labores de vigi-
lancia, tutela y defensa del patrimonio forestal que reali-
za la Junta de Castilla y León, en particular mediante las
actuaciones de la Guardería Forestal y los Agentes
Medioambientales y mediante la tramitación de las
denuncias por infracciones al mismo.

4. Como se ha señalado, está pendiente la realización
del informe-valoración de daños y la formulación del
pliego de cargos.

5. El único informe que se conoce en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente de León en relación con
los hechos motivo de la pregunta es el que se contiene en
la denuncia de la Guardia Civil, SEPRONA de Riaño, de
fecha 26 de agosto de 2003, que, como se ha expuesto,
ha servido de base para iniciar el procedimiento sancio-
nador LE-MC-88/03.

Valladolid, 18 de noviembre de 2003.
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 328-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 328-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a previsiones sobre una
pista cubierta de atletismo en el Campo de la Juventud
de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 16, de 3 de octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de noviembre de 2003.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600328 formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a las previsiones sobre

una pista cubierta de atletismo en el Campo de la Juven-
tud de Palencia.

En relación con las previsiones sobre una pista
cubierta de atletismo en el Campo de la Juventud de
Palencia, se informa en los siguientes términos:

En el marco del Plan Regional de Instalaciones de
Castilla y León, la Consejería de Cultura y Turismo tiene
previsto construir un nuevo módulo cubierto de atletismo
en el Centro de Perfeccionamiento Técnico Deportivo
“Campo de la Juventud” de Palencia que pondrá a dispo-
sición de los atletas una moderna instalación que permi-
tirá el entrenamiento continuado durante cualquier época
del año.

A tal efecto, en los Presupuestos para el año 2004
está consignada una partida presupuestaria de 641.000 e .

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 329-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 329-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a deterioro de la Pista de
Atletismo del Campo de la Juventud de Palencia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 3 de
octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600329 formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a las obras de remode-
lación de las instalaciones del Campo de la Juventud de
Palencia.

En relación con las obras de remodelación de las ins-
talaciones del Campo de la Juventud de Palencia, se
informa en los siguientes términos:

En julio de 2002 se adjudicaron las obras de reforma
y ampliación de la Pista de Atletismo del Centro de Per-
feccionamiento Técnico Deportivo “Campo de la Juven-
tud” por un importe de 326.475,31 e .

Desde el Servicio Territorial de Cultura de Palencia y
la Dirección General de Deportes se realiza el segui-
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miento de las obras y como consecuencia de las inspec-
ciones realizadas se han advertido deficiencias en la eje-
cución del proyecto aprobado.

Hasta la fecha las obras no han sido recibidas y se ha
comunicado al Director de la obra y a la empresa adjudi-
cataria las deficiencias observadas en la instalación y las
reparaciones que resultan necesarias para que la obra
pueda ser recepcionada en los términos previstos en la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 330-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 330-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a diversos extremos
sobre Bibliotecas Públicas de Segovia, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 3 de octubre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./0600330 formulada a la Junta de Castilla y León por
el Procurador D. Ángel Fernando García Cantalejo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las Bibliotecas
Públicas en la provincia de Segovia.

En relación con la información solicitada de las
bibliotecas públicas en la provincia de Segovia, se adjun-
ta cuadro en el que figuran los datos de la Biblioteca
Pública de Segovia, de titularidad estatal y gestionada
por la Junta de Castilla y León y de las Bibliotecas Públi-
cas de titularidad municipal en esa provincia y que están
integradas en el Sistema de Bibliotecas de Castilla y
León.

Valladolid, 10 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 346-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 346-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel

Fernando García Cantalejo, relativa a recuperación de
vías pecuarias, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 18, de 13 de octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600346 formulada por el Procurador D. Ángel Fer-
nando García Cantalejo, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a recuperación de Vías
Pecuarias en Castilla y León.

El conjunto de vías pecuarias, formado por cañadas,
cordeles y veredas, alcanza en la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, alrededor de 35.000 kilómetros, lo
que nos da una idea en cuanto a su importancia y el enor-
me patrimonio que representa este bien de dominio
público. Hay que destacar que la red de vías pecuarias de
Castilla y León es una de las más amplias del territorio
español, con una longitud del 27% del total.

A lo largo del recorrido de las vías pecuarias en la
Comunidad de Castilla y León y, muy especialmente, de
aquellas que forman parte de la Red Nacional de Vías
Pecuarias, se encuentran importantes vestigios del patri-
monio arquitectónico vinculado a la actividad trashu-
mante, de indudable importancia histórica, lo que añade
un valor adicional a las mismas. Todo ello obliga a

actuar a favor de la conservación de este patrimonio
natural y cultural, y a impulsar un desarrollo sostenible
de amplias zonas de nuestra Comunidad Autónoma,
fomentando al mismo tiempo las relaciones entre las
diferentes Comunidades conectadas a través de la Red
Nacional de Vías Pecuarias.

La protección legal de las vías pecuarias requiere una
serie de actuaciones administrativas que se concretan
básicamente en los actos de clasificación, deslinde y
amojonamiento, esenciales no sólo para conocer las
dimensiones exactas de nuestra Red, sino también para
poder ejercer una defensa jurídica eficaz de las mismas
ante intrusiones y otro tipo de actuaciones que ponen en
peligro su integridad o el normal desempeño de las fun-
ciones que les son propias. A partir de los datos disponi-
bles, se ha elaborado el cuadro adjunto que recoge las
actuaciones realizadas.

Valladolid, 18 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 349-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 349-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Fomento, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 18, de 13 de octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 349, for-
mulada por el Procurador D. Antonio Losa Torres, del

Grupo Parlamentario Socialista, relativa al grado de eje-
cución y cantidades pagadas en relación al conjunto de
proyectos reflejados en el anexo de inversiones reales del
Proyecto de Presupuestos de la Junta de Castilla y León
para el 2003.

En relación a la Pregunta se informa lo siguiente:

Atendiendo a los datos de la contabilidad oficial de la
Junta de Castilla y León suministrados por el programa
del SICCAL así como al Anexo de Inversiones Reales
del Proyecto de Presupuestos para el 2003, se adjunta lis-
tado de proyectos en los que se desglosa el grado de eje-
cución de los mismos y las cantidades pagadas todo ello
respecto de 2003.

Valladolid, 30 de octubre de 2003.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 350-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 350-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Agricultura y Ganadería, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de octubre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 350-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Vicente
Losa Torres relativa a ejecución de proyectos.

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da adjuntamos información solicitada.

Valladolid, 5 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 351-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 351-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de octu-
bre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./0600351, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, D.
Antonio Vicente Losa Torres, relativa a grado de ejecu-
ción y cantidades pagadas en el 2003 en cada proyecto
relacionado de la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social.

Recabada información de las Consejerías de Sanidad
y de Familia e Igualdad de Oportunidades en relación
con las cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta de
referencia, adjunto remito a V.E. la información facilita-
da en ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Sanidad.

ANEXO II: Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

Valladolid, a 14 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE SANIDAD



3570 30 de Enero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 44



357130 de Enero de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 44

ANEXO II

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
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P.E. 352-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 352-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Educación y Cultura, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de octubre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./352, formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Educación y Cultura”.

Recabada información de las Consejerías de Educa-
ción y de Cultura y Turismo en relación con las cuestio-
nes planteadas por S.S. en la Pregunta de referencia,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Educación.

• ANEXO II: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 27 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0600352 se manifiesta que los
datos solicitados, correspondientes a las inversiones rea-
les de los proyectos de esta Consejería de Educación, son
los que a continuación se relacionan:
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO
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P.E. 353-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 353-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Medio Ambiente, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600353 formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Medio Ambiente.

En relación con el grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de esta
Consejería, se remite cuadro en el que se reflejan los
datos solicitados.

Valladolid, 4 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz



3582 30 de Enero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 44



358330 de Enero de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 44



3584 30 de Enero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 44



358530 de Enero de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 44



3586 30 de Enero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 44



358730 de Enero de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 44



3588 30 de Enero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 44



358930 de Enero de 2004B.O. Cortes C. y L. N.º 44



3590 30 de Enero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 44

P.E. 375-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 375-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de
13 de octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0600375, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a inversiones reales.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia, la
Secretaría General adjunta los datos solicitados.

En Valladolid, a 28 de octubre de 2003.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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P.E. 376-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 376-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de
octubre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./376, formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo, Sanidad y de Cultura y Turismo en rela-
ción con las cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta
de referencia, adjunto remito a V.E. la información facili-
tada en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Sanidad.

• ANEXO III: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 27 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

GRADO DE EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO PRE-
VISTOS EN EL ANEXO DE INVERSIONES REALES DE LOS PRESUPUESTOS PARA 2003.
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANEXO

Se adjunta un listado con el grado de ejecución de los

proyectos correspondientes a las competencias en mate-

ria de consumo, de la Consejería de Sanidad.

P.E. 377-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 377-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a grado de ejecución y cantidades
pagadas en el 2003 en cada proyecto relacionado de la
Consejería de Economía y Hacienda, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 18, de 13 de octubre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./0600377, formulada a la Junta de Castilla y León
por el Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, D.
Antonio Vicente Losa Torres, relativa a grado de ejecu-
ción y cantidades pagadas en el 2003 en cada proyecto
relacionado de la Consejería de Economía y Hacienda.

Recabada información de la Consejería de Hacienda
en relación con las cuestiones planteadas por S.S. en la
Pregunta de referencia, adjunto remito a V.E. la informa-
ción facilitada en el ANEXO que a continuación se rela-
ciona:

ANEXO I: Consejería de Hacienda.

Valladolid, a 14 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I

CONSEJERÍA DE HACIENDA
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P.E. 379-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 379-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a redacción del proyecto de una
nueva residencia de ancianos en Zamora y lista de espera
en las residencias de la provincia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 379-I formulada por D.
Manuel Fuentes López, Procurador perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista relativa a residencias de
personas mayores y lista de espera en la provincia de
Zamora.

En 2003 se ha ejecutado con cargo al Capítulo VI del
presupuesto de la Gerencia de Servicios Sociales, la can-
tidad de 414.595,23 e , en la Residencia para Personas
Mayores “Tres Árboles” en Zamora, de titularidad de la
Junta de Castilla y León.

En la actualidad hay 387 solicitudes incluidas en el
listado de demanda para el acceso a las plazas residen-
ciales para personas mayores dependientes de la Geren-
cia de Servicios Sociales en la provincia de Zamora.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 380-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 380-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a situación del proceso de
calificación como Denominación de Origen de los Vinos
de la Tierra Ribera del Arlanza, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 380-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Fernando Benito
Muñoz relativa a la Denominación de Origen Vinos del
Arlanza.

En relación con la pregunta escrita arriba referencia-
da le informo que con fecha 11 de julio se publicó la Ley
24/2003 de 10 de julio de la Viña y el Vino. Dicha Ley
entró en vigor el día 12 de julio de 2003, de acuerdo con
su disposición final tercera. Como la tramitación ante el
MAPA para la ratificación de la DO Ribera del Arlanza
se había realizado con anterioridad a la entrada en vigor
de la mencionada Ley, se está trabajando para conseguir
su adaptación a la nueva Ley y que no deban pasar cinco
años como vino de calidad con indicación geográfica, de
acuerdo con lo establecido en los Art. 13 y 22.2 de la
mencionada Ley.

En cuanto a las previsiones de la Junta, se prevé la
obtención de la DO para Ribera del Arlanza, sin tener
que pasar por vinos de calidad con indicación geográfica
y por consiguiente sin el periodo de cinco años.

La Consejería de Agricultura y Ganadería está traba-
jando en la adaptación del Reglamento de la DO Ribera
del Arlanza a la Ley 24/2003 de la Viña y el Vino, pues-
to que el Reglamento anterior estaba realizado conforme
a la Ley 25/1970. Al mismo tiempo se está trabajando
también en la transposición de la citada Ley 24/2003 al
ordenamiento de la Comunidad Autónoma.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 382-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 382-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a reposición del indica-
dor de Porquera de Santullán, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 382, for-
mulada por D. José María Crespo Lorenzo, Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a determina-
da señalizacion de la Carretera P-220.

Porquera de Santullán es una pedanía de Barruelo de
Santullán que se encuentra ubicada en la carretera P-220
sin que exista prácticamente separación física entre
ambos núcleos.

No obstante, en la señalización de la carretera se bali-
za el paso por los dos núcleos, debiendo destacar que la
señalización en la localidad de Porquera de Santullán es
la correcta y adecuada.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 383-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 383-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a diversos extremos sobre la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita 0600383, formulada
por el Procurador D. Óscar Sánchez Muñoz del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la Agencia de Calidad
del Sistema Universitario de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0600383, se manifiesta que la
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de
Castilla y León, que se creó como un consorcio consti-

tuido por las Universidades públicas de Castilla y León y
la Consejería de Educación y Cultura a través de un
acuerdo de 15 de noviembre de 2002 (publicado en el
BOCyL de 21 de noviembre), en la actualidad está desa-
rrollando en el marco de sus atribuciones y en el desarro-
llo de sus competencias las actuaciones que se relacionan
a continuación.

En lo que se refiere al primer punto, hay que indicar
que el Consejo de Dirección (constituido por los Rec-
tores y Presidentes de los Consejos Sociales) ha celebra-
do cuatro sesiones, el 27 de mayo de 2002, el 23 de
diciembre de 2002, el 24 de abril de 2003 y el 2 de octu-
bre de 2003. Asimismo, la Comisión Asesora (que se
encuentra constituida por los Vicerrectores y Directores
de las Unidades de Calidad de las Universidades, así
como por dos representantes de la Dirección General de
Universidades e Investigación y por el Director de la
Agencia), ha celebrado diez sesiones para el estudio y
análisis de las siguientes convocatorias y proyectos:

- “Mejora de la información para los estudiantes de
las Universidades públicas de Castilla y León”.

- “Formación docente para las Universidades de
Castilla y León”.

- “Formación del Profesorado”.

- “Evaluación del Sistema de Tercer Ciclo”.

- “Base de datos del sistema de información de la
Agencia”.

- “Análisis sobre el Sistema Universitario de Castilla
y León”.

- “Demanda de competencias a los titulados univer-
sitarios”.

Además, la Comisión ha determinado la normativa
reguladora sobre la que posee atribuciones para las con-
vocatorias de profesores contratados y Asociados.

Sobre la segunda cuestión planteada, puede observar-
se que en el campo de la acreditación del profesorado, y
además de los documentos de trabajo antes relacionados,
se han desarrollado las actuaciones siguientes:

- Propuesta para elaborar un modelo de evaluación
específico de la actividad docente de Profesorado.

- Sistema de acreditación de recursos LEARNING,
para temas didácticos e interactivos de los alum-
nos.

- Elaboración de la memoria anual correspondiente
de la Agencia.

También en este tema, es preciso puntualizar que la
acreditación del profesorado, según la legislación en
vigor, no es competencia de esta Agencia.

En cambio, la Agencia, conforme a la Ley de Univer-
sidades de Castilla y León, tiene las funciones relativas a
la evaluación del profesorado. Y en este campo, hay que
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señalar que se ha efectuado la evaluación del profesora-
do universitario Asociado, tal y como establece el Decre-
to 85/2002, de 27 de junio. Así, a fecha 2 de octubre de
2003 habían solicitado su evaluación 132 profesores. De
ellos, 104 han sido evaluados y los resultados indican
que 95 han obtenido una evaluación favorable y 9 no
pertinentes. Puede reseñarse que no ha habido ningún
informe desfavorable. En lo referido a los criterios de
evaluación, se aplicaron los acordados entre las Univer-
sidades, la Comisión Asesora y el Consejo de Dirección.

Además, en el BOCyL de 21 de octubre de 2003 se
publicaron los criterios y el procedimiento para llevar a
cabo la evaluación de las figuras del profesorado contra-
tado que establece la LOU, según acuerdos del Consejo
de Dirección (previo estudio y dictamen de la Comisión
Asesora). Recientemente, fue remitida la convocatoria al
BOCyL y enviada a la Comisión de Evaluación para pro-
fesores contratados que se hará cargo de dichas evalua-
ciones. Además, se está procediendo a la constitución de
los Comités Científicos por campos de conocimiento,
según los acuerdos adoptados por el Consejo de Direc-
ción.

Los planes inmediatos de la Agencia para la Calidad
contemplan la evaluación de las figuras contractuales
contempladas en la LOU y también la evaluación de los
Profesores Contratados de las Universidades privadas
que lo demanden.

En tercer lugar, sobre la adecuación del Sistema Uni-
versitario de Castilla y León puede informarse que
actualmente se está elaborando el Plan Estratégico de las
Universidades, que fue encargado por la Consejería de
Educación en el año 2003 y que se encuentra próximo a
su finalización.

En cuarto lugar, hay que precisar que la Agencia ha
elaborado un programa de actividades, de acuerdo con lo
dispuesto en sus estatutos, que fue aprobado por el Con-
sejo de Dirección el 23 de diciembre de 2002.

Y finalmente, en quinto y último lugar, hay que lla-
mar la atención sobre el convenio marco suscrito con la
ANECA y sobre la negociación entablada en el momento
presente para alcanzar acuerdos regionales entre los
organismos que poseen funciones análogas.

Valladolid, 21 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 384-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 384-

II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Mer-
cedes Martín Juárez, relativa a diversos extremos sobre
el Complejo Hospitalario de Ávila, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600384-I, formulada por la Procuradora D.ª Mercedes
Martín Juárez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al complejo hospitalario de Ávila.

El complejo hospitalario de Ávila continuará con la
estructura orgánica existente, sin perjuicio de la integra-
ción funcional, dadas las distintas vinculaciones adminis-
trativas existentes. Se ha previsto el siguiente organigra-
ma directivo:

ESTRUCTURA PREVISTA

1 DIRECTORA GERENTE

1 DIRECTOR MÉDICO

2 SUBDIRECTORES MÉDICOS

1 DIRECTORA DE ENFERMERÍA

2 SUBDIRECTORAS DE ENFERM.

1 DIRECTOR DE GESTIÓN

1 SUBDIRECTOR DE GESTIÓN

En cuanto a los Servicios Asistenciales y el Plan Fun-
cional, la intención es que el Complejo Hospitalario de
Ávila mantenga la mayoría de procesos de agudos en el
edificio del Hospital Ntra. Sra. de Sonsoles, reforzando
en el edificio del Hospital Provincial las camas de media
y larga estancia, los cuidados paliativos, la geriatría de
agudos con Hospital de Día, la rehabilitación, así como
otros servicios específicos y especialidades médicas o
quirúrgicas que, vinculadas a la demanda asistencial,
pudieran ubicarse alternativamente en cualquiera de los
dos edificios hospitalarios.

Dentro de la Programación de Inversiones en Infraes-
tructuras Sanitarias 2002-2010, se incluyen las inversio-
nes para la integración del Complejo Hospitalario de
Ávila (Hospital de Nuestra Señora de Sonsoles y Hospi-
tal Provincial). En 2003 se contempla la finalización de
la Fase III, y última, de reforma del edificio del Hospital
Nuestra Señora de Sonsoles, con una inversión de cerca
de 7 millones de euros para este periodo. Además, está
previsto el inicio inmediato de las obras de reforma del
edificio del Hospital Provincial, comenzando por una
adecuación de las instalaciones para posteriormente
comenzar las obras de reforma de la parte principal
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del edificio, de la que ya existe un proyecto básico
redactado.

El presupuesto estimado es de algo más de 21 millo-
nes de euros a lo largo de 5 años de ejecución.

En cuanto al equipamiento, en 2003 se han destinado
613.513 e para inversiones de atención especializada en
Ávila; 482.165 e destinados a Plan de Montaje del Hos-
pital Nuestra Señora de Sonsoles y 131.348 e para el
Plan de Necesidades.

En cuanto a la previsión temporal, ya se ha producido
la integración de las funciones de dirección, gestión y
servicios generales. Los servicios asistenciales se irán
adecuando progresivamente al nuevo plan funcional.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 385-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 385-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Móni-
ca Lafuente Ureta, relativa a intervención del Presidente
del Consejo Escolar del Estado en la inauguración del
curso académico 2003/2004 en Soria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600385, formulada por la Pro-
curadora Dña. Mónica Lafuente Ureta del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la intervención del Presidente
del Consejo Escolar en la apertura oficial del curso esco-
lar 2003/2004.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600385, se manifiesta que D. Alfredo Mayorga
Manrique fue invitado en calidad de presidente del Con-
sejo Escolar del Estado a la inauguración oficial del
curso escolar 2003/2004 y a pronunciar la lección inau-
gural y magistral, la que impartió haciendo ejercicio de
su libertad.

A este respecto, se recuerda que el artículo 20 de
nuestra Constitución, en concreto en su apartado a),
reconoce y protege el derecho de todos los ciudadanos “a
expresar y difundir libremente los pensamientos e ideas
y opiniones mediante la palabra el escrito o cualquier

otro medio de reproducción”. Igualmente, se recuerda
que el apartado c) de este mismo artículo salvaguarda
expresamente la libertad de cátedra.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 386-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 386-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Móni-
ca Lafuente Ureta, relativa a ayudas recibidas por la
empresa Gas Cantábrico para recogida de purines, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600386,
formulada por la Procuradora D.ª Mónica Lafuente
Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a ayu-
das recibidas por la empresa Gas Cantábrico para recogi-
da de purines.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- No consta en el Registro de Ayudas de esta Admi-
nistración que la empresa Gas Cantábrico haya recibido
subvención alguna para la ejecución de la citada planta
de purines.

2.- Con respeto a la larga duración de la fase de prue-
bas de la citada planta, se pone de manifiesto que, tanto
el acta de puesta en marcha de la planta satélite de alma-
cenamiento y regasificación de GNL, como de la central
de cogeneración, subestación transformadora y línea
aérea, se extendieron con fechas 10 de mayo y 23 de
mayo de 2000, respectivamente, por el Servicio Territo-
rial de Industria, Comercio y Turismo, que manifiesta, a
su vez , que la situación actual se derivaría del hecho de
que la licencia municipal debió quedar condicionada a la
obtención de un acta de comprobación favorable, condi-
cionada, a su vez, a una visita de comprobación.

3.- El problema de los olores en las poblaciones cer-
canas es un problema recurrente. En noviembre de 2002
el Consistorio de Ágreda decidió contratar los servicios
de una empresa especialista en el análisis de productos
químicos para investigar la naturaleza de los gases y los
olores que desprende la planta.
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En octubre pasado, según recoge la prensa, la empre-
sa INTEVER se ha comprometido con el Ayuntamiento
de Ágreda a erradicar el problema del olor y funcionar
regularmente en el plazo de seis meses, a contar éste
desde primero de septiembre; señalando, así mismo, que
se iban a implantar dos sistemas para erradicar los olores
denominados filtro de mangas y lavado de gases. Los
gases procedentes del tratamiento del purín, en vez de
evacuarse directamente a la atmósfera, pasarán primero
por el filtro de mangas y luego por el lavador de gases.
El filtro de mangas permite eliminar con gran eficacia las
partículas de olor con una granulometría superior a 50
micras y también retiene partículas de menor tamaño. El
lavado de gases consta de dos etapas; la primera consiste
en tratar químicamente los gases con ácido sulfúrico con
el objeto de absorber el amoníaco que quede en los
gases. En la segunda etapa se añade hidróxido sódico
para eliminar compuestos volátiles causantes del olor.
Todo este sistema permite la retención de las partículas
de amoníaco volátiles que provocan el olor y permiten la
emisión de los gases depurados a la atmósfera.

El filtro de mangas y el lavado de gases están a punto
de ser contratados por la empresa INTERVER, como
consecuencia de las pruebas y resultados que están
dando dichas mejoras tecnológicas en una planta similar
en Lorca (Murcia). La aplicación de estas modificacio-
nes a la planta de Ágreda quedaría finalizada en
abril-mayo del año que viene y con una inversión previs-
ta de 2 millones de euros. Posteriormente, se iniciaría
una segunda fase denominada alternativa al vertido de
condensados que parece que se ha experimentado con
éxito en la planta de ósmosis que actualmente está en
funcionamiento en Lorca; y que según la empresa,
mediante acuerdos con el Ayuntamiento, permitiría que
pudieran realizarse estas inversiones en las dos fases sin
interrupción en el procesado de purín, pues es cierto que,
habitualmente, durante el mes de octubre y parte de
noviembre, los ganaderos prefieren utilizar su purín
como abono directo de sus fincas y tampoco entregan las
cantidades comprometidas.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 387-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 387-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pascual
Fernández Suárez, relativa a datos en la evolución de
indicadores por sectores, para elaborar la contabilidad
regional del tercer trimestre del 2003, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E 387-I, formu-
lada por D. Pascual Fernández Suárez, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
datos en la evolución de indicadores por sectores para
elaborar la contabilidad regional del tercer trimestre del
2003/CyL, así como la elaboración técnica de los mis-
mos para llegar a las conclusiones de crecimiento secto-
rial.

Se adjunta contestación a la pregunta con respuesta
escrita de referencia en:

ANEXO I.- Datos de evolución indicadores sectoria-
les utilizados en la elaboración de la Contabilidad Tri-
mestral de Castilla y León.

ANEXO II.- Método de elaboración técnica.

Valladolid, 19 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

ANEXO I:

Datos de evolución indicadores sectoriales utilizados en
la elaboración de la Contabilidad Trimestral de Castilla y

León.

Datos de evolución:

Los indicadores sectoriales utilizados en la elabora-
ción de la Contabilidad Trimestral de Castilla y León son
los siguientes:

OFERTA:

Agricultura

Producción agrícola y ganadera

Precios percibidos por los agricultores

Precios percibidos por los ganaderos

Producción forestal

(Fuente: Junta de Castilla y León. Consejería de Agricul-
tura y Ganadería)

Industria

Índice de Producción Industrial de España

Encuesta de Población Activa
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(Fuente: Instituto Nacional de Estadística)

Encuesta de Opiniones Empresariales

Índice de Producción Industrial de Castilla y León

(Fuente: Junta de Castilla y León, Consejería de Hacien-
da, DG de Estadística)

Ramas Energéticas

Producción de antracita y hulla.

(Fuente: M.º de Ciencia y Tecnología)

Consumo de energía eléctrica

Producción bruta disponible de energía eléctrica

(Fuente: Ente Regional de la Energía)

Índice de Producción Industrial de España

Encuesta de Población activa

(Fuente: Instituto Nacional de Estadística)

Encuesta de Opiniones Empresariales

Índice de Producción Industrial de Castilla y León

(Fuente: Junta de Castilla y León, Consejería de Hacien-
da, DG de Estadística)

Construcción

Licitación oficial

Estadística de Edificación y vivienda

Encuesta de Coyuntura de la Industria de la Construc-
ción

Índice de Costes de la Construcción

(Fuente: M.º de Fomento)

Consumo de cemento

(Fuente: OFICEMEN)

Licitación Oficial de Obras Públicas

(Cámara de Contratistas de Castilla y León)

Encuesta de Opiniones Empresariales

(Fuente: Junta de Castilla y León, Consejería de Hacien-
da, DG de Estadística)

Servicios de mercado

Encuesta de Población Activa

Censo de Población y Vivienda, 1991

(Fuente: Instituto Nacional de Estadística)

Estadística de Edificación y Vivienda

Transporte Interior de Mercancías por Carretera

Transporte de Mercancías y Pasajeros por ferrocarril

Movimiento del Servicio Postal

Tráfico Comercial en los Aeropuertos

(Fuente: M.º de Fomento)

Coyuntura turística de Castilla y León

(Fuente: Junta de Castilla y León, Consejería de Cultura
y Turismo, DG de Turismo)

Encuesta de Opiniones Empresariales

Coyuntura del Comercio Minorista

(Fuente: Junta de Castilla v León. Consejería de Hacien-
da. DG de Estadística)

Servicios de no mercado

Presupuestos de las Entidades Locales

(Fuente: M.º de Hacienda)

Encuesta de Población Activa

(Fuente: Instituto Nacional de Estadística)

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León

(Fuente: Junta de Castilla y León. Consejería de Hacienda)

Impuestos netos sobre los productos

Impuestos Indirectos

(Fuente: M.º de Hacienda)

Subvenciones sobre los productos

(Fuente: Junta de Castilla y León, Consejería de Agricul-
tura y Ganadería)

DEMANDA

Gasto en consumo final

Gasto en consumo final de los hogares y de las
ISLSH

- Encuesta continua de presupuestos familiares
(INE)

- IPI de bienes de consumo (Junta de Castilla y
León, Consejería de Hacienda, DG de Estadística)

- Índice de comercio al por menor (Junta de Castilla y
León, Consejería de Hacienda, DG de Estadística)

- Encuesta de Opiniones Empresariales. Indicador
de clima industrial de bienes de consumo. Nivel de
cartera de pedidos. (Junta de Castilla y León, Con-
sejería de Hacienda, D.G. de Estadística)
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Como indicadores de contraste:

- Matriculación de vehículos y motocicletas (M.º del
Interior. DG de Tráfico)

- Consumo de gasolina (Asociación de Operadores
del Petróleo)

- Transporte viajeros por ferrocarril (RENFE)

- Tráfico aéreo de pasajeros (M.º de Fomento)

- Transporte pasajeros por carretera (INE)

- Transporte urbano de viajeros (INE)

- Pernoctaciones de viajeros en establecimientos
turísticos (Junta de Castilla y León, Consejería de
Industria, Comercio y Turismo)

- Consumo doméstico de energía eléctrica (Ente
Regional de la Energía)

- Consumo doméstico de gas natural (Ente Regional
de la Energía)

- Gasto telefónico (Telefónica, etc.)

- Stock de viviendas (alquileres) (M.º de Fomento)

- Gastos en juegos de azar (ONLAE)

- Importación de bienes de consumo (M.º de
Hacienda, Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria)

Deflactor: IPC general (Instituto Nacional de Estadís-
tica)

Gasto en consumo final de las Administraciones
Públicas

Para estimar este componente del gasto en consumo
final se utilizan los siguientes estimadores:

- Ejecuciones presupuestarias capítulo 1 gastos

- Ejecuciones presupuestarias capítulo 2 gastos

- Ejecuciones presupuestarias capítulo 6 gastos

(Presupuestos Generales de las diversas Administra-
ciones Públicas)

Deflactor: IPC general (Instituto Nacional de Estadís-
tica)

Formación Bruta de Capital Fijo

Indicadores:

- IPI de bienes de inversión (Junta de Castilla y
León, Consejería de Hacienda, DG de Estadística)

- Encuesta de Opiniones Empresariales. Indicador
de clima industrial de bienes de equipo. Nivel de la
cartera de pedidos. (Junta de Castilla y León, Con-
sejería de Hacienda, DG de Estadística)

- VAB a precios básicos de la rama de construcción
(componente de la oferta)

Series complementarias:

- Matriculación de tractores industriales (Junta de
Castilla y León, Consejería de Agricultura y Gana-
dería)

- Inscripción de maquinaria agrícola (Junta de Casti-
lla y León, Consejería de Agricultura y Ganadería)

- Matriculación de vehículos industriales (M.º de
Interior)

- Importaciones de bienes de equipo (M.º de Hacien-
da, Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria)

Deflactor: Índice de Precios Industriales (Instituto
Nacional de Estadística)

Saldo exterior

Indicadores:

- Explotación del fichero de Comercio Exterior (M.º
de Hacienda, Agencia Estatal de la Administración
Tributaria)

Complementarias:

- Información de relaciones con resto de España de
grandes Empresas

- Encuesta de flujos interindustriales

Deflactor: IVUS (M.º de Hacienda, Agencia Estatal
de la Administración Tributaria)

Para la estimación de los agregados referidos al tercer
trimestre de 2003 se está haciendo uso de las series
actualizadas con los datos del tercer trimestre de 2003 (o
los últimos disponibles en su defecto) de los indicadores
señalados anteriormente, dichas series están disponibles
en cada una de las fuentes indicadas.

Método de elaboración técnica:

Se adjunta copia de la metodología de la Contabili-
dad Trimestral de Castilla y León donde se detalla el
procedimiento de elaboración de las estimaciones de cre-
cimiento económico sectorial.

ANEXO II:

Método de elaboración técnica.

CONTABILIDAD TRIMESTRAL DE CASTILLA
Y LEÓN.

BASE 1995.

METODOLOGÍA
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1. MARCO CONCEPTUAL

1.1. Normativa

1.2. Características de la CTCYL

1.3. Análisis de la base estadística

1.4. Pasos para la estimación de la CTCYL

2. PROCEDIMIENTOS ESTADÍSTICOS-ECONOMÉ-
TRICOS NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR LA
CONTABILIDAD TRIMESTRAL DE CASTILLA Y LEÓN

2.1. Diseño de indicadores

2.2. Tratamiento de las series

2.2.1. Predicción

2.2.2. Filtrado de estimaciones

2.2.3. Distribución y extrapolación de agrega-
dos. Métodos de trimestralización

2.3. Longitud de las series

2.4. Revisión de las estimaciones

3. PRODUCTO INTERIOR BRUTO DESDE LA PERS-
PECTIVA DE LA OFERTA

4. PRODUCTO INTERIOR BRUTO DESDE LA PERS-
PECTIVA DE LA DEMANDA

______________________

ANEXO I: TRAMO-SEATS: MODELIZACIÓN ARIMA

ANEXO 2: ECOTRIM: PROCEDIMIENTO DE TRIMES-
TRALIZACIÓN DE AGREGADOS ECONÓMICOS: EL
MÉTODO DE CHOW-LIN

1. MARCO CONCEPTUAL

1.1. Normativa

La Contabilidad Trimestral de Castilla y León
(CTCYL) se elabora en base al Sistema Europeo de
Cuentas de 1995 (SEC95). Con el SEC95 se ha logrado
implantar un Sistema de Cuentas Nacionales y Regiona-
les de forma armonizada para todos los Estados miem-
bros de la Unión Europea (UE), en cumplimiento de lo
dispuesto en el Reglamento del Consejo de la CEE n.º
2223/96 de 25 de junio de 1996. De esta forma, se culmi-
na el proceso de armonización de los conceptos, defini-
ciones y esquemas contables de las cuentas nacionales en
todos los estados miembros de la UE. En términos gene-
rales, la implantación de esta metodología contable ha
supuesto:

- la transformación de criterios contables, fuentes de
información, procedimientos de cálculo y formas de pre-
sentación de los datos

- la ampliación de la información ofrecida

- mayor precisión y rigor en los conceptos, definicio-
nes, clasificaciones y normas contables respecto al
SEC-79.

Año base

El año base considerado es el 1995. Sin embargo,
parte de las informaciones de base se realizaron con
metodología SEC-79, por lo que la valoración del VAB
se hizo a precios de mercado. Para garantizar la homoge-
neidad con la Contabilidad Nacional de España y la
adaptación al SEC-95 se ha armonizado la valoración de
dichas cuentas.

1.2. Características de la Contabilidad Trimestral de
Castilla y León

Las estimaciones realizadas por la CTCYL son cuan-
titativa y metodológicamente coherentes con la Contabi-
lidad Anual ya que ambas están enmarcadas en el
SEC95.

La CTCYL está concebida como un sistema de esti-
mación coyuntural del ritmo de variación de los princi-
pales agregados de la economía por lo que no ofrece esti-
maciones consistentes del nivel de valoración de los
agregados. Está únicamente diseñada para medir la evo-
lución de dichas operaciones.

La principal ventaja de la CTCYL frente a otros ins-
trumentos de análisis coyunturales es que proporciona
una medición del valor trimestral de más calidad y per-
mite además un mejor seguimiento y control a corto
plazo de la economía.

La principal particularidad que presenta la CTCYL
frente a la anual es el tratamiento de la estacionalidad y
los efectos de calendario e irregulares de las series.

Así, con este ajuste, se pretende conocer únicamente
la evolución de las magnitudes ligada a características de
tipo económico que sean relevantes para el diagnóstico,
con el fin de estimar las series trimestrales lo más efi-
cientemente posible.

Los datos serán ofrecidos en términos de Ciclo-Ten-
dencia para eliminar los componentes irregular y estacio-
nal de los resultados trimestrales, ofreciendo series más
suavizadas y facilitando, de esta forma, el análisis
coyuntural. Esto conlleva evidentes ventajas, si bien
supone cierta pérdida de información respecto del com-
portamiento de las series respectivas que puede resultar
de interés para otro tipo de análisis. No obstante, dado
que recientemente el INE ha modificado la forma de pre-
sentación de la Contabilidad Nacional Trimestral dando
prioridad a los datos corregidos de efectos estacionales
para permitir así la comparabilidad con las contabilida-
des del resto de países europeos, la CTCYL también
ofrecerá sus datos en estos términos.

A través de la CTCYL se posibilita la formulación
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trimestral mediante modelos econométricos, construidos
con metodología ARIMA univariante y multivariante
con objetivos predictivos y analíticos.

Las tasas de crecimiento a precios constantes utiliza-
das en las series anuales no permiten captar la evolución
más reciente de dichas magnitudes, ya que no refleja los
movimientos ondulatorios derivados de la dinámica del
sistema económico. A través de las tasas de variación se
puede intentar eliminar el componente tendencial, de
largo plazo y estimar una aproximación del ciclo. Por
coherencia con el INE y el Banco de España, en la
CTCYL se han utilizado las tasas de crecimiento de cada
trimestre sobre el mismo período del año precedente
(tasa interanual).

1.3. Análisis de la base estadística

Se ha realizado un análisis de la base de datos
existente basándose en tres criterios:

- Localizar indicadores similares a los utilizados en la
Contabilidad Trimestral de España.

- Si no existen estos indicadores a nivel regional, pro-
puesta de alternativas, que pueden incluir tanto la sustitu-
ción por otros existentes o la construcción de nuevos
indicadores.

- En cualquier caso, primar la producción propia de la
Junta de Castilla y León.

1.4. Pasos para la estimación de la CTCYL

La CTCYL contempla la estimación del PIB desde
dos perspectivas: oferta y demanda.

Dado que el Producto Interior Bruto es un saldo con-
table, no existen indicadores directos de estimación, por
lo que se atiende a la aproximación más cercana, en el
caso de la estimación por el lado de la oferta esta aproxi-
mación es el valor de la producción. Ello presupone que,
a corto plazo, se mantiene constante la proporción entre
producción y valor añadido. Esta hipótesis puede resen-
tirse a medio y largo plazo. Por ello, es necesario que las
series anuales, donde se estiman tanto la producción
como los consumos intermedios mediante fuentes estruc-
turales, estén lo más cercanas posibles al periodo de
referencia.

Los pasos a seguir en la estimación de la CTCYL son
los siguientes:

- Selección de los indicadores económicos que mejor
se adapten para la estimación del VAB de la rama consi-
derada en el caso del PIB por el lado de la oferta. Para
ello, se exige que presente una correlación adecuada para
que las estimaciones que se realicen con el indicador
sean fiables y consistentes. En el caso de la estimación
desde la perspectiva de la demanda se seleccionarán los
indicadores que más correlacionados con cada uno de los
componentes de demanda.

En aquellos ramas o empleos donde no exista un
indicador simple que explique convenientemente el com-
portamiento del agregado se procederá a la construcción
de índices sintéticos.

La modelización de estos indicadores se realizará
mediante procedimientos ARIMA para disponer de pre-
dicciones de observaciones ausentes, a la vez que se
pueda estimar y corregir el efecto de valores anómalos
siempre que sea necesario. Esta tarea se realiza a través
del programa TRAMO que se basa en modelos ARIMA.

- Estimación de los componentes corregidos de efec-
to calendario y ciclotendencia de los indicadores selec-
cionados.

Una vez seleccionado el indicador debemos proceder
a su tratamiento para calcular su evolución en términos
corregidos de efecto calendario y de ciclo-tendencia uti-
lizando el programa SEATS.

- Consistencia de las estimaciones trimestrales con
las cifras de las cuentas anuales.

Se utiliza un método de interpolación, distribución y
extrapolación trimestral de las series de las Contabilida-
des Regionales de Castilla y León basado en indicadores
a corto plazo, utilizando el programa ECOTRIM.

2. PROCEDIMIENTOS ESTADÍSTICOS ECONOMÉ-
TRICOS NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR LA
CONTABILIDAD TRIMESTRAL DE CASTILLA Y
LEÓN

2.1. Diseño de indicadores

Cada uno de los agregados estimados utiliza un solo
indicador de aproximación coyuntural que posibilita la
distribución y extrapolación del agregado. El indicador
elegido será el que mayor correlación presente con el
agregado objeto de estudio obteniendo así los resultados
más fiables.

La elaboración de los índices sintéticos se realiza con
base 1995 y se construyen con ponderaciones deducidas
de la Tabla Input-Output de 1995. Los indicadores tri-
mestrales se forman con la máxima coherencia metodo-
lógica con la Contabilidad Nacional Anual, El diseño de
cada indicador recoge la mayor cantidad de información
coyuntural existente.

La mayor parte de los indicadores construidos para la
estimación de los agregados de oferta están referidos a la
producción física y al empleo.

Se desea que los indicadores seleccionados satisfagan
una serie de características como son:

- la máxima cobertura temporal de las series (longi-
tud)

- significación económica (claridad en el contenido
económico de la información que aporta)
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- calidad estadística (estabilidad coherente en el pro-
ceso de medida)

- perfil suave (analizar la serie en términos de
ciclo-tendencia)

- prontitud en la disponibilidad de los datos (menor
desfase posible entre disponibilidad y período de referen-
cia)

- frecuencia mensual o trimestral

2.2. Tratamiento de las series

2.2.1. Predicción de datos

Dado que seguramente el desfase temporal entre el
fin del trimestre y la publicación de las estimaciones no
va a ser muy elevada, para mantener vigente la importan-
cia de los datos publicados, es obligatorio plantearse que
probablemente será necesario completar la información
de algún indicador con predicciones, dado que no estará
disponible el dato referente a la última estimación (mes o
trimestre).

El software utilizado para esta operación es TRAMO
(PC) (Time Series Regression with ARIMA noise, Mis-
sing observations and Outliers). Este programa permite
la identificación automática y estimación de modelos
ARIMA1 incluyendo posibles efectos de calendario, atí-
picos e irregularidades.

2.2.2. Filtrado de estimaciones

Los resultados de la CTCYL se publicarán ajustados
de estacionalidad e irregularidad, es decir, se elaborarán
en términos desestacionalizados y de ciclo-tendencia. La
confección de datos de ciclo-tendencia y desestacionali-
zados exige disponer de software de filtrado de series. El
programa que va a utilizar la CTCYL es SEATS (Signal
Extraction in ARIMA Time Series) dado que trabaja
conjuntamente con TRAMO y es asimismo el utilizado
en la Contabilidad Nacional Trimestral lo que permite
mantener la coherencia metodológica.

2.2.3. Distribución y extrapolación de agregados.
Métodos de trimestralización

Consiste en la estimación trimestral de los agregados
contables basada en la información aportada por indica-
dores se realiza a través de los denominados métodos de
trimestralización. El más comúnmente aceptado en las
oficinas de estadística europeas, que también se emplea
en la Contabilidad Nacional Trimestral, es el procedi-
miento de Chow-Lin2.

Este procedimiento permite, por un lado, distribuir
trimestralmente datos anuales ya existentes, y por otro
lado, estimar datos trimestrales del año en curso, en el
que no existe dato anual prefijado. El resultado de su
aplicación es una serie trimestral cuya evolución (creci-

miento interanual del agregado) presenta una similitud
máxima con la del indicador empleado.

En el caso de que no dispongamos de un indicador
trimestral de referencia se puede utilizar el método BFL
(Boot Feibes and Lisman), contemplado en ECOTRIM.

Existen distintos métodos desarrollados basados en
los principios de estimación de Chow-Lin y que están
contemplados en el programa ECOTRIM. Alguno de
estos procedimientos, aparte del propio de Chow-Lin,
son los de Fernández y Litterman. El método propuesto
es el de Fernández.

Como señala Enrique M. Quilis3, “la elección de un
método u otro de desagregación temporal condiciona los
resultados de manera significativa (...)”. No existe una
respuesta universal, independiente de la situación prácti-
ca específica pero sí pueden ofrecerse algunas guías ten-
tativas:

• Si existe cointegración entre indicadores y agregado
trimestral, el método más apropiado es el de Chow-Lin

• En caso contrario, el procedimiento de Litterman
resulta el más recomendable debido a su generalidad

• Si la evidencia respecto a la cointegración es poco
robusta o dudosa, el procedimiento de Fernández resulta
una elección intermedia entre el método de Chow-Lin y
el de Litterman”

2.3. Longitud de las series

Para el uso de los procedimientos estadístico-eco
nométricos relatados en el punto anterior, es necesario
una longitud mínima en las series de los indicadores.
Cuanto mayor sea ésta, más fiables serán los resultados
que de ello se obtengan.

Teniendo en cuenta la realización de una serie homo-
génea de Contabilidad Anual 1988-2000, el objetivo ha
sido lograr indicadores lo más próximos posibles a la
fecha de origen de la serie anual.

2.4. Revisión de las estimaciones

Las cifras de la CTCYL serán continuo objeto de
revisiones, las cuales pueden venir motivadas por cual-
quiera de las siguientes causas:

- Revisiones que se realizan en las Cuentas Económi-
cas de Castilla y León, cualquier revisión o ajuste consi-
derado en las cuentas anuales influirá en las estimaciones

_______________________

1 Ver desarrollo del modelo en el Anexo 1 al final del documento

2 Desarrollo del método en el Anexo 2 al final del documento.

3 Enrique M. Quilis. “Sobre el método de desagregación de Litter-
man”. Subdirección General de Cuenttas Nacionales. Instituto
Nacional de Estadística. Boletín Trimestral de Coyuntura
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realizadas en las cuentas trimestrales puesto que éstas
están sujetas a la restricción de coherencia cuantitativa
con las cifras de la contabilidad anual.

- La consolidación de datos provisionales y la dispo-
nibilidad de observaciones efectivas donde antes sólo se
contaba con predicciones.

- La reestimación de las regresiones cada vez que se
dispone de un nuevo dato o se revisa alguno.

- La posibilidad de sustitución de las fuentes utiliza-
das por considerarse más adecuadas.

3. PRODUCTO INTERIOR BRUTO DESDE LA PERS-
PECTIVA DE LA OFERTA

El PIB desde la perspectiva de la oferta viene defini-
do por el SEC95 como la suma de los valores añadidos
brutos de los diversos sectores institucionales o de las
diferentes ramas de actividad, más los impuestos menos
las subvenciones sobre los productos.

Por lo tanto se estima el VAB a precios básicos de la
economía de Castilla y León desagregado en las distintas
ramas de actividad.

Las Cuentas Regionales de Castilla y León utilizan
una sectorización de 56 ramas de actividad que está dis-
ponible, de forma homogénea, para la serie 1988-1995.

La CTCYL no llega a este nivel de desagregación,
dado que la base estadística coyuntural no lo permite. La
desagregación con la que se trabaja es la siguiente:

CNAE 93

Agricultura, silvicultura, ganadería 01,02,05

Productos energéticos

Extractivas 10-14,23

Energía y agua 40,41

Productos industriales

Alimentarias 15,16

Textil, confección y calzado 17,19

Madera y corcho 20

Papel e impresión 21,22

Químicos 24

Caucho y materias plásticas 25

No metálicos 26

Metalurgia y productos metálicos 27,28

Maquinaria y equipo mecánico 29

Material y equipo eléctrico 30-33

Material de transporte 34,35

Industrias manufactureras diversas 36,37

Construcción 45

Servicios a la venta

Comercio y reparación 50-52

Hostelería y restaurantes 55

Transportes y comunicaciones 60-64

Créditos y seguros 65-67

Otros servicios destinados a la venta 70-74,80*,85*,90,95,99

Servicios no a la venta 75,80*,85*

*Parte corresponde a “servicios de mercado” y parte a “servi-
cios de no mercado”.

Los indicadores utilizados para la estimación del
VAB de cada una de estas ramas son los siguientes:

Agricultura

Junta de Castilla y León, Consejería de Agricultura y
Ganadería.

Producción agrícola y ganadera

Precios percibidos por los agricultores

Precios percibidos por los ganaderos

Junta de Castilla y León, Consejería de Medio
Ambiente.

Producción forestal

Con esta información se construye un indicador com-
binado, obteniendo los pesos de las diferentes ramas de
la estructura de la Tabla Input-Output 1995.

Ramas industriales (no energéticas)

Instituto Nacional de Estadística

Índice de Producción Industrial de España

Encuesta de Población Activa

Con la información de la Encuesta de Población Acti-
va que facilita el INE, la DGE calcula los empleos equi-
valentes, medición recomendada en el SEC-95.

Junta de Castilla y León, Consejería de Hacienda,
Dirección General de Estadística.

Encuesta de Opiniones Empresariales

Índice de Producción Industrial de Castilla y León

Ramas Energéticas

Ministerio de Ciencia y Tecnología

Producción de antracita y hulla.

Producción bruta disponible de energía eléctrica
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Instituto Nacional de Estadística

Índice de Producción Industrial de España

Encuesta de Población activa

Junta de Castilla y León, Consejería de Economía y
Empleo, Ente Regional de la Energía de Castilla y León
(EREN)

Consumo de energía eléctrica

Junta de Castilla y León, Consejería de Hacienda,
Dirección General de Estadística.

Encuesta de Opiniones Empresariales

Índice de Producción Industrial de Castilla y León

Construcción

Ministerio de Fomento

Licitación oficial

Estadística de Edificación y vivienda

Encuesta de Coyuntura de la Industria de la Cons-
trucción

Índice de Costes de la Construcción

OFICEMEN

Consumo de cemento

Cámara de Contratistas de Castilla y León.

Licitación Oficial de Obras Públicas

Junta de Castilla y León, Consejería de Hacienda,
Dirección General de Estadística.

Encuesta de Opiniones Empresariales

La Encuesta de Coyuntura de la Construcción se uti-
liza como indicador simple, construyendo asimismo un
indicador combinado con los indicadores de edificación
residencial, no residencial y obra civil.

Para la construcción de este indicador combinado se
consideran las siguientes cuestiones:

1. Plazos

Los distintos tipos de obras tienen plazos de ejecu-
ción elevados por lo que debe procederse a su periodifi-
cación, así:

La vivienda de nueva construcción debemos periodi-
ficarla de la forma que se establece en las publicaciones
de la Contabilidad Trimestral de España. Se supone un
retraso de un mes desde la concesión de la licencia hasta
el comienzo de la obra y la inversión se distribuye en 18
meses según los siguientes porcentajes4:

MES Tanto por mil

1 8.08

2 16.16

3 22.22

4 30.30

5 38.38

6 46.46

7 53.23

8 62.63

9 71.72

10 78.79

11 81.82

12 83.94

13 83.94

14 82.93

15 80.81

16 75.66

17 66.67

18 16.16

Para la rehabilitación se considera el periodo de 9
meses, por lo que se agrupa cada periodo de los anterio-
res en dos. Asimismo, se establece el comienzo de las
obras en el periodo t+1

MES TANTO POR MIL

1 24,24

2 52,52

3 84,84

4 115,86

5 150,51

6 165,76

7 166,87

8 156,47

9 82,83

Para la edificación no residencial el calendario se
establece de forma uniforme en 9 meses, con un desfase
de 1 mes, por lo que el periodo es de t+1 a t+10.

Para la obra pública el desfase es de 5 meses, tiempo
que se estima entre la publicación de la licitación en el
boletín y el comienzo de las obras. El plazo de ejecución
será el plazo nacional medio por año que suele rondar los
18-19 meses, no siendo fijo, por lo que hay que ir cam-

_____________________

4 Estos porcentajes, establecidos según estudios realizados por arquitec-
tos, se pueden encontrar en el apéndice 3 de la publicación “Conta-
bilidad Trimestral de España” del INE de cualquier trimestre.
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biándolo según se modifique. La variabilidad de este
plazo depende del tipo de obra que se esté haciendo en
cada momento (si predominan las autovías, grandes
infraestructuras, el plazo es más amplio).

2. Ponderaciones

Los pesos de los distintos tipos de obra utilizados
para la construcción del indicador combinado según la
información que ofrece la Encuesta de Estructura de la
Construcción, realizada por el Ministerio de Fomento
son:

Edificación no
Vivienda residencial Obra civil

32,5% 20,4% 47,1%

Nueva Rehabilitada

98,1% 1,9%

Servicios

Los servicios se han dividido en dos subsectores:

SERVICIOS DE MERCADO

Instituto Nacional de Estadística

Encuesta de Población Activa

Censo de Población y Vivienda, 1991

Para el cálculo de los alquileres se utilizan las
siguientes fuentes de información:

Ministerio de Fomento

Estadística de Edificación y Vivienda

Transporte Interior de Mercancías por Carretera

Transporte de Mercancías y Pasajeros por ferrocarril

Movimiento del Servicio Postal

Ministerio del Interior, Dirección General de Avia-
ción Civil.

Tráfico Comercial en los Aeropuertos

Junta de Castilla y León, Consejería de Cultura y
Turismo, Dirección General de Turismo

Coyuntura turística

Junta de Castilla y León, Consejería de Hacienda,
Dirección General de Estadística.

Encuesta de Opiniones Empresariales

Coyuntura del Comercio Minorista

SERVICIOS NO DE MERCADO

Ministerio de Hacienda

Presupuestos de las Entidades Locales

Instituto Nacional de Estadística

Encuesta de Población Activa

Junta de Castilla y León, Consejería de Hacienda.

Presupuesto Generales de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León

Impuestos Netos sobre los Productos

Ministerio de Hacienda

Impuestos Indirectos

Junta de Castilla y León, Consejería de Agricultura y
Ganadería

Subvenciones sobre los productos

La estimación a precios corrientes supone hacer uso
de una serie de deflactores para pasar de unidades físicas
a monetarias. El método aconsejado en Contabilidad
Nacional es el conocido como “doble deflación” ya que
incluye el tratamiento por separado de la producción y de
los consumos intermedios.

En la Contabilidad Trimestral de Castilla y León se
ha aplicado el mismo esquema de deflación que el apli-
cado en la Contabilidad Nacional Trimestral, que es el
siguiente:

88

1. Primero, se obtiene el PIB a precios constantes.

2. Segundo, se obtienen los deflactores para cada
rama de actividad:

- Ramas primarias

- Ramas energéticas

- Ramas industriales

- Rama de la construcción

- Ramas de los servicios de mercado

- Ramas de los servicios de no mercado

Los índices de precios disponibles son los siguientes:

- Índices de precios percibidos por los agricultores y
ganaderos

- Índices de precios pagados por los agricultores y
ganaderos

- Índices de precios industriales

- Índices de costes de la construcción

- Índices de precios de consumo

- Índices de valor unitario de las importaciones y
exportaciones

La doble deflación sólo se aplica en las ramas prima-
rias, energéticas e industriales, ya que en estos sectores
el peso de los consumos intermedios es de gran impor-
tancia.

Realizamos un análisis sectorial teniendo en cuenta
las limitaciones de información que existen en el ámbito
regional:
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Ramas primarias

Se realiza la doble deflación

- Para la deflación de la producción se utilizan los
índices de precios percibidos por los agricultores, gana-
deros y sector forestal.

- El deflactor de los consumos intermedios es el índi-
ce de precios pagados por agricultores, ganaderos y sec-
tor forestal.

La ponderación de cada uno de ellos viene dada por
los coeficientes de la Tabla Input-Ouput 1995

Ramas energéticas

También se utiliza la doble deflación.

- Consumos intermedios: mediante la Tabla
Input-Output de 1995 se calcula la composición porcen-
tual de los consumos intermedios. Se aplican los Índices
de Precios Industriales de las ramas energéticas en fun-
ción de los porcentajes calculados.

- Producción: Índices de Precios Industriales de las
ramas energéticas

Ramas industriales

Se aplica la doble deflación.

- Consumos intermedios: En función de la composi-
ción procedente de la TIO 95, se aplican los siguientes
índices de precios:

• Precios percibidos por los agricultores

• IPRI bienes intermedios

• IPRI energético

• Índice de costes de la construcción

• IPC de servicios

- Producción: IPRI ramas industriales

Cuando se realiza la doble deflación deberá además
tenerse en cuenta si el origen de los consumos interme-
dios es Castilla y León, resto de España o el exterior, a
partir de los repartos que establece la TIO95.

- Si el origen es Castilla y León se aplicarán los índi-
ces referidos a Castilla y León en caso de que se dispon-
gan.

- Si el origen es el resto de España los índices serán
los nacionales.

- Si el origen es el exterior se aplican los índices de
Valor Unitario de los Bienes Intermedios.

Rama de la construcción

Se utiliza el índice de Costes de la Construcción ya
que el indicador principal para estimar el VAB es el

valor de los trabajos de las empresas constructoras de la
Encuesta Coyuntural de la Industria de la Construcción.

Este índice de precios tiene dos componentes:

- Materiales: se obtienen de los IPRI

- Mano de obra: se obtienen de los convenios colectivos

La estructura de costes viene dada por la Encuesta de
la Estructura de la Construcción.

Para regionalizar el Índice de Costes de la Construc-
ción sería necesario conocer la estructura de costes de
Castilla y León, así como las ponderaciones y las revi-
siones salariales propias.

Ramas de los servicios

Servicios de mercado

Se utilizan:

- IPC de servicios

- IPC de alquileres

Servicios de no mercado

Se utiliza:

- Incremento salarial de los funcionarios

Impuestos

- Se aplica el deflactor del VAB que se obtiene por
ponderación de los anteriores.

4. PRODUCTO INTERIOR BRUTO DESDE LA PERS-
PECTIVA DE LA DEMANDA

El PIB desde la perspectiva de la demanda viene
definido por el SEC95 como la suma de los empleos
finales de bienes y servicios de las unidades instituciona-
les residentes (consumo final efectivo y formación bruta
de capital) más las exportaciones y menos las importa-
ciones de bienes y servicios.

La estimación del Producto Interior Bruto por la vía
de la demanda o gasto comprende la estimación de los
siguientes componentes:

Gasto en consumo final

Gasto en consumo final de los hogares y de las Ins-
tituciones Sin Fines de Lucro al Servicio de los
Hogares (ISFLSH)

Gasto en consumo final de la Administración
Pública

Formación Bruta de Capital Fijo

Bienes de Equipo

Construcción
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Saldo Exterior (Exportaciones- Importaciones)

Gasto en consumo final

Se define como el gasto realizado por las unidades
institucionales residentes en bienes y servicios que se
utilizan para satisfacer directamente las necesidades o
carencia individuales o las necesidades colectivas de los
miembros de la comunidad. El gasto en consumo final
puede realizarse en el territorio económico o en el resto
del mundo.

Gasto en consumo final de los hogares y de las
ISLSH

El gasto en consumo final de los hogares es el com-
ponente más importante del PIB por el lado de la deman-
da ya que supone aproximadamente las 2/3 partes de este
agregado. Su estimación se realiza por agregación del
consumo de los siguientes grupos de productos:

1. Alimentos, bebidas y tabaco

2. Bienes energéticos

3. Bienes no duraderos

4. Bienes duraderos

5. Servicios de hostelería

6. Servicios de transporte

7. Servicios de comunicaciones

8. Servicios de alquiler de viviendas y diversos rela-
cionados

9. Servicios restantes

Para la estimación de estos gastos se han tomado dis-
tintos indicadores y las ponderaciones de cada grupo
proceden de la Tabla Input-Output de 1995 de Castilla y
León, estableciendo una correspondencia entre ramas de
actividad y grupos de productos según el tipo de gasto y
teniendo en cuenta que esta correspondencia no es
exacta.

La correspondencia de los nueve grupos de productos
arriba referidos con la clasificación COICOP es la que
aparece en la siguiente tabla.

Los indicadores coyunturales empleados en la esti-
mación de este componente son los siguientes:

- Encuesta continua de presupuestos familiares (INE)

- IPI de bienes de consumo (Junta de Castilla y León,
Consejería de Hacienda, D.G. de Estadística)

- Índice de comercio al por menor (Junta de Castilla y
León, Consejería de Hacienda, D.G. de Estadística)

- Encuesta de Opiniones Empresariales. Indicador de
clima industrial de bienes de consumo. Nivel de cartera
de pedidos, (Junta de Castilla y León, Consejería de
Hacienda, D.G. de Estadística)

Como indicadores de contraste, y que forman parte
de la propuesta de solución a la estimación de gasto de
las familias:

- Matriculación de vehículos y motocicietas (M.º del
Interior. D.G. de Tráfico)
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- Consumo de gasolina (Asociación de Operadores
del Petróleo)

- Transporte viajeros por ferrocarril (RENFE)

- Tráfico aéreo de pasajeros (M.º de Fomento)

- Transporte pasajeros por carretera (INE)

- Transporte urbano de viajeros (INE)

- Pernoctaciones de viajeros en establecimientos
turísticos (Junta de Castilla y León, Consejería de Cultu-
ra y Turismo)

- Consumo doméstico de energía eléctrica (Ente
Regional de la Energía)

- Consumo doméstico de gas natural (Ente Regional
de la Energía)

- Gasto telefónico (Telefónica, etc.)

- Stock de viviendas (alquileres) (M.º de Fomento)

- Gastos en juegos de azar (ONLAE)

- Importación de bienes de consumo (M.º de Hacien-
da, Agencia Estatal de Administración Tributaria)

Deflactor: IPC general (INE)

Gasto en consumo final de las Administraciones
Públicas

Para estimar este componente del gasto en consumo
final se utilizan los siguientes estimadores:

- Ejecuciones presupuestarias capítulo 1 gastos

- Ejecuciones presupuestarias capítulo 2 gastos

- Ejecuciones presupuestarias capítulo 6 gastos

(Presupuestos Generales de las diversas Administra-
ciones Públicas)

Deflactor: Índice de revisión salarial en las AA.PP

Formación Bruta de Capital Fijo

Comprende las adquisiciones menos las disposicio-
nes de activos fijos realizadas por los productores resi-
dentes durante un período determinado, más ciertos
incrementos del valor de los activos no producidos deri-
vados de la actividad productiva de las unidades de pro-
ducción o las unidades institucionales. Los activos fijos
son activos materiales o inmateriales obtenidos a partir
de procesos de producción, utilizados de forma repetida
o continua en otros procesos de producción durante más
de un año.

Indicadores:

- IPI de bienes de inversión (Junta de Castilla y León,
Consejería de Hacienda, D.G. de Estadística)

- Encuesta de Opiniones Empresariales. Indicador de
clima industrial de bienes de equipo. Nivel de la cartera
de pedidos (Junta de Castilla y León, Consejería de
Hacienda, D.G. de Estadística)

- VAB a precios básicos de la rama de construcción
(componente de la oferta)

Series complementarias:

- Matriculación de tractores industriales (Junta de
Castilla y León, Consejería de Agricultura y Ganadería)

- Inscripción de maquinaria agrícola (Junta de Casti-
lla y León, Consejería de Agricultura y Ganadería)

- Matriculación de vehículos industriales (M.º de
Interior)

- Importaciones de bienes de equipo (M.º de Hacien-
da, Agencia Estatal de la Administración Tributaria)

Deflactor: Índice de Precios Industriales (INE)

Saldo exterior

Se calcula restando las importaciones de las exporta-
ciones.

El SEC 95 define estos dos agregados de la siguiente
forma:

Las exportaciones de bienes y servicios consisten en
operaciones mediante las cuales los residentes suminis-
tran bienes y servicios a los no residentes.

Las importaciones de bienes y servicios consisten en
operaciones mediante las cuales los no residentes sumi-
nistran bienes y servicios a los residentes.

Indicadores:

- Explotación del fichero de Comercio Exterior (M.º
de Hacienda, Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria)

Complementarias:

- Información de relaciones con resto de España de
grandes Empresas

- Encuesta de flujos interindustriales

Deflactor: IVUS

P.E. 388-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 388-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pascual
Fernández Suárez, relativa a recaudación tributaria en el
municipio de Valladolid por Tributos Cedidos, Tasas o
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Tributos Propios en septiembre de 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0388-I for-
mulada por D. Pascual Felipe Fernández Suárez, Procu-
rador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a recaudación tributaria obtenida por la Junta de
Castilla y León en el municipio de Valladolid por cada
uno de los Tributos Cedidos, Tasas o Tributos Propios
durante el mes de septiembre de 2003.

Respecto a los Tributos Cedidos gestionados por la
Junta de Castilla y León, la recaudación obtenida en el
municipio de Valladolid se corresponde con el importe
ingresado en el mes en las entidades que prestan el servi-
cio de Caja en el Servicio Territorial de Economía y
Hacienda de Valladolid, más el importe de las liquida-
ciones complementarias giradas por dicho Servicio
Territorial.

Respecto a las Tasas o Tributos Propios, se ha consi-
derado como recaudación obtenida en el municipio de
Valladolid, el importe ingresado por tales conceptos en
los Servicios Territoriales de Valladolid de las diferentes
Consejerías, así como los importes correspondientes a
aquellas Tasas que se recaudan por los Servicios Centra-
les.

Recaudación Tributaria obtenida por la Junta de Cas-
tilla y León en el municipio de Valladolid.

CONCEPTO Septiembre-03

Sucesiones y Donaciones 863.897,28

Patrimonio 3.206.813,15

Transmisiones Patrimo y A.J.D. 6.011.269,14

Tributos sobre el Juego 4.167.377,50

Tasas Propias 691.570,22

TOTAL 14.940.927,29

Valladolid, 19 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: Pilar del Olmo Moro

P.E. 389-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 389-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Móni-
ca Lafuente Ureta, relativa a incremento de niveles de
producción frente a criterios ecológicos en el aprovecha-
miento de montes, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600389 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a incremento de niveles de produc-
ción frente a criterios ecológicos en el aprovechamiento
de los montes.

El nivel de aprovechamiento de los recursos madera-
bles de la región se encuentra en cotas inferiores a las de
otros países. Los datos del Plan Forestal de Castilla y
León indican que el nivel medio de cortas de madera en
la región se sitúa en torno a 1.365.000 metros cúbicos, lo
que supone poco más de un tercio del crecimiento de
madera evaluado en el Segundo Inventario Forestal
Nacional, que representa 3.749.000 metros cúbicos.

Mientras el nivel de los aprovechamientos se manten-
ga por debajo del nivel del crecimiento de madera, los
bosques de Castilla y León continuarán enriqueciéndose,
y tendremos garantías plenas de sostenibilidad del recur-
so, tal y como ha ocurrido en los últimos treinta años.

A su vez, es cierto que se puede incrementar el apro-
vechamiento de nuestros recursos maderables, lo que
permitiría poner en valor los montes de la región, aportar
valor añadido, a nuestros recursos, alimentando la indus-
tria regional y, sobre todo, generar empleo en comarcas
desfavorecidas.

El incremento de las cortas que persigue el Plan
Forestal se realizará con todas las garantías de sostenibi-
lidad exigibles, sobre la base de propuestas elaboradas
por técnicos competentes y mayoritariamente al amparo
de planes de gestión. Para que así sea, la Consejería de
Medio Ambiente está realizando un esfuerzo previo y
simultáneo en la elaboración de dichos planes de gestión
para los montes que carecían de ellos y en la revisión y
mantenimiento de los existentes.

Además, para incrementar estas garantías de sosteni-
bilidad, la Consejería de Medio Ambiente se ha sometido
voluntariamente a un proceso de acreditación de la cali-
dad de su gestión y espera obtener la certificación de la
gestión forestal sostenible en los pinares soriano-burga-
leses en los próximos meses. Será así la primera admi-
nistración pública española en obtener este tipo de reco-
nocimiento de la organización PEFC (Paneuropean
Forest Certification Councyl), que es el órgano más acre-
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ditado para certificar gestión forestal en nuestro conti-
nente, para una superficie de entidad y que asciende a
más de cien mil hectáreas.

Valladolid, 27 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 390-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 390-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a valoración de la
encuesta que ha servido de base al trabajo sobre «Indica-
dores de las Infraestructuras de las Tecnologías de la
Información y Comunicaciones», publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 390-I formu-
lada por D. José Miguel Sánchez Estévez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a qué valoración ha efectuado la Junta de Castilla y León
sobre los datos proporcionados por dicha encuesta.

La citada encuesta se enmarca dentro del Plan Esta-
dístico de Castilla y León 2002-2005, aprobado por
Decreto 22/2002, de 21 de febrero.

En dicho Plan se encuentra las operaciones 10003,
“Estadística sobre Indicadores de las Infraestructuras de
las Tecnologías de la Información y Comunicaciones en
Castilla y León”, 10005, “Usos de las tecnologías de la
Información y Comunicación en Castilla y León”, y la
10006, “Directorio de empresas del sector de las tecnolo-
gías de las información en Castilla y León”. Dichas ope-
raciones tienen carácter anual y en el Programa Estadísti-
co de Castilla y León 2003, aprobado por Decreto
138/2002, de 26 de diciembre, se establece como orga-
nismo responsable la Consejería de Economía y Hacien-
da (Hacienda en la actualidad).

La encuesta a que se refiere la pregunta se ha realiza-
do para la obtención de datos con relación a las operacio-
nes antes citadas. En la actualidad está en proceso la ela-
boración del informe que corresponde a dicha encuesta,
el cual estará terminado, tal y como se establece en el
Programa 2003, antes de que se acabe dicho año.

Los objetivos de dichas operaciones son la recogida
de información y difusión de los resultados, objetivos
que se van a cumplir dentro del presente año.

Valladolid, 19 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: Pilar del Olmo Moro

P.E. 391-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 391-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a participación y repre-
sentación de la Comunidad Autónoma en los Comités de
la Unión Europea, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600391, formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la participación y representación de
la Comunidad Autónoma en los Comités de la Unión
Europea.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

La Comunidad Autónoma de Castilla y León ha esta-
do representada, en el período comprendido entre 1998 y
2002, en los siguientes Comités de la Unión Europea:

A. Comité de Envases y Residuos de Envases
(1999-2000).

B. Comité de Gestión del Programa Joule
(1999-2002).

C. Comité de Urgencia competente en materia de
Seguridad de los Productos (1999-2000).

D. Comité en el Ámbito de la Directiva sobre el Con-
trol de las Emisiones de Compuestos Orgánicos Volátiles
(COV) resultantes del Almacenamiento y Distribución
de Gasolina desde las Terminales hasta las Estaciones de
Servicio (1999-2000).

E. Comité de Adaptación al Progreso Científico y
Técnico para la Aplicación de la Normativa de Residuos
(2001-2002).
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F. Comité de Protección de las Aves Silvestres,
“ORNIS” (2001-2002).

G. Comité del art. 19 del Reglamento 1836/93, Eco-
gestión y Auditoría (2001-2002).

H. Comité Comunitario de la Red de Información
Contable Agrícola (2002).

Además de los representantes autonómicos, la Admi-
nistración de Castilla y León cuenta con representantes
sectoriales, que actúan como puntos de contacto o enla-
ces, en todos los Comités (siguiendo la numeración del
MAP):

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO:

14. Comité de adaptación al progreso técnico de la
legislación destinada a eliminar las barreras técnicas al
comercio en el sector de los vehículos de motor y de sus
remolques.

15. Comité consultivo de aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miembros sobre máquinas.

19. Comité de adaptación al progreso técnico de la
legislación tendente a la eliminación de los obstáculos
técnicos a los intercambios en el sector de los aparatos
de presión.

20. Comité permanente de aproximación de las legis-
laciones de los Estados miembros sobre equipos a pre-
sión.

22. Comité de la Directiva 73/23/CEE, Baja Tensión.

24. Comité Permanente de la Directiva de Aparatos a
Gas.

25. Comité Permanente de la Directiva 89/392/CEE
para la aplicación de la Dir. 1989/0686 sobre la aproxi-
mación de las legislaciones de los Estados miembros
relativas a los Equipos de Protección Individual.

37. Comité de concesión de una ayuda financiera
comunitaria en el ámbito de las redes transeuropeas.
Marco financiero (2000-2006)

- Energía

38. Comité de aplicación del conjunto de orientacio-
nes relativo a las redes transeuropeas en el sector de la
energía.

39. Comité de Aplicación del Programa Marco Plu-
rianual de Actividades en el Sector de la Energía
(1998-2002).

40. Comité consultivo de adaptación técnica del pro-
cedimiento comunitario que garantiza la transparencia de
los precios aplicados a los consumidores industriales
finales de gas y electricidad.

41. Comité de armonización de las medidas naciona-
les relativas a la indicación del consumo de energía y de
otros recursos de los aparatos domésticos, por medio del
etiquetado y de una información uniforme sobre los pro-

ductos.

42. Comité consultivo “Foro europeo de la energía y
los transportes”.

84. Comité de directivas relativas a las denominacio-
nes y al etiquetado de los productos textiles.

85. Comité de urgencia en materia de seguridad de
los productos.

AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO:

13. Comité de ejecución del programa específico de
investigación, desarrollo tecnológico y demostración en
el ámbito “promoción de la innovación y fomento de la
participación de las PYME” (1998-2002).

36. Comité de gestión del Programa Plurianual en
favor de la Empresa y el espíritu empresarial, en particu-
lar para las PYME (2001-2005) (CGPE).

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANA-
DERÍA:

2. Comité comunitario de la Red de Información
Contable Agrícola (RICA).

3. Comité Permanente de Estadística Agrícola
(CPEA).

4. Comité de conservación, recolección y utilización
de los recursos genéticos del sector agrario.

10. Comité permanente de agricultura ecológica.

11. Comité de las estructuras agrarias y del desarrollo
rural (STAR). (Período 1 a 9 de 2004: representación
autonómica).

35. Comité Permanente de Investigación Agraria
(CPRA).

88. Comité de la Cadena Alimentaría y de la Sanidad
Animal.

89. Comité Fitosanitario Permanente (CFP).

CONSEJERÍA DE SANIDAD:

82. Comité para la aplicación del Programa de
Acción Comunitaria en el ámbito de la Salud Pública
(2003-2008).

83. Comité de adaptación al progreso técnico de la
legislación tendente a la eliminación de los obstáculos
técnicos a los intercambios en el sector de los aparatos
eléctricos utilizados en medicina humana y veterinaria.

86. Comité de aplicación del marco general para las
actividades comunitarias en favor de los consumidores
(1999-2003).

91. Comité de aplicación de la Decisión por la que se
crea una red de vigilancia epidemiológica y de control de
las enfermedades transmisibles.
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Los representantes autonómicos de Castilla y León
que asisten a los distintos Comités representan al resto de
Comunidades Autónomas de España, tomando parte en
las reuniones en nombre de las diecisiete, por cuanto el
ejercicio de este mandato representativo requiere la pre-
via aceptación expresa de todas ellas.

Previamente a cada reunión, por parte de los repre-
sentantes autonómicos en el Comité se traslada a las
demás Comunidades Autónomas el orden del día y docu-
mentación oportuna y, entre todas, articulan una “posi-
ción común”, tras cuya formulación es trasladada por el
representante autonómico al de la Administración Gene-
ral del Estado.

La condición de portavoz y las intervenciones en las
reuniones del Comité corresponden, en consecuencia, al
representante de la Administración General del Estado, a
quien, igualmente, corresponde la emisión del voto opor-
tuno.

El funcionario de la Comunidad Autónoma que ejer-
ce la función de representante en el Comité sólo intervie-
ne en las reuniones si así lo solicita el representante del
Estado. Posteriormente, con la mayor celeridad posible,
el representante autonómico informa a las demás Comu-
nidades Autónomas que no han participado directamente
en la reunión del Comité del desarrollo de la misma y de
las conclusiones alcanzadas.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 392-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 392-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a incorporación del colectivo
de trabajadores de «refuerzos» a la cotización continua
en la Seguridad Social, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600392-I, formulada por el Procurador D. Carlos Martí-
nez Mínguez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la incorporación de los trabajadores
de “refuerzo” a la cotización continua en la Seguridad
Social.

La Consejería de Sanidad está estudiando la mejora
de las condiciones de trabajo de los trabajadores con
nombramiento para la realización de guardias o refuer-
zos. Entre las medidas propuestas se encuentra la regula-
ción del alta continuada de este colectivo en la Seguridad
Social.

Se ha constituido un grupo técnico y se ha celebrado
ya una primera reunión con los sindicatos, con el fin de
buscar una solución global que mejore las condiciones
de este colectivo.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 393-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 393-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Raquel Pérez Fernández, relativa a mortandad de peces
en el río Boeza, en Bembibre, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600393 formulada por la Procuradora Dña. Raquel
Pérez Fernández, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a mortandad de peces en el río Boeza,
en Bembibre (León).

La causa probable de la mortandad ocurrida, a tenor
de la investigación realizada, ha sido una bajada impor-
tante del Ph y del oxígeno disuelto, junto con el aumento
considerable de la conductividad, motivado todo ello por
las fuertes lluvias acaecidas que provocaron una avenida,
que arrastró y removió los sedimentos del cauce del río,
formados por finos de carbón, lodos y metales pesados,
acumulados a lo largo de los años por los vertidos que
las empresas mineras generan.

La Dirección General del Medio Natural ha realizado
el Estudio Hidrobiológico del río Boeza. Con la informa-
ción obtenida, se realizará un diagnóstico de la subcuen-
ca y una propuesta de zonificación en tramos. El plan de
gestión contemplará un plan de pesca y un plan de man-
tenimiento y mejoras.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 394-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 394-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación de valor patrimonial y
titularidad de cada carretera de Castilla y León, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta número 394, formulada
por D. Antonio Losa Torres, Procurador del Grupo Par-
lamentario Socialista, en relación con el valor patrimo-
nial de las carreteras.

De forma previa a la contestación de la pregunta for-
mulada hay que destacar que por la Comunidad Autóno-
ma discurren carreteras cuya titularidad no corresponde a
la Junta de Castilla y León.

Por ello, y con carácter general, la información que
se puede suministrar será en todo caso relativa a las de
titularidad autonómica.

En concreto, con respecto al valor patrimonial de las
carreteras autonómicas, teniendo en cuenta que de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 16.1 de la Ley
2/90, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León,
los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos
funcionales son de dominio público y de conformidad
con el Artículo 4 de la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de
Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, puesto
en relación con el Artículo 3.º de la misma ley, no tienen
carácter patrimonial los bienes y derechos de dominio
público, cabe concluir que no puede hablarse de un valor
patrimonial de las carreteras de titularidad autonómica.

No obstante a título informativo, tomando como dato
medio un valor de 541.000 e /Km., se podría establecer
una cifra total de 6.182,7 millones de euros como valor
de la Red de Carreteras de titularidad autonómica
(11.428,4 km).

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 395-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 395-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Victo-
rina Alonso Fernández, relativa a cambio de demarca-
ción sanitaria del pueblo de Nogar del Municipio de Cas-
trillo de Cabrera para unirlo al de Encinedo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviem-
bre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600395-I, formulada por la Procuradora D.ª Victorina
Alonso Fernández, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al cambio de Demarcación Sanitaria
dentro del término municipal de Castrillo de Cabrera
(León).

El Decreto 6/2002 de 10 de enero, de Demarcaciones
Asistenciales en las Zonas Básicas de Salud, tiene como
objetivo ordenar los recursos sanitarios con criterios de
racionalidad en la gestión, garantizando en todo momen-
to el adecuado servicio de cualquier localidad a través
del desarrollo de las funciones asistenciales ordinarias
correspondientes al personal médico y de enfermería, sin
perjuicio del desempeño de las restantes funciones del
Equipo de Atención Primaria en todo el ámbito de la
Zona Básica de Salud.

Los criterios que se han tenido en cuenta en el caso
de la entidad local de Nogar han sido los siguientes:

- Poblacionales: tarjetas sanitarias.

- Dispersión geográfica: distancia al municipio cabe-
cera de la Demarcación y al Punto de Atención Conti-
nuada más cercano.

- Tasa de ancianidad.

Teniendo en cuenta estos criterios, la reordenación
realizada en la Zona Básica de Salud de La Cabrera se
adecua a las necesidades de la población manteniendo la
calidad asistencial a la que tienen derecho los ciudadanos
de la entidad local de Nogar, a la vez que se optimiza la
adecuada distribución del personal sanitario a las necesi-
dades asistenciales de esta Zona Básica de Salud.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 396-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 396-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Victo-
rina Alonso Fernández, relativa a ampliación del proyec-
to del Centro de Salud de Astorga con Radiología y Sala
de Rehabilitación, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600396-I, formulada por la Procuradora D.ª Victorina
Alonso Fernández, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al Centro de Salud de Truchas (León).

La Zona Básica de Salud de La Cabrera está consti-
tuida por los municipios de Encinedo (1.010 habitantes),
Truchas (720 habitantes) y Castrillo de Cabrera (177
habitantes). Esta Zona cuenta con un Centro de Salud en
Truchas y un Centro de Guardia en Quintanilla de Losa-
da.

Teniendo en cuenta los datos demográficos y de
demanda asistencial que se disponen de esa Zona, no se
contempla dentro de la programación de recursos la
dotación de un Servicio de Radiología y Fisioterapia a la
Zona Básica de Salud de La Cabrera, considerándola
como subsidiaria de los servicios que se prestan en
Astorga.

El Centro de Salud de Truchas ha recibido de la Con-
sejería de Sanidad, a través del Programa de Subvencio-
nes a Consultorios Locales, Centros de Guardia y Cen-
tros de Salud, las cantidades siguientes:

- Periodo 1985-2000: 19.286 e

- Orden de 14 de diciembre de 2001: 48.000 e

- Orden de 17 de diciembre de 2002: Se han solicitado 50.468
e . El procedimiento
está pendiente de Reso-
lución.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 397-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 397-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Victo-
rina Alonso Fernández, relativa a estudio sobre afectados

por fibromialgia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600397-I, formulada por la Procuradora D.ª Victorina
Alonso Fernández, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los estudios sobre los afectados por
la Fibromialgia en Castilla y León.

La Fibromialgia es un síndrome crónico no degenera-
tivo, es decir un conjunto de síntomas clínicos, que se
caracteriza por una historia de dolor generalizado, de 3
meses de evolución al menos, y la presencia de dolor a la
presión en, al menos 11 de los 18 puntos (nueve pares)
determinados para esta enfermedad, que corresponden a
áreas muy sensibles para estímulos mecánicos, es decir
con bajo umbral para el dolor mecánico.

No existen pruebas de laboratorio ni hallazgos radio-
lógicos específicos para establecer un diagnóstico de
fibromialgia, por lo que la petición de pruebas comple-
mentarias en estos pacientes se orienta fundamentalmen-
te a descartar la existencia de otros procesos.

Según un informe elaborado por el Grupo de expertos
creado por la Subcomisión de Prestaciones del Consejo
Interterritorial del Ministerio de Sanidad y Consumo, la
prevalencia calculada de esta enfermedad en la población
española, utilizando los criterios de clasificación del
American College of Rheumatology, es del 2,7%
(un 4,2% para el sexo femenino y un 0,2% para el mas-
culino).

Aplicando esta tasa a la población de Castilla y León
y a cada provincia de la Comunidad Autónoma se obten-
dría el número de posibles afectados de Fibromialgia. No
obstante, en la interpretación de los datos habría que
tener en cuenta las limitaciones del método y el grado de
incertidumbre que comporta la asignación de tasas a
poblaciones cada vez más pequeñas.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 398-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 398-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Victo-
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rina Alonso Fernández, relativa a consignación presu-
puestaria para el Centro de Día de Alzheimer en Astorga,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de
6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la P.E. 398-I formulada por D.ª Victo-
rina Alonso Fernández, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista relativa al Centro de Día
para Enfermos de Alzheimer de Astorga.

La consignación presupuestaria para el Centro de Día
para Enfermos de Alzheimer en Astorga, se recoge en la
partida 05.21.313A04.76.004.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 399-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 399-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a líneas, programas y actuacio-
nes en la cooperación con las Corporaciones Locales
desarrolladas en los ejercicios 2002 y 2003 y prevista
para el 2004 por la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06000399,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a líneas, programas y actuaciones en
materia de cooperación con las Corporaciones Locales.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
las Direcciones Generales de Administración Territorial
y de Atención al Ciudadano y Modernización Adminis-
trativa informan lo siguiente:

Las líneas, programas y actuaciones desarrolladas por
la Consejería de Presidencia y Administración Territorial
en cooperación con las Corporaciones Locales han sido
descritas en dos momentos determinados: en la compare-

cencia a Cortes para exponer el programa de la legislatu-
ra y anualmente a través de la comparecencia de presu-
puestos.

Las líneas de carácter económico durante los años
2002 y 2003 de la Dirección General de Administración
Territorial se reflejan en las sucesivas Leyes de Presu-
puestos de la Comunidad conforme a dos tipos de Coo-
peración Económica Local:

- La Cooperación Económica General de la Conseje-
ría, esto es, el Fondo de Cooperación Local y el Fondo
de Apoyo Municipal en la cuantía y naturaleza que se
fijan en las mismas.

- La Cooperación económica sectorial, que se traduce
en la Cooperación con el Consejo Comarcal del Bierzo,
en las ayudas a las oficinas de asistencia a Municipios de
las Diputaciones Provinciales, en las ayudas para la
actualización de encuestas de infraestructuras y en las
ayudas destinadas a la ventanilla única, acción especial,
policías Locales y protección civil.

Las líneas de carácter técnico-político, mediante la
realización de los trabajos pertinentes para la firma del
Pacto Local, que se concretan en la Propuesta de la Junta
de Castilla y León de 17 de octubre de 2002 y en el ofre-
cimiento de diálogo en la Comisión tripartita descrita en
la Comparecencia de 3 de septiembre del presente año.

Y las líneas de carácter técnico jurídico, entre las que
cabe destacar la modificación realizada en el año 2003
del Decreto regulador del Fondo de Cooperación Local o
la creación de la Comisión de coordinación y seguimien-
to del Pacto Local.

La Dirección General de Atención al Ciudadano y
Modernización Administrativa ha desarrollado durante
los ejercicios 2002 y 2003 las siguientes líneas de coope-
ración:

Subvenciones a Entidades Locales con Convenio de
Ventanilla única para la adquisición de equipamiento
informático destinado al registro administrativo de entra-
da y salida de documentos.

Ventanilla única Empresarial, con la firma de los
convenios de las de Ávila, Salamanca, Miranda de Ebro
y León. Asimismo, se han celebrado las reuniones prepa-
ratorias para la implantación de Ventanillas únicas
Empresariales en Soria y Palencia.

Distribución de la “Guía de Información al Ciudada-
no”, editada anualmente por la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, a todos los Ayuntamien-
tos y Mancomunidades de la Comunidad de Castilla y
León. Dicha guía proporciona información de carácter
general sobre su estructura, órganos, direcciones y telé-
fonos, así como procedimientos administrativos, ayudas
y subvenciones.

Respecto a las líneas, programas y actuaciones de la
Consejería correspondientes al año 2004, se está pen-
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diente de la aprobación en la Cortes de Castilla y León
del Proyecto de ley de Presupuestos de la Comunidad
para el año 2004.

En Valladolid, a 19 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 400-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 400-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a líneas, programas y actuacio-
nes en la cooperación con las Corporaciones Locales
desarrolladas en los ejercicios 2002 y 2003 y prevista
para el 2004 por la Consejería de Hacienda y las Direc-
ciones Generales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunda Escrita, P.E./400, formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos Antón, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre líneas,
programas y actuaciones desarrolladas en cooperación
con las Corporaciones Locales durante los ejercicios
2002 y 2003 y las previstas para 2004 y sobre cuáles son
las características o condiciones generales de estas líneas
de cooperación.

Las actuaciones desarrolladas por esta Consejería en
cooperación con las Corporaciones Locales durante los
ejercicios 2002 y 2003 y las previstas para 2004, así
como las características o condiciones generales de las
mismas son las siguientes, teniendo en cuenta que las
competencias de esta Consejería son fundamentalmente
horizontales:

SECRETARÍA GENERAL:

- Año 2001 al 2003: Redacción de Proyecto y cons-
trucción de aparcamiento público en Eras de Renueva en
León. Se suscribió un Convenio específico de colabora-
ción con el Ayuntamiento en cumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la licencia de obras concedida
para la construcción de la sede del Servicio Territorial.

- Año 2003: Protocolo de colaboración institucional
con el Ayuntamiento de Soria, por el se han adquirido
compromisos por parte de ambas Administraciones para
la mejora de los servicios administrativos de la ciudad de
Soria.

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y
FONDOS COMUNITARIOS:

- Las derivadas de las posibles cesiones, en relación
con el Patrimonio de la Comunidad y de las Corporacio-
nes Locales.

- Las derivadas de los créditos incluidos en el con-
cepto 02.01.612A01.46013: son créditos destinados a
transferencias corrientes para la gestión del patrimonio,
en este caso estaciones invernales.

- Las posibles ayudas a la realización de estudios
socioeconómicos y actividades de difusión e información
en materias socioeconómicas, incluidas en el subprogra-
ma 542A01. La concesión de dichas ayudas se debe ajus-
tar a lo previsto en las respectivas órdenes de 20 de
diciembre de 2003, de la entonces Consejería de Econo-
mía y Hacienda por las que se convoca concurso público
para su concesión. Dichas órdenes fueron publicadas en
el Boletín Oficial de Castilla y León de 13 de enero de
2003.

- Las derivadas de la tramitación de expedientes sus-
ceptibles de ser cofinanciados por Iniciativas Comunita-
rias de la Unión Europea.

- Las incluidas en el subprograma 912A01 Delega-
ción y Transferencia de competencias a Entidades Loca-
les: se traslada a Entidades Locales el coste financiero
derivado de la delegación y transferencias de competen-
cias reguladas por varios Decretos.

TESORERÍA GENERAL:

- Registro y posterior aplicación con cargo al Presu-
puesto de la Comunidad de mandamientos de embargo,
que se remiten a la Tesorería General desde Ayunta-
mientos y Diputaciones. El órgano embargante en este
caso es la Administración Local correspondiente, y la
aplicación de los embargos se produce contra obligacio-
nes reconocidas a favor de terceros acreedores de la
Comunidad. Esta actuación de la Tesorería General está
prevista en las normas que regulan la estructura orgánica
y las competencias de esta Consejería (artículo 9 del
Decreto 72/2003, de 17 de julio y artículo 43.1 apartado
1) de la Orden 1096/2003), y se ha producido a lo largo
de los años 2002 y 2003, siendo previsible que continúe
a lo largo de 2004.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: Pilar del Olmo Moro

P.E. 401-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 401-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a líneas, programas y actuacio-
nes en la cooperación con las Corporaciones Locales
desarrolladas en los ejercicios 2002 y 2003 y prevista
para el 2004 por la Consejería de Economía y Empleo,
las Viceconsejerías y Direcciones Generales adscritas a
ella, los Entes de derecho público y privado, en su caso,
y las Empresas Públicas de la Comunidad del ámbito
competencial de la Consejería, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600401, formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, del Grupo Parlamentario Socialista, relati-
va al conjunto de líneas, programas y actuaciones de
carácter económico, técnico o de otra naturaleza desarro-
lladas en cooperación con las Corporaciones Locales de
la Comunidad.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia y en atención a las diferentes
materias en la que se desarrollan funciones, se informa lo
siguiente:

l.- EMPLEO: las líneas de actuación se concretan en
las siguientes:

Subvenciones a Entidades Locales que colaboran en
el programa de orientación profesional para el empleo y
asistencia para el autoempleo.

Subvenciones a Entidades Locales que colaboran con
el Servicio Regional de Colocación, en materia de inter-
mediación laboral.

Programas de Fomento del Empleo en el ámbito
local:

Empleo para Entidades Locales: contratación tempo-
ral de trabajadores para la realización de obras y/o servi-
cios de interés público y utilidad social.

Empleo para proyectos municipales o estudios en el
ámbito nuevos yacimientos de empleo: contratación de
trabajadores para la ejecución de obras, servicios o estu-
dios en régimen de administración directa, en el ámbito
de nuevos yacimientos de empleo. Mantenimiento de los
contratos anteriores.

Contratación temporal de personas con discapacidad
o personas en riesgo o situación de exclusión social, para
la realización de obras y servicios de interés público y
utilidad social.

Contratación de trabajadores desempleados mediante
“Contrato temporal de inserción para la realización de
obras y servicios de interés general y social.

Financiación de estudios de mercado y campañas
para la promoción local: se financian parcialmente estu-
dios de mercado dirigidos a conocer las posibilidades de
desarrollo e implantación de empresas en el entorno geo-
gráfico de la Entidad Local.

Financiación parcial del coste de contratación de
Agentes de Empleo y Desarrollo Local para la promo-
ción e implantación de políticas activas de empleo rela-
cionadas con la creación de actividad empresarial.

Proyectos y empresas calificados como I+E, para los
que se prevén acciones subvencionables como: la solici-
tud de préstamos para inversiones destinadas a la crea-
ción y puesta en marcha de empresas I+E, el apoyo a la
función gerencial, la contratación de expertos técnicos de
alta cualificación, la contratación indefinida de trabaja-
dores desempleados y la integración con carácter indefi-
nido de desempleados, como socios de trabajo de empre-
sas de economía social.

Plan especial de Empleo en zonas rurales deprimidas
incluidos en los Consejos Comarcales del INEM de las
provincias de Ávila, Salamanca, Valladolid y Zamora:
contratación de desempleados, preferentemente agrarios,
para la realización de obras y servicios de interés general
y social.

2.- COMERCIO:

Líneas de ayuda para la cofinanciación de actuacio-
nes, propuestas por la Corporaciones Locales, relativas a
la mejora de los equipamientos comerciales colectivos y
sus entornos, así como con la realización de ferias o
recintos feriales.

Participación de los respectivos Ayuntamientos en la
definición y puesta en marcha de los denominados Cen-
tros Comerciales Abiertos.

Colaboración en el seno del Consejo Castellano y
Leonés de Comercio en el que la Federación Regional de
Municipios de Castilla y León representa a los munici-
pios.

Para el año 2004, el Plan de Apoyo al Comercio de
Castilla y León intensificará la colaboración de la Admi-
nistración Regional con las Entidades Locales en benefi-
cio de los proyectos comerciales de interés estratégico
para la Comunidad Autónoma.

3.- INDUSTRIA:

Ayudas para la creación, ampliación y rehabilitación
de polígonos industriales, línea desarrollada en los años
2002 y 2003, dirigida a la creación de suelo industrial en
municipios de menos de 5.000 habitantes.

4.- AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO:

Las actuaciones que desarrolla la Agencia en el ámbi-
to de las Corporaciones Locales tienen un carácter muy
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puntual, estudiándose pormenorizada e individualmente
los casos en los que se requiere la colaboración de la
Agencia.

Las líneas de actuación llevadas a cabo por la ADE
en los ejercicios 2002 y 2003, se refieren a la concesión
de subvenciones y a la suscripción de convenios de cola-
boración con las Corporaciones Locales, pudiendo hacer-
se referencia a:

Subvención al Ayuntamiento de Salamanca para
compensar parcialmente los costes generados por el
acondicionamiento y equipamiento interior del Museo de
la Historia de la Automoción.

Subvención a las entidades firmantes de la Agrupa-
ción de Desarrollo «Hermyone”, cuyo objetivo es favo-
recer la creación de empresas en la provincia de Ávila,
que se hará efectiva al Ayuntamiento de Ávila, como
responsable administrativo y financiero del proyecto,
para el desarrollo, durante el año 2002, de la acción 1 y
para el desarrollo durante los años 2003 y 2004 de la
acción 2 del proyecto Herniyone, aprobado por la
UAFSE dentro de la iniciativa comunitaria EQUAL, que
tiene por objeto promocionar nuevos métodos de lucha
contra las discriminaciones y desigualdades de toda clase
en el mercado de trabajo a través de la cooperación
transnacional.

Subvención al Ayuntamiento de Carbajales de Alba
(Zamora) para la rehabilitación de un edificio de propie-
dad municipal, para su utilización como taller y exposi-
ción de bordados.

Subvención a la Mancomunidad de Municipios de la
Montaña de Riaño para la realización de un estudio
socio-económico, técnico y de viabilidad sobre la ejecu-
ción de una estación invernal en San Glorio (León).

Convenios de Colaboración entre la Agencia de
Desarrollo Económico y los Ayuntamientos de Villabli-
no, Béjar, Benavente, Toro, Galende, Puebla de Sana-
bria, Sotillo de la Adrada, Las Navas del Marqués,
Villarcayo, Ponferrada, Cistierna, Valderrey, Cervera de
Pisuerga, Carrión de los Condes, Ciudad Rodrigo, Canta-
lejo, Almazán, Ágreda, Navaleno, Medina del Campo y
Bermillo de Sayago para la prestación de servicios diri-
gidos a la modernización, ampliación y diversificación
del tejido empresarial.

Convenio de colaboración entre la Agencia de Desa-
rrollo Económico, la Diputación Provincial de Salaman-
ca, el Ayuntamiento de Salamanca, la Cámara Oficial de
Comercio e Industria de Salamanca, la Fundación Gene-
ral de la Universidad de Salamanca y Caja Duero para la
creación del Vivero de Empresas “Génesis”, en el polí-
gono industrial El Montalvo II de Salamanca

5.- ENERGÍA:

En el área de ahorro energético se han firmado Con-
venios entre las Consejerías de Medio Ambiente e Indus-
tria, Comercio y Turismo y los Ayuntamientos de Sala-

manca (2002) y Zamora (2003), para la adquisición
de vehículos eléctricos e híbridos. Así mismo, se han
suscrito Convenios y acuerdos con las Corporaciones
Locales para la realización de actuaciones en ahorro y
eficiencia energética, que se concretan en las siguientes
actuaciones:

Realización de un estudio de biometanización de los
residuos en el vertedero de Burgos, para el Ayuntamien-
to de Burgos (ejercicio 2002).

Elaboración de un estudio de optimización energética
para el suministro de calefacción, electricidad y agua
caliente sanitaria al futuro complejo urbanístico de “La
Lastra” para el Ayuntamiento de León (ejercicio 2002).

Asesoramiento a Corporaciones Locales en los temas
referentes a ahorro energético (ejercicio 2002).

Asesoramiento al Ayuntamiento de Valladolid para el
estudio e implantación de plantas de cogeneración en dos
edificios del Ayuntamiento de Valladolid (ejercicio
2002).

Realización de un Estudio de viabilidad para poder
proyectar y construir una planta de cogeneración utili-
zando biogás como combustible en la EDAR del Ayun-
tamiento de Segovia (ejercicio 2002).

Realización de un proyecto de Cogeneración utilizan-
do biogás como combustible en la EDAR del Ayunta-
miento de Segovia (ejercicio 2003).

Realización de visitas e informe preliminar para la
realización de Auditorias Energéticas en edificios e ins-
talaciones del Ayuntamiento de Benavente (ejercicio
2003).

Realización de visitas e informe preliminar para la
realización de Auditorias Energéticas y aplicación de
proyectos de ahorro y eficiencia energética en el Poli-
deportivo y Gimnasio de la Junta Vecinal de Navatejera
(ejercicio 2003).

Realización de un proyecto de Cogeneración utilizan-
do biogás como combustible en la EDAR del Ayunta-
miento de Ávila (previsión ejercicio 2004).

Realización de un proyecto de Cogeneración utilizan-
do biogás de vertedero como combustible en el vertedero
del Ayuntamiento de Salamanca (previsión ejercicio
2004).

Realización de actuaciones energéticas en 100 muni-
cipios de Castilla y León (previsión ejercicio 2004).

Plan de difusión información sobre el etiquetado
energético de equipos (previsión ejercicio 2004).

Plan piloto para la Certificación Energética de Edifi-
cios (previsión ejercicio 2004).

Curso sobre Calificación Energética en Edificios
(previsión ejercicio 2004).
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Guía de Eficiencia Energética (previsión ejercicio
2004).

Estudio de aprovechamiento de lodos secos en la
actual depuradora de Valladolid (previsión ejercicio
2004).

Instalación cogeneración Casa Consistorial (previsión
ejercicio 2004).

Para la realización de actuaciones en el área de ener-
gías renovables se han ultimado convenios de colabora-
ción marcos o específicos con diferentes ayuntamientos
de la Comunidad con la fin de promover las energías
renovables:

Ejecución de 4 instalaciones solares térmicas en
dependencias del Ayuntamiento de León (ejercicio
2002).

Ejecución de instalaciones solares térmicas en depen-
dencias del Ayuntamiento de Miranda de Ebro (ejercicio
2002).

Ejecución de una instalación solar térmica en depen-
dencias del Ayuntamiento de Segovia (ejercicio 2002).

Estudio de viabilidad para el desarrollo de un parque
eólico en el término municipal de Burgos (ejercicio
2002).

Asesoramiento técnico para la ejecución de instala-
ciones solares térmicas en Consultorios de Salud del
Ayuntamiento de Somoza e instalación solar fotovoltaica
conectada a red en Escuela Infantil de Priaranza de la
Valduerna (ejercicio 2003).

Asesoramiento técnico para la ejecución de 23 insta-
laciones solares térmicas en dependencias de diversos
municipios de las Comarcas del Bierzo, y Laciana (ejer-
cicio 2003).

Estudio de viabilidad para el desarrollo de instalacio-
nes eólicas en los municipios de Luyego, de Somoza
(León) y Bernuy de Porreros (Segovia) (ejercicio 2003).

Estudio de viabilidad para el desarrollo de instalacio-
nes de biomasa en dependencias municipales de Peñafiel
(ejercicio 2003).

Estudio de viabilidad para el desarrollo de fábricas de
pellets en Cuéllar y Luyego de Somoza (ejercicio 2003).

Por otro lado se han desarrollado una serie de accio-
nes de carácter puntual, entre las cuales podemos men-
cionar:

Realización de un Curso de Auditores Energéticos en
Ávila, en colaboración con la Agencia Provincial de la
Energía de Ávila (APEA) dependiente de la Diputación
Provincial de Ávila (febrero de 2003).

Conferencia Internacional de Energía en Salamanca,
organizada por el EREN en colaboración con la Comi-
sión Europea, Fedarene, EREF, AUFORES e IDAE en el

contexto de la Capitalidad europea de la Cultura 2002
(diciembre 2002).

Celebración en Burgos, León y Valladolid de unas de
Jornadas informativas sobre “La liberalización de los
Mercados de Electricidad y Gas. La elegibilidad para los
consumidores” organizadas por el EREN y la Comisión
Nacional de Energía (enero 2003).

Patrocinio y colaboración del EREN en la organiza-
ción de AQUA 2002, II Conferencia sobre gestión del
Agua, desarrollada en Valladolid (mayo 2002).

Puesta en marcha en el curso 2002-2003 de las Cáte-
dras de Energías Renovables de las Universidades de
León y Valladolid, y apoyo del EREN a la Universidad
de Salamanca para la realización de diversos cursos.

Apoyo financiero e institucional, a través de la Direc-
ción General de Energía y Minas, para la mejora del
suministro eléctrico en La Cabrera, municipios de Puente
de Domingo Flórez, Beñuza, La Baña y Encinedo (pues-
ta en marcha de SET Santalavilla en el 2004).

Realización de gestiones para analizar las necesida-
des de mejora, a medio y largo plazo, del suministro
eléctrico a las estaciones de Esquí y Montaña de San Isi-
dro en León y Fuentes de Invierno en el Principado de
Asturias (ejercicio 2003- 2004).

Realización de gestiones para la urgente puesta en
marcha de la Planta de reducción y Tratamiento de Puri-
nes de Turégano.

Proyecto ALTENER “Local and Innovative Biodie-
sel”, que con una duración de tres años, incluye la puesta
en marcha de un sistema de recogida de aceites usados, a
implantar en colaboración con las Corporaciones Loca-
les, a través de la Federación Regional de Municipios y
Provincias (FRMP) (ejercicios 2004, 2005 y 2006).

Proyecto ALTENER “Core-Business», proyecto en el
que participa el EREN, dirigido a promover y difundir la
cultura de las energías renovables en las regiones euro-
peas, a través del Centro Europeo de Empresas e Innova-
ción (CEEI) de Burgos, en cuyo marco se celebrará una
Conferencia Europea sobre Energías Renovables (octu-
bre 2004).

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 402-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 402-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
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co Ramos Antón, relativa a líneas, programas y actuacio-
nes en la cooperación con las Corporaciones Locales
desarrolladas en los ejercicios 2002 y 2003 y prevista
para el 2004 por la Consejería de Fomento y las Empre-
sas Públicas de la Comunidad del ámbito competencial
de la Consejería, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 402, for-
mulada D. Francisco Ramos Antón, Procurador del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a líneas, progra-
mas, y actuaciones en cooperación con las Corporacio-
nes Locales desarrolladas en 2002 y 2003 y previstas
para el 2004 por la Consejería de Fomento y las empre-
sas públicas de la Comunidad del ámbito competencial,
de la Consejería de Fomento.

A continuación se ofrece la información sobre el con-
junto de líneas, programas y actuaciones en cooperación
con las Corporaciones Locales de la Comunidad, desa-
rrolladas por la Consejería de Fomento durante los años
2002 y 2003, agrupada según los Centros Directivos
encargados de su gestión.

Por lo que respecta al conjunto de líneas, programas
y actuaciones en cooperación con las Corporaciones
Locales de la Comunidad previstas para 2004, éstas ya
han sido expuestas públicamente en la comparecencia

del Consejero de Fomento ante la Comisión de Hacienda
de fecha de 27 de octubre de 2003, en la que se presenta-
ron las líneas de avance del proyecto de presupuestos de
la Consejería para el 2004, si bien, las mismas están con-
dicionadas a la aprobación definitiva de la Ley Presu-
puestos Generales de la Comunidad para el 2004 por las
propias Cortes Regionales.

I.- DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS E
INFRAESTRUCTURAS:

La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras
de la Consejería de Fomento colabora con las Entidades
Locales habitualmente.

Esta colaboración queda reflejada en el Plan Regio-
nal Sectorial de Carreteras 2002-2007, en el que se pue-
den observar distintos programas de apoyo, como son las
líneas de mejora de las carreteras provinciales.

Dicho apoyo no se limita únicamente al financiero
sino que en múltiples ocasiones se produce una colabora-
ción técnica.

Además, durante el 2002 y el 2003, desde este centro
directivo se ha colaborado con las Corporaciones Loca-
les en la ejecución de infraestructuras complementarias
del transporte (Terminales de Mercancías, Plataformas
Logísticas y Estaciones de Autobuses). Se continuará
con esta colaboración si bien, dichas funciones pasarán a
ser ejercidas por la Dirección General de Transporte en
el 2004.

Se adjunta un cuadro detallado con las actuaciones
realizadas.
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En 2003 se constituyó la empresa “Valladolid Alta
Velocidad 2003, SA” encargada de la integración de la
alta velocidad ferroviaria en la ciudad de Valladolid,
donde participan, entre otros, el Ayuntamiento de Valla-
dolid y la Consejería de Fomento. Asimismo, en 2003 se
constituyó la empresa “León Alta Velocidad 2003, SA”
encargada de la integración de la alta velocidad ferrovia-
ria en León y San Andrés del Rabanedo, donde partici-
pan, entre otros, el Ayuntamiento de León, el de San
Andrés del Rabanedo y la Consejería de Fomento.

II.- DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA,
URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO:

El conjunto de actuaciones desarrolladas por la
Dirección General de Vivienda, Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio en cooperación con las corporaciones
locales se pueden resumir en las siguientes:

• Promoción convenida de vivienda.

• Tratamiento de problemas especiales de vivienda.

• Obras de interés urbano.

• Áreas de rehabilitación integrada.

• Programa de cooperación para la restauración y
conservación de iglesias y ermitas.

• Programa para la elaboración de instrumentos de
planeamiento.

- Viviendas Convenidas:

Mediante la firma de Convenios entre la Consejería

de Fomento y los distintos Ayuntamientos se pretende

impulsar la promoción de viviendas protegidas en régi-

men de alquiler o de venta.

La aportación de la Consejería es de 24.000 Euros

por vivienda y le corresponde a los Ayuntamientos la

obtención del suelo, la promoción, y la selección de los

adjudicatarios.

Se han firmado hasta hoy los siguientes Convenios:

SG 24 CUÉLLAR

LE 8 CACABELOS

AV 15 STA. MARÍA BERROCAL

AV 20 LANZAHÍTA

BU 10 PEDROSA DE DUERO

ZA 20 POBLADURA DEL VALLE

AV 20 MUÑANA

PA 20 DUEÑAS

SA 10 VITIGUDINO

SO 30 ÓLVEGA

LE 10 POLA DE GORDÓN
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Y está previsto que se firmen en las próximas fechas
los siguientes:

AV 24 BARCO ÁVILA

AV 9 NAVAS DEL MARQUÉS

BU 16 QUINTANAR DE LA SIERRA

SA 20 BÉJAR

SE 10 PEDRAZA

SE 20 SAN PEDRO GAILLOS

SE 10 TORRECILLA DEL PINAR

SE 15 MATA DE CUÉLLAR

SO 8 ABÉJAR

SO 20 CABREJAS DEL PINAR

SO 26 ÓLVEGA

SO 20 SAN PEDRO MANRIQUE

VA 15 MEDINA DE RIOSECO

ZA 12 ALCAÑICES

ZA 15 CASTROGOZALO

ZA 20 CORRALES

- Tratamiento de Problemas Especiales de Vivienda:

Dentro de la política de promoción de la vivienda de
la Junta de Castilla y León, la Consejería de Fomento
viene llevando a cabo una serie de actuaciones de cola-
boración con los Ayuntamientos, a lo largo de los últi-
mos años, para la solución de problemas especiales de
vivienda.

Estas actuaciones tienen por finalidad proporcionar
vivienda a aquellas personas y familias que no tienen
posibilidades de acceder a una vivienda por medios pro-
pios. Desde la Consejería de Fomento se pretende actuar
sobre dichos colectivos para reducir las situaciones de
marginalidad e infravivienda asociadas a los mismos.

Para ello, entre otras actuaciones, se están desarro-
llando una serie de Convenios Específicos de Colabora-
ción entre la Consejería de Fomento y los Ayuntamien-
tos de la Comunidad interesados, cuyo objeto es cada
vez más amplio y entre los que encontramos: la puesta
en marcha de programas de adquisición directa o sub-
vención a la compra de viviendas existentes en el merca-
do, la posibilidad de otorgar subvenciones a fondo perdi-
do a los vecinos residentes, ayudas para rehabilitar
viviendas con el fin de destinarlas a personas con necesi-
dades, alquiler de viviendas para subarrendarlas a perso-
nas y familias afectadas de necesidades de alojamiento,
ayuda directa de alquiler a personas y familias, así como
de construcción de viviendas y asentamientos provisio-
nales, para proporcionar un alojamiento digno a aquellas
personas que por sus circunstancias socio - económicas,
étnicas o culturales se encuentren en una situación de
exclusión. También tienen como objeto favorecer y pro-

mover el seguimiento y promoción social de las familias
realojadas.

Estos convenios se encuadran dentro de los Progra-
mas de Acción Social de los propios Ayuntamientos. Por
ello, el Ayuntamiento es el encargado de elaborar un
plan de realojamientos en el que se incluya el conjunto
de medidas de integración, así como de regular la selec-
ción de las familias según la prioridad en la necesidad de
vivienda, el régimen de ocupación de las viviendas y las
contraprestaciones en forma de precio de compra o
alquiler. Igualmente corresponde a los Ayuntamientos la
gestión económica de las inversiones o gestiones realiza-
das con cargo a las aportaciones contempladas en el
Convenio.

En este sentido la aportación de la Junta de Castilla y
León, a través de la Consejería de Fomento, se viene
planteando en términos económicos como subvención
directa a los programas municipales, distribuida a lo
largo de dos o tres anualidades. La aportación de los
Ayuntamientos es equivalente en valor económico a la
que realiza la Administración Regional. El seguimiento
de las actuaciones a desarrollar se realiza a través de una
Comisión Mixta de composición paritaria con represen-
tantes de ambas Administraciones.

La relación de Convenios firmados o en trámite es la
que se describe a continuación:

AYUNTAMIENTO FECHA DE LA FIRMA

ARANDA DE DUERO 9-nov-00 (modificado 3-oct-03)

BURGOS En estudio

CACABELOS 11 -feb-02

LEÓN 11 -feb-02

MIRANDA DE EBRO 9-nov-00 (modificado 25-oct-01)

PALENCIA 11 -feb-02

SEGOVIA En estudio

VALLADOLID En tramitación

Algunos de los convenios actuales se establecen
como renovación de otros anteriores y suponen la reanu-
dación de programas de colaboración que tuvieron una
vigencia limitada, o bien la materialización de nuevas
iniciativas. No obstante, la pretensión de esta Consejería
de Fomento, es que todos los Ayuntamientos que lo
deseen puedan suscribir los pertinentes Convenios y por
ello se manda información a todos los que manifiesten su
interés en la realización de iniciativas relacionadas con el
objeto de los mismos.

- Obras de Interés Urbano:

Se trata de la concesión de subvenciones directas a
los Ayuntamientos, para la realización de obras en entor-
nos o áreas urbanas, con un uso predominante de carác-
ter residencial.
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Estas subvenciones principalmente están destinadas a
obras de urbanización, que son acometidas por los Ayun-
tamientos a los que habitualmente se les adelanta, previa
petición, el 50% de la cantidad total subvencionada,
hasta el límite de la anualidad presupuestaria.

- Áreas de Rehabilitación:

Líneas de cooperación:

- Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas
de financiación de actuaciones protegidas en materia de
viviendas y suelo del Plan 2002-2005.

- Decreto 52/2002, de 27 de marzo, de desarrollo y
aplicación del Plan Director de Vivienda y Suelo de Cas-
tilla y León 2002-2009.

- Convenios Específicos de Colaboración con el
Ministerio de Fomento y Ayuntamientos.

Características o condiciones de las líneas de coope-
ración.

- Plan Estatal 2002-2005: Áreas de rehabilitación
integrada declaradas por tratarse de zonas o barrios en
proceso de degradación. Subvención de hasta el 40% del
coste de rehabilitación de edificios y viviendas, sin exce-
der de 4.000 euros por vivienda y subvención de hasta el
25% del coste de las operaciones de urbanización y reur-
banización.

- Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y
León 2002-2009: Iniciación del expediente de declara-
ción de Área de Rehabilitación a petición del Ayunta-
miento afectado. Subvención directa de hasta 4.500
euros por vivienda, para arreglos de fachadas y cubiertas
o para urbanización de espacios públicos.

Actuaciones de cooperación.

Áreas de rehabilitación en el ejercicio 2002:

Área de Rehabilitación Integrada zona Platerías,
Catedral y sus entornos (Valladolid)

ARI “Barrio de Chamberí” - Salamanca

Áreas de rehabilitación en el ejercicio 2003:

ARI Casco Antiguo de Béjar - Salamanca

ARI ‘Polígono Río Vena”- Burgos

ARI “Ciudad Antigua y El Ejido” - León

- Arquitectura:

La Consejería de Fomento desarrolla desde hace años
un programa de cooperación con la Diputaciones Provin-
ciales y Diócesis para la conservación y reparación de
iglesias y ermitas de la Comunidad.

La cooperación se articula mediante la suscripción de
los correspondientes Convenios Específicos de Colabo-
ración.

Se suscribe un convenio por año y por cada una de
las Diócesis existentes en la Comunidad y que están dis-
puestas a colaborar.

Las instituciones que suscriben el Convenio son:

La Consejería de Fomento

La Diputación Provincial

El Obispado de la Diócesis de que se trate.

El objetivo, como se ha expuesto anteriormente es la
realización de obras de conservación y reparación de
iglesias, ermitas y edificios de carácter religioso. Se trata
de edificios integrantes del patrimonio histórico de la
Comunidad que, sin estar calificados oficialmente como
monumentos, constituyen una importante parcela del
patrimonio arquitectónico provincial merecedora de ser
mantenida en buen estado de conservación.

La colaboración, por parte de la Consejería de
Fomento, se centra en la aportación económica que reali-
za para la financiación de dichas obras, articulada a tra-
vés de subvenciones directas bien a las Diputaciones
Provinciales o bien a los Obispados que correspondan.

El contenido económico de esta línea de cooperación
durante los años 2002 y 2003 se detalla en los cuadros
adjuntos. Las previsiones para el ejercicio 2004 podrían
ser similares al 2003, salvo que se incorporase alguna
Diócesis más.

Convenios para la restauración de iglesias y ermitas
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- Urbanismo:

El Servicio de Urbanismo de la Dirección General de
Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio gestio-
na la aplicación presupuestaria a través de la cual se coo-
pera con los Ayuntamientos de la Comunidad Autóno-
ma, así como con las Diputaciones Provinciales, para la
elaboración de los instrumentos de planeamiento urba-
nístico que necesita cada Municipio.

Tras la aprobación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, el número de iniciativas
municipales para adaptar su planeamiento urbanístico al
nuevo marco normativo aumenta considerablemente en
los dos años siguientes, 2000 y 2001.

En total, desde 1990 a 2002 se han subvencionado
por la Junta de Castilla y León un total de 988 instru-

mentos de planeamiento urbanístico, por un presupuesto

total acumulado de 18.378.628,23 e . La subvención de

la Junta de Castilla y León ascendió a 10.973.693,19 e ,
ya que las subvenciones se otorgan por un porcentaje
del presupuesto total, que generalmente es del 70 %,
aunque se reduce al 50 % cuando el importe es demasia-
do elevado.

III.- DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES:

La Dirección General de Transportes realiza actua-
ciones que repercuten, evidentemente, en el ámbito de la
cooperación y colaboración, tanto técnica como econó-
mica, con las Corporaciones Locales de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.
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El conjunto de actuaciones desarrolladas por la
Dirección General de Transportes en cooperación con las
Corporaciones Locales se pueden resumir en las siguien-
tes:

• Plan de Coordinación del Transporte Rural (ayudas
económicas al transporte deficitario).

• Creación del Centro Virtual del Transporte a la
Demanda.

• Transporte Metropolitano.

• Infraestructuras Complementarias del Transporte.

- Plan de Coordinación del Transporte Rural (ayu-
das económicas al transporte deficitario):

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
de Fomento, inició en el año 2001 el denominado “Plan
de Coordinación del Transporte Rural”.

Se pretende extender la red de transporte público,
incrementando las ayudas al transporte deficitario y
ampliando el servicio de transporte público a Entidades
Locales y núcleos de población insuficiente o no atendi-
dos, con atención especial a los núcleos integrados en el
Plan Especial de Actuación en Áreas Periféricas de Cas-
tilla y León.

Por otra parte la Consejería de Fomento de la Junta
de Castilla y León regula anualmente, mediante Orden,
las Ayudas a la explotación de servicios deficitarios de
Transporte público permanente regular de uso general de
transporte de viajeros por carretera de carácter rural
(Orden FOM/240/2003, de 3 de marzo).

Mediante la misma se subvencionan, tanto servicios
ya existentes como la creación de nuevos servicios, estos
últimos a petición expresa de los Ayuntamientos, Dipu-
taciones o Entidades Locales de los que dependan el
núcleo o núcleos de población afectados, acompañando
la propuesta de financiación de los servicios a implantar.

- Creación del Centro Virtual del Transporte a la
Demanda:

Se prevé la próxima creación de un Centro Virtual de
Transporte a la Demanda. La cantidad que la Consejería
de Fomento va destinar en el año 2003 para poner en
marcha este proyecto es de 62.517,67 e .

- Transporte Metropolitano:

En el ámbito de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre,
de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y
León, la Junta de Castilla y León, a iniciativa de las enti-
dades locales interesadas, está desarrollando los estudios
necesarios para llevar a cabo la coordinación del trans-
porte metropolitano de Castilla y León.

En este marco general, se ha elaborado, como estudio
inicial, el Plan de coordinación de Transporte en las
Áreas Metropolitanas de Castilla y León, al que se ha
destinado en el 2002 y 2003 210.354, 24 e . Por otra

parte, se ha realizado durante el año 2003 un estudio de
aforos y calidad de servicios en el entorno metropolitano
de Salamanca (12.000 e ) y de León (42.000 e ).

Por otra parte la Junta de Castilla y León, durante los
ejercicios 2002 y 2003, ha concedido una subvención de
60.000 e para la implantación de un SAE (Sistema de
ayuda a la explotación) en el transporte urbano de Sala-
manca.

IV.- DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICA-
CIONES:

El conjunto de actuaciones desarrolladas por la
Dirección General de Telecomunicaciones en coopera-
ción con las corporaciones locales se pueden resumir en
las siguientes:

• Extensión de la Cobertura de Televisión.

• Plan Director Digital de Salamanca.

• Proyecto León Ciudad Digital.

• Programa Proxim@ y la Red de Telecentros de Cas-
tilla y León.

- Extensión de la Cobertura de televisión:

A través de Convenios con las Diputaciones Provin-
ciales de Ávila, Burgos, León, Palencia, Segovia y Soria,
se han firmado Convenios para el estudio, desarrollo y
ejecución de planes de extensión y mejora por fases de la
cobertura de televisión.

La aportación económica de la Consejería de Fomen-
to tiene carácter plurianual, abarcando los ejercicios
2002 y 2003.

- Plan Director Digital de Salamanca:

Es una actuación de cooperación con el Ayuntamien-
to de Salamanca para la elaboración del Plan Director
Digital de Salamanca integrado en un proyecto más
amplio denominado “Salamanca Ciudad Viva”.

- Proyecto León Ciudad Digital:

Las actuaciones básicas del Proyecto de León Ciudad
Digital, a través del Convenio entre la Junta de Castilla y
León y el Ayuntamiento de León, están encaminadas a
promover e impulsar la implantación de la sociedad de la
información. Se pretende que los ciudadanos y empresas
se beneficien de la aplicación de las nuevas tecnologías
en todos los ámbitos sociales y económicos, comproban-
do en una situación real las ventajas de la sociedad de la
información, mediante la utilización de servicios avanza-
dos de telecomunicaciones.

- Programa Proxim@ y la Red de Telecentros de
Castilla y León.

Con este programa se persigue el desarrollo de una
estrategia sostenible de difusión de la Sociedad de la
información en las zonas rurales de la Comunidad Autó-
noma.
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Los Telecentros son salas que cuentan con un equipa-
miento básico de 10 puestos multimedia para usuarios,
todos los periféricos habituales, videoconferencia, acceso
a Internet de alta velocidad, estableciéndose conexiones
vía satélite cuando es necesario. Cuentan con un monitor
y un profesor.

Este proyecto es financiado por los Ayuntamientos
de los municipios y por la Junta de Castilla y León.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 403-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 403-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a líneas, programas y actuacio-
nes en la cooperación con las Corporaciones Locales
desarrolladas en los ejercicios 2002 y 2003 y prevista
para el 2004 por la Consejería de Agricultura y Ganade-
ría, los Entes de derecho público y privado, en su caso, y
las Empresas Públicas de la Comunidad del ámbito com-
petencial de la Consejería, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 403-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Francisco Ramos
Antón relativa a line programas y actuaciones en la coo-
peración con las Corporaciones Locales.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que las actuaciones líneas y programas que la
Consejería de Agricultura y Ganadería ha desarrollado
con las corporaciones locales han sido las siguientes:

- Facilitar el cumplimiento de la Ley 6/1994 de Sani-
dad Animal y apoyar aquellas inversiones encaminadas a
dotar de adecuadas infraestructuras higiénico sanitarias
al sector ganadero (Orden Agricultura y Ganadería
6/234/2003 de 28 de febrero).

- Ayudas a entidades locales en materia de ferias,
concursos, exposiciones y campañas (Orden de agricul-
tura y ganadería 16/2003 de 8 de enero).

- Ordenación de la red de caminos de interés agrícola
dentro del ámbito de las provincias. Convenios con
Diputaciones (Burgos, León, Segovia, Soria, Valladolid,
Zamora) durante el 2002 y 2003.

- Convenio Marco con las Diputaciones Provinciales
para la promoción comercial de los productos agroali-
mentarios firmado en el 2002 y vigencia de 2 años
(Ávila, León, Zamora, Salamanca, Valladolid, Segovia,
Palencia y Soria). Todos están previstos continuar en el
2003 a expensas de las solicitudes y las disposiciones
presupuestarias.

Valladolid, 27 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 404-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 404-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a líneas, programas y actuacio-
nes en la cooperación con las Corporaciones Locales
desarrolladas en los ejercicios 2002 y 2003 y prevista
para el 2004 por la Consejería de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, las Direcciones Generales adscri-
tas, los Entes y empresas públicas de la Comunidad o
participadas, en su caso, del ámbito competencial de la
Consejería, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600404 formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las líneas, programas y actuaciones
en la cooperación con las Corporaciones Locales desa-
rrolladas en los ejercicios 2002 y 2003 y previstas para el
2004 por la Consejería de Medio Ambiente.

Se relacionan las líneas, programas y actuaciones en
la cooperación con las corporaciones locales desarrolla-
das en los ejercicios 2002 y 2003, de acuerdo con los
ámbitos de actuación de la Consejería de Medio
Ambiente:

Medio natural

- Inversiones forestales en explotaciones agrarias
(2002 y 2003)

El objetivo es financiar inversiones para la foresta-
ción de tierras agrarias ubicadas en el ámbito territorial
de la comunidad de Castilla y León.

- Ayudas a la gestión sostenible de los montes en
régimen privado (superficie mínima de 3 has). (2002 y
2003).
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El objetivo es la concesión de ayudas para actuacio-
nes de mejora de la gestión de los montes en régimen
privado, ubicados en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León. Las líneas de actua-
ción son las siguientes:

• Mejora de los bosques.

• Mejora de terrenos silvopastorales.

• Prevención indirecta de incendios.

• Mejora de la infraestructura viaria.

• Aclaración de la propiedad forestal (Sólo en el año
2002).

• Repoblación forestal.

• Planificación de la gestión forestal.

• Gestión de masas de crecimiento rápido.

- Gestión sostenible de montes en régimen privado de
pequeña dimensión. (Superficie máxima de 3 has).
(2003).

Se trata de ayudas cofinanciadas por la Comunidad
de Castilla y León y el FEOGA- Orientación, cuyo obje-
to es a realizar actuaciones de mejora de la gestión en
montes de régimen privado de pequeña dimensión, ubi-
cados en el ámbito territorial de la Comunidad de Casti-
lla y León. Las actuaciones para las que puede solicitarse
ayuda son:

• Mejora de bosques.

• Mejora de terrenos silvopastorales.

• Repoblación forestal.

• Gestión de masas de crecimiento rápido.

- Ayudas económicas para fomentar la colaboración
y equipamiento para la lucha contra los incendios fores-
tales. (2002 y 2003)

El objetivo es fomentar la constitución y organiza-
ción de las Juntas Locales de Extinción de las Entidades
Locales, establecer convenios de participación en los tra-
bajos de extinción e incrementar los parques de moto-
bombas. Las líneas de subvención son las siguientes:

• Adquisición de material fijo (equipamiento de per-
sonal y equipamiento de vehículos motobombas).

• Establecimiento de un convenio por el que parti-
ciparán los vehículos motobombas de entidades locales
en la lucha contra los incendios forestales.

• Adquisición de equipos radiotelefónicos y su insta-
lación en los vehículos contra incendios de las Entidades
Locales.

• Adquisición de carrozado de chasis para su adapta-
ción como motobombas.

- Realización de convenios específicos de colabora-
ción entre la Consejería de Medio Ambiente y Ayunta-
mientos. (2002 y 2003).

El objeto de los convenios es poner a disposición de
la Junta de Castilla y León, durante un determinado
número de días su flota de vehículos adecuados para la
lucha contra Incendios Forestales, así como el personal
necesario para su conducción, el tendido de manguera y
lanzamiento de agua.

- Suministro de plantas para zonas verdes en terrenos
de propiedad municipal. (2002).

El objetivo es la creación, regeneración y mejora de
zonas verdes y espacios arbolados en terrenos de propie-
dad municipal destinados a una finalidad pública. Los
beneficiarios serán sólo, a diferencia de las líneas de
ayudas anteriores, Entidades Locales con población infe-
rior a 5.000 habitantes con bajo índice de espacios ver-
des.

- Actuaciones en las zonas de influencia socioeconó-
mica de los espacios naturales declarados protegidos o
con PORN aprobados. (2002 y 2003).

El objetivo es la financiación de actuaciones de mejo-
ra del medio natural, del entorno rural y de la calidad
ambiental, del aprovechamiento sostenido de los recur-
sos y el desarrollo turístico sostenible en las ZIS de los
Espacios Naturales declarados protegidos o con PORN
aprobados. Ayudas que sólo corresponden a Entidades
Locales cuyos términos pertenecen a una ZIS. Las actua-
ciones subvencionables son las siguientes:

• Apoyo a la redacción del programa de mejoras.

• Realización y adaptación del planeamiento urbanístico.

• Mejora del medio natural.

• Adecuación al entorno rural y rehabilitación de
arquitectura o elementos tradicionales.

• Dotación de equipamientos para el turismo sostenible.

• Mejora de la calidad ambiental.

- Actuaciones en las zonas de influencia socioeconó-
mica de las reservas regionales de caza. (2002 y 2003).

El objetivo es financiar actuaciones de mejora del
medio natural y de la calidad de vida en las Zonas de
Influencia Socioeconómica (ZIS) de las Reservas Regio-
nales de Caza de Castilla y León. Las actuaciones sub-
vencionables son las siguientes:

• Mejora del hábitat de la fauna silvestre.

• Plantaciones.

• Trabajos hidrológicos forestales para defensa de
cultivos y núcleos de población.

• Conservación y mejora de las masas forestales.

• Creación y conservación de filtros verdes.

• Protección de márgenes y adecuación de cursos de
agua.
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• Cerramientos, apriscos, heniles, abrevaderos, pozos,
estanques.

• Instalación y mantenimiento de plantas de primera
transformación, almacenaje y comercialización de pro-
ductos forestales.

• Abastecimiento de aguas.

• Saneamiento, alcantarillado, drenaje y depuración
de aguas.

• Instalaciones para la eliminación de residuos
sólidos.

• Electrificación y alumbrado público.

• Teléfonos.

• Mejora de las telecomunicaciones.

• Red viaria, accesos y calles.

• Ornamentación de núcleos.

• Creación de parques urbanos y suburbanos, áreas
recreativas y zonas de expansión.

• Centros sociales, culturales y deportivos.

• Centros docentes y jardines de infancia.

• Zonas de acampada, campamentos y campings.

• Aulas de la Naturaleza.

• Centros de Interpretación.

- Ejecución de los planes de mejora de los terrenos
cinegéticos de Castilla y León. (2002 y 2003).

El objetivo es la realización de obras, trabajos y
actuaciones y servicios relacionados con ellos, siempre
que los terrenos tengan la condición de cinegéticos y
estén ubicados dentro del territorio de la Comunidad de
Castilla y León. Las actuaciones objeto de ayuda son las
siguientes:

• Vallado longitudinal de cotos de caza atravesados o
que limiten con carreteras, para la prevención de acci-
dentes de tráfico provocados por piezas de caza.

• Desbroces.

• Plantaciones arbustivas de refugio para la caza.

• Siembras.

• Refugio.

• Limpieza y recuperación de fuentes naturales.

• Vigilancia de los terrenos cinegéticos.

• Realización de labores de gestión por personal téc-
nico.

- Ayudas a la medida agroambiental de gestión inte-
grada de las explotaciones ganaderas extensivas para
actuaciones de desbroces en zonas de prados y pastiza-
les. (2002 y 2003).

Pueden ser beneficiarios de esta ayudas, entidades
públicas titulares de montes de utilización comunal que
tienen organizado su aprovechamiento en común
mediante ordenanza de pastos o reglamento de utiliza-
ción, así como Entidades Locales propietarias de montes
que cuenten con Código de Explotación Agraria (CEA).
Para poder acogerse a este tipo de ayudas, deben cumplir
una serie de compromisos, principalmente consisten en
cumplir cada una de las previsiones contempladas en el
Plan silvopastoral vigente.

Educación ambiental

- Realización de programas y actividades de educa-
ción ambiental de la comunidad autónoma. (2002 y
2003).

Sus destinatarios son todas las Instituciones, Entida-
des y Asociaciones sin ánimo de lucro con domicilio
social en la Comunidad, y por ende las Entidades Loca-
les, excepto los Ayuntamientos de localidades con más
de 20.000 habitantes y las Diputaciones Provinciales.
Atendiendo a distintos objetivos, las ayudas se distribu-
yen en grupos:

• Destinadas a entidades locales de menos de 5.000
habitantes para la realización de:

- Programas educativos y de sensibilización que pro-
picien una mejora de la información, concienciación y
sensibilización ambiental, centrados en la realidad
medioambiental de la localidad.

- Campañas que propicien una mejora de la informa-
ción, concienciación y sensibilización ambiental, centra-
dos en la realidad medioambiental de la localidad. (Sólo
año 2003).

• Destinadas a entidades para asistencia de grupos
establecidos, en Aulas en la Naturaleza, Centros de Inter-
pretación y otros equipamientos de educación ambiental,
para la realización de programas de educación ambiental
y que cumplan una serie de requisitos que se determinan
en la Orden de convocatoria.

• Destinadas a entidades locales con competencias en
Medio Ambiente, cuya población oscile entre 5.000 y
20.000 habitantes. Serán objeto de ayuda:

- Realización de campañas y programas divulgativos
y de sensibilización, como apoyo e información de
actuaciones concretas de gestión medioambiental que se
estén realizando a vayan a ponerse en marcha durante el
ejercicio 2003.

• Organización y desarrollo de acciones formativas
(cursos, congresos, seminarios...) centradas en temáticas
ambientales concretas.

- Realización de actividades de educación ambiental
con motivo de la celebración de la campaña europea “la
ciudad sin mi coche”. (2003).
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El objeto es la realización de actividades encamina-
das a la celebración del Día “La ciudad sin mi coche”, el
22 de septiembre de 2003, así como de actuaciones deri-
vadas de la campaña. Los beneficiarios son municipios
con una población mayor de 10.000 habitantes. Serán
objeto de ayuda:

• Elaboración e impresión de material educativo.

• Elaboración e impresión de carteles, folletos u otros
materiales divulgativos.

• Otros tipos de publicidad en medios de comunica-
ción.

• Actividades que tengan por objeto la participación
ciudadana.

• Elaboración de informes de evaluación de actuacio-
nes realizadas en la campaña.

Suscripción de convenios específicos con la totalidad
de las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de
más de 20.000 habitantes, y que supone para la Conseje-
ría de Medio Ambiente el otorgamiento, a través de sub-
venciones directas, de hasta un 75% de la inversión pre-
vista por estas Entidades con destino a la educación
ambiental.

Su objetivo último es el desarrollo de programas de
educación ambiental ligados a las actuaciones de gestión
ambiental que las Administraciones Locales tienen en
marcha, y que, de acuerdo con las líneas de acción dise-
ñadas por la Estrategia de Educación Ambiental de Cas-
tilla y León, se orientan fundamentalmente, desde las
Diputaciones Provinciales, a la puesta en marcha de las
Agendas 21 Locales en los municipios de cada provincia,
la realización de campañas en relación con la recogida
selectiva y gestión de los residuos sólidos urbanos, de
concienciación acerca de la utilización del compost en la
agricultura, o de la mejor gestión de los residuos ganade-
ros, mientras que, desde una perspectiva municipal, se
dirigen en esencia a potenciar el acercamiento social al
Medio Ambiente Urbano y a su gestión, el conocimiento
del ciclo del agua y la mejora de sus infraestructuras, y la
inclusión efectiva de la educación ambiental en todos los
centros educativos.

Calidad Ambiental

- En el marco del Plan de Residuos Urbanos y Resi-
duos de Envases de Castilla y León 2002-2010.

• Participación de las Entidades Locales mediante
Convenio con los sistemas integrados de gestión, como
método para revertir los sobrecostes que, para los muni-
cipios, supone la recogida selectiva de los residuos de
envases.

• Programa de Implantación de Instalaciones y Equi-
pamientos, que se sustenta en la instalación de Contene-
dores, la creación de Puntos Limpios, Estaciones de
Transferencia, Centros de Eliminación de Rechazos,
Plantas de Clasificación de Envases y Plantas de Reci-
clado y Compostaje.

• Dentro del marco de actuación de las Comisiones
de Prevención Ambiental previstas en la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental, realizan labores de
asesoramiento y resolución de problemas planteados por
las Entidades Locales en aplicación de la referida Ley.

- Cooperación y ayuda técnica y financiera para la
realización de los Centros de Tratamiento de Residuos
Urbanos Provinciales, incluidas las Plantas de Transfe-
rencia necesarias para una total gestión de los mismos.
Igualmente para los sellados de los vertederos de resi-
duos urbanos en aquellos municipios que ya se han
incorporado a la gestión integral provincial. (2002 y
2003).

- Recuperación y Mejora de la Calidad Ambiental
(RYMCA) (2002 y 2003).

Se colabora con los Ayuntamientos en:

• Recuperación y mejora de ciertos entornos dentro
del municipio con cierto interés cultural, religioso o
social.

• Creación de nuevas zonas de ocio y recreo para dis-
frute de la población.

• Recuperación de escombreras y otras zonas degra-
dadas por actividades mineras.

- Subvenciones, para la consecución de cualquiera de
las líneas descritas anteriormente o, en general, a ayudar
a las Corporaciones Locales en su función de dotarse de
esas infraestructuras o bienes de equipo necesarias para
cumplir con la función de servicio al ciudadano.

- Convenios Específicos de Colaboración entre la
Junta de Castilla y León y las nueve Diputaciones Pro-
vinciales de Castilla y León para resolver las carencias
de abastecimiento de agua como consecuencia de la
sequía estival y el deficiente estado de las redes de distri-
bución interna de determinadas nuestras localidades.
(2003 y 2004).

Los objetivos y acciones contempladas en los mis-
mos son:

• Atender el suministro de agua con cisternas.

• Realizar pequeñas obras e instalaciones de rápida
ejecución y bajo coste.

• Realizar obras de renovación de redes internas de
distribución con estado crítico ya conocido, tanto en
cuanto se elabora un programa de renovación de redes en
toda la Comunidad.

- Ayuda técnica, económica y de gestión a los muni-
cipios de la Región, para resolver sus carencias de infra-
estructuras de saneamiento y depuración de aguas resi-
duales, mediante el desarrollo del Plan Regional de
Saneamiento (2002 y 2003).

- En aplicación del Protocolo general de colaboración
entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Junta de
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Castilla y León para la gestión del agua en la Cuenca del
Duero, suscrito el 2002, se han establecido mecanismos
de colaboración adecuados para financiar un programa
de mejora de las riberas urbanas en las capitales de la
Comunidad, de suerte que exista una correcta acomoda-
ción de los escenarios fluviales, ricos en valores natura-
les y de la trama urbana.

- Auxilio en el encauzamiento y defensa de márgenes
de ríos de la Región en los tramos urbanos (2002 y
2003).

Para el año 2004 está previsto mantener y, en lo que
se considere necesario profundizar, las líneas de colabo-
ración y cooperación que mantiene la Consejería de
Medio Ambiente con las Corporaciones Locales.

Valladolid, 27 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 405-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 405-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a líneas, programas y actuacio-
nes en la cooperación con las Corporaciones Locales
desarrolladas en los ejercicios 2002 y 2003 y prevista
para el 2004 por la Consejería de Sanidad, las Direccio-
nes Generales y la Gerencia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600405-I, formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las actuaciones realizadas en coope-
ración con las Corporaciones Locales.

La Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recoge el principio de
cooperación como uno de los que debe regir las relacio-
nes entre las distintas Administraciones Públicas.

En la Consejería de Sanidad, las actuaciones de coo-
peración con las Corporaciones Locales se pueden agru-
par, con carácter general en tres apartados:

1. Participación de las Corporaciones Locales en
órganos de la Consejería de Sanidad.

Está prevista la participación de representantes de las
Entidades Locales en los siguientes órganos de la Conse-
jería de Sanidad:

- Consejo de Administración de SACyL: Ley 1/1993
de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario
(art. 40).

- Consejo Regional de Salud: Decreto 13/2002 de 17
de enero (art. 5).

- Consejo de Dirección del Sistema de Salud de Cas-
tilla y León: Decreto 48/2003 de 24 de abril (art. 3).

- Consejos de Dirección de Área de Salud: Decreto
48/2003 de 24 de abril (art. 4).

- Comisión de Dirección del Plan Sociosanitario del
Área de Salud: Decreto 74/2000 de 13 de abril (art. 3).

- Comisión de Coordinación de la Atención Sociosa-
nitaria del Área de Salud: Decreto 74/2000 de 13 de abril
(art. 4).

2. Subvenciones a las Corporaciones Locales:

La Consejería de Sanidad, en cumplimiento de lo
establecido en la Ley 1/1993, ha realizado diversas con-
vocatorias de subvenciones a las Corporaciones Locales
para la realización de inversiones en Centros de Salud,
Centros de Guardia y Consultas Locales.

En particular, mediante la Orden de 14 de diciembre
de 2001 se convocaron subvenciones para los ejercicios
2002, 2003; y, mediante la Orden de 17 de diciembre de
2002, se efectuó la correspondiente convocatoria para las
ejercicios 2003 y 2004. Antes de que finalice el presente
ejercicio 2003, está prevista la aprobación de la corres-
pondiente convocatoria de subvenciones.

Las referidas convocatorias, con el fin de facilitar la
ejecución y justificación de las actividades subvenciona-
das, así como de favorecer la suficiencia presupuestaria
para su realización, contemplan líneas de ayudas de
carácter plurianual.

Además, las convocatorias prevén la posibilidad de
que la Gerencia Regional de Salud suscriba convenios de
colaboración con las Diputaciones Provinciales al objeto
de coordinar y optimizar las ayudas que ambas adminis-
traciones destinen para la construcción o reforma de
Centros de Salud, Centros de Guardia o Consultorios
Locales.

3. Otras actuaciones.

Con la entrada en vigor de la Ley 1/1993, citada, que-
daron adscritos funcionalmente al Sistema de Salud de
Castilla y León los servicios y establecimientos sanita-
rios de las corporaciones locales. En la actualidad, y tras
la integración en el Sistema de Salud de Castilla y León
de los servicios sanitarios prestados por la mayoría de las
Diputaciones Provinciales de la Comunidad, se encuen-
tran funcionalmente adscritos el Hospital San Telmo de
Palencia y los servicios sanitarios que se prestan en el
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Centro de Servicios Sociales Ntra. Sra. de Fuencisla de
Segovia.

Con ambas Diputaciones Provinciales viene colabo-
rando la Gerencia de Salud a través de los correspon-
dientes convenios y conciertos propiciando la utilización
de todos los recursos sanitarios públicos por los usuarios
del Sistema de Salud de Castilla y León.

Por lo que se refiere a los servicios sanitarios ya inte-
grados en el Sistema de Salud de Castilla y León, con las
Diputaciones de Burgos, Valladolid y Salamanca, se
constituyeron los Consorcios Hospitalarios de Burgos,
Psiquiátrico Dr. Villacián y Hospitalario de Salamanca,
respectivamente, lo que posibilita la eficaz colaboración
y participación de ambas administraciones, autonómica y
local, en la gestión de los recursos sanitarios que venían
gestionando las referidas Diputaciones.

En materia de consumo se ha suscrito un Convenio
de Colaboración con 36 Entidades Locales para realizar
de forma coordinada actuaciones en los ámbitos de ins-
pección y control de consumo, información asesoramien-
to y orientación, fomento del asociacionismo y defensa
extrajudicial del consumidor.

Para el año 2004 se prevén realizar diversos conve-
nios de colaboración con las Corporaciones Locales,
entre los que se encuentran los relativos a la promoción
de estilos de vida saludables para la prevención de enfer-
medades cardiovasculares y educación para la salud de
personas mayores.

Las características de esta colaboración están recogi-
das en la normativa reguladora, que se ha citado.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 406-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 406-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a líneas, programas y actuacio-
nes en la cooperación con las Corporaciones Locales
desarrolladas en los ejercicios 2002 y 2003 y prevista
para el 2004 por la Consejería de Familia, las Direccio-
nes Generales y la Gerencia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 406-I, formu-
lada por el Procurador D. Francisco Ramos Antón, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista sobre progra-
mas y actuaciones en la cooperación con las Corporacio-
nes Locales en 2002 y 2003 y las previstas para 2004.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des desarrolla, en el ámbito de la cooperación con las
Corporaciones Locales de la Comunidad, las siguientes
actuaciones:

A través de la Dirección General de Familia, se ges-
tionará a partir del año 2004 una línea de cooperación
con las entidades locales para la financiación de Centros
de Educación Preescolar. Se afrontará la financiación
para obras de construcción y equipamiento, así como de
ampliación, que supongan la creación de nuevas plazas,
que podrá alcanzar el 90% de la inversión. Asimismo, se
participará en la financiación de los gastos de manteni-
miento y funcionamiento que se produzcan por la puesta
en marcha de los citados Centros, cuando los gastos
correspondan al personal que presta servicios en el cen-
tro, a gastos de alimentación o a otros gastos generales
de mantenimiento del centro.

Por otra parte, conforme al convenio suscrito entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y esta Comuni-
dad Autónoma, para la realización de programas para el
desarrollo de Servicios de Atención a la primera infancia
(0-3 años), tanto en el año 2002, como en el 2003, y pre-
visiblemente en el año 2004, se financian servicios de
titularidad de las Corporaciones Locales con el objeto de
favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral,
incrementando y mejorando la calidad de la oferta de los
servicios de atención a niños y niñas menores de tres
años.

A través del Comisionado Regional para la Droga,
existe una línea anual de subvenciones directas destinada
a los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y a las
Diputaciones Provinciales que, conforme a lo establecido
en la Ley 3/1994 de prevención, asistencia e integración
social de drogodependientes de Castilla y León, cuentan
con un Plan Local sobre Drogas. Las subvenciones se
mantendrán durante el año 2004 y su finalidad es colabo-
rar en el desarrollo de los Planes Locales sobre Drogas e
impulsar actuaciones prioritarias previstas en el Plan
Regional sobre Drogas.

Por otra parte, se proporciona asesoramiento técnico
a las Corporaciones citadas para elaborar sus Planes
locales sobre Drogas y para desarrollar programas de
intervención en drogodependencias conforme a los crite-
rios, objetivos y prioridades establecidos en la Ley
3/1994 y en el Plan Regional sobre Drogas.

En 2004 está previsto impulsar el funcionamiento de
la Red de Planes sobre Drogas de Castilla y León con el
fin de reforzar la coordinación y cooperación entre las
Corporaciones Locales y la Junta de Castilla y León y de
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intercambiar experiencias, métodos y técnicas de inter-
vención en este campo.

A través de la Dirección General de la Mujer se han
desarrollado las siguientes actuaciones:

Durante los ejercicios 2002 y 2003 se han convocado
subvenciones a Corporaciones Locales para dos tipos de
actividades, por una parte para realizar Cursos de Forma-
ción Profesional Ocupacional, financiados por el Fondo
Social Europeo, y por otra, actuaciones de ejecución de
Planes de Igualdad de Oportunidades entre hombres y
mujeres, dirigidos a Diputaciones Provinciales y a los
Ayuntamientos de municipios de más de 20.000 habitan-
tes que tengan aprobado un Plan de Igualdad. Estas con-
vocatorias de subvenciones se mantendrán en 2004.

Asimismo la Dirección General de la Mujer, participa
en cinco proyectos dentro de la Iniciativa Comunitaria
EQUAL: “Agueda Mujer Rural”; “Global de Castilla y
León”; “Zeleste”; “Plan de Acción Positiva: Igualdad de
Oportunidades en las Pymes Rurales” y “Aviguem”. Su
objetivo es promover nuevas maneras de combatir todas
las formas de discriminación y desigualdad en relación
con el mercado de trabajo a través de la cooperación
transnacional, con el fin de conseguir un incremento sig-
nificativo de la tasa de empleo, especialmente en el
medio rural, y se desarrollan durante los ejercicios
2002-2004. Se ponen en práctica a través de pactos esta-
blecidos a nivel geográfico o sectorial denominados
Agrupaciones de Desarrollo.

Además, para el mantenimiento de los centros de
atención de mujeres víctimas de malos tratos, dependien-
tes de Entidades locales y que forman parte de la Red de
Asistencia a la Mujer, se conceden subvenciones directas
a las Entidades Locales para casas de acogida y pisos
tutelados. En el proyecto de Ley de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad para 2004 también existe consig-
nación presupuestaria para esta finalidad.

También se viene realizando jornadas de “Igualdad
de Oportunidades en la Familia. Encuentros rurales” des-
tinadas a madres y/o padres pertenecientes a las
AMPAS, así como a otros profesionales que tengan rela-
ción permanente con el ámbito familiar. En estos
encuentros participan los Ayuntamientos y las Diputa-
ciones Provinciales a través de sus técnicos y del perso-
nal de CEAS.

A través de la Dirección General de Juventud se han
concedido subvenciones a Entidades Locales con menos
de 20.000 habitantes destinadas a financiar, por una
parte, actividades y equipamiento de sus Centros y Pun-
tos de Información Juvenil, y por otra, a financiar activi-
dades y equipamiento de sus Escuelas de Formación en
el campo de la Animación Juvenil y el Tiempo Libre y
Servicios de Información juvenil. Además, se ha finan-
ciado una selección de Proyectos dirigidos a la realiza-
ción de Campos de trabajo en diversos municipios de
Castilla y León.

Por otra parte, se financia a Entidades Locales para el
fucionamiento de las Oficinas de Vivienda. Además, se
les facilita el programa “Servicio de Banco Empleo”; y,
en 2003, se han firmado Convenios con los Ayuntamien-
tos de Zamora, Valoria la Buena, Gordaliza del Pino,
Aranda de Duero y Burgo de Osma, para financiar la
construcción o el equipamiento de Espacios Juveniles.

En 2004, está previsto mantener las líneas de ayuda
citadas por parte de la Dirección General de Juventud.

Las líneas, programas y actuaciones esenciales desde
la Gerencia de Servicios Sociales, están establecidas en
el Decreto 126/2001, de 19 de abril, por el que se regulan
los criterios y bases que han de configurar el Acuerdo
Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales y
Prestaciones Sociales Básicas que hayan de llevarse a
cabo por entidades locales, publicado en el “BOCyL” de
25 de abril de 2001.

Anualmente, por Acuerdo de la Junta de Castilla y
León, se determinan las condiciones para cada ejercicio
presupuestario del Anexo I del citado Decreto 126/2001.
Así, por Acuerdo de 2 de mayo de 2002, publicado en el
“BOCyL” de 8 de mayo, se determinan las condiciones
del ejercicio 2002. Por Acuerdo 62/2003, publicado en el
“BOCyL” de 14 de mayo de 2003, se determinan las
condiciones del ejercicio 2003. Y, respecto al año 2004
se encuentra en fase de consulta con las Corporaciones
Locales. También se informa de la línea de subvenciones
de apoyo al empleo de los años 2002 y 2003, pendiente
de aprobarse y publicarse la correspondiente al año
2004; así como del programa de intervención del pueblo
gitano con el Ayuntamiento de Peñafiel que se financia a
través de una subvención directa.

Además durante estos años se ha mantenido colabo-
ración con el Consejo Comarcal del Bierzo para progra-
mas de apoyo a familias y ejecución de medidas con
menores infractores, a través de una subvención directa,
que se prevé mantener en 2004.

Igualmente se han firmado los siguientes convenios
de colaboración, para la ejecución de medidas de presta-
ciones en beneficio de la Comunidad en el caso de
menores infractores: Ayuntamientos de Burgos, Miranda
de Ebro, Aranda de Duero, León, La Robla, San Andrés
del Rabanedo, Palencia, Guardo, Alba de Tormes, Béjar,
Ciudad Rodrigo, Peñaranda de Bracamonte, Segovia,
Valladolid, Zamora, Alcañices, Bermillo de Sayago,
Benavente, Camarzana de Tera, Fuentesaúco, Puebla de
Sanabria, Tábara, Toro y Villalpando y con la Diputa-
ción de León.

Junto con las actuaciones incluidas en el Acuerdo
Marco de Cofinanciación de los Servicios Sociales, y
para los sectores de atención a personas mayores y per-
sonas con discapacidad, la Gerencia de Servicios Socia-
les cuenta con líneas de financiación dirigidas a entida-
des locales:
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• Convocatoria anual de subvenciones a entidades
locales y entidades privadas sin ánimo de lucro para gas-
tos de mantenimiento y realización de programas de acti-
vidades en materia de servicios sociales.

• Convocatoria anual de subvenciones para entidades
locales y entidades privadas sin ánimo de lucro para la
realización de inversiones en centros de personas mayo-
res y personas con discapacidad.

• Financiación de inversiones para la creación de resi-
dencias y centros de día para personas mayores, en el
marco del Decreto 81/2002, de 20 de junio, por el que se
modifica el Decreto 37/1997, de 20 de febrero, por el
que se dictan normas sobre financiación de actuaciones
en cumplimiento de objetivos en materia de residencias
del Plan Regional Sectorial de Personas Mayores y se
amplía el período de desarrollo del programa de actua-
ción objeto del mismo.

• Financiación de residencias, viviendas y centros de
día y otras instalaciones para personas con discapacidad,
en el marco del Decreto 52/2001 por el que se dictan
normas sobre financiación de actuaciones en cumpli-
miento de objetivos en materia de residencias, Vivien-
das, Centros de Día y otras instalaciones del Plan Regio-
nal Sectorial de Atención a Personas con Discapacidad.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 407-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 407-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relativa a líneas, programas y actuacio-
nes en la cooperación con las Corporaciones Locales
desarrolladas en los ejercicios 2002 y 2003 y prevista
para el 2004 por la Consejería de Educación y las Direc-
ciones Generales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600407, formulada por el Procu-
rador Don Francisco Ramos Antón del Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre programas y actuaciones en la coo-
peración con las Corporaciones Locales.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600407 se manifiesta que durante los ejercicios
2002 y 2003 esta Consejería de Educación han manteni-
do varias líneas de cooperación con las Corporaciones
Locales de la Comunidad, que se instrumentan a través
de la suscripción de Convenios de Colaboración y que
pueden describirse como sigue:

1.- Reparación, conservación y mejora de centros
escolares del medio rural.

Se trata de una línea de colaboración con las Diputa-
ciones Provinciales y Ayuntamientos, para la cofinan-
ciación de obras de reparación, conservación, y mejora
de los Centros de Educación Infantil y Primaria exis-
tentes en los municipios del ámbito rural de cada provin-
cia, con el fin de apoyar a las Entidades Locales en su
competencia de conservación y mantenimiento de los
Centros de Educación Infantil y Primaria. Se articula
mediante un sistema de subvenciones a los Ayuntamien-
tos gestionadas directamente por las Diputaciones Pro-
vinciales. Los porcentajes de participación son:

40% Consejería de Educación y Cultura

40% Diputación Provincial

20% Ayuntamiento

Es previsible que durante el ejercicio 2004 que se
continúe con el desarrollo de este tipo de actuaciones.

2.- Instalaciones deportivas de Uso Compartido,
Escolar y Municipal.

Esta línea de colaboración con los Ayuntamientos
tiene como objetivo la dotación de instalaciones deporti-
vas de uso compartido, escolar y municipal, con pre-
ferencia del primero, lo que permite equipar y mejorar
las instalaciones deportivas de que disponen los centros
educativos para el desarrollo de las enseñanzas de educa-
ción física y de programas específicos de práctica depor-
tiva, así como incrementar las instalaciones deportivas
en el ámbito municipal, a la vez que se consigue una uti-
lización más eficiente de los recursos de ambas Adminis-
traciones. Se articula mediante la cofinanciación por
dichas Administraciones de estas inversiones (Consejería
66% y Entidad Local el 34%).

Es previsible que durante el ejercicio 2004 que se
continúe con el desarrollo de este tipo de actuaciones.

3.- Desarrollo de Servicios de Atención a la Primera
Infancia.

Esta línea de cooperación con las Corporaciones
Locales tiene por objeto promover el desarrollo de Servi-
cios de Atención a la Primera Infancia (0-3 años) de titu-
laridad municipal en el ámbito territorial de esta Comu-
nidad Autónoma y deriva de un proyecto más amplio de
carácter nacional puesto en marcha por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y diseñado con el fin de
favorecer la conciliación entre la vida familiar y laboral.
Se articula mediante la cofinanciación de los gastos
generados por el funcionamiento de dichos Servicios por
las Administraciones participantes: Corporaciones Loca-
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les, Comunidad Autónoma y Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales.

En virtud del Decreto 78/2003, de 17 de julio, que
establece la estructura orgánica de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades, este tipo de actua-
ciones ha pasado a ser competencia de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades.

4.- Creación de Centros de Educación Preescolar.

Esta línea de cooperación con las Corporaciones
Locales tiene por objeto la construcción y puesta en fun-
cionamiento de centros de educación preescolar de titula-
ridad de las Entidades Locales con el fin de potenciar el
desarrollo en la región de una red de centros de este tipo,
que permita cubrir las necesidades existentes, en el
marco de las “Líneas de apoyo a la Familia y a la Conci-
liación con la Vida Familiar en Castilla y León” estable-
cidas por el Decreto 292/2001, de 20 de diciembre.

El marco de cooperación entre ambas Administracio-
nes se encuentra recogido en la Orden EYC/73/2003, de
15 de enero, de cooperación con entidades locales en la
creación y puesta en funcionamiento de Centros de Edu-
cación Preescolar, y se articula mediante la cofinan-
ciación de los gastos de construcción y equipamiento del
Centro (Consejería hasta el 90% y Entidad Local al
menos el 10%) y los gastos de funcionamiento (Conseje-
ría 35% y Entidad Local al menos el 35%)

En virtud del Decreto 78/2003, de 17 de julio, que
establece la estructura orgánica de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades, este tipo de actua-
ciones ha pasado a ser competencia de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades.

5.-Sostenimiento de centros.

Convenios suscritos concretamente con el Ayunta-
miento de Muga de Sayago (Zamora), Medina de Pomar
(Burgos) y la Excma. Diputación de Salamanca.

Se trata de convenios con vigencia desde el curso
2001-2002 y que continúan en el presente curso
2003/2004.

6.- Prestación de los servicios de comedor y residen-
cia.

Para alumnos con necesidades educativas especiales,
con las Excmas. Diputaciones de Salamanca, Valladolid
y León (pendiente de formalización).

Se trata de convenios con vigencia durante los años
2002 y 2003 (en el caso de León no ha sido formalizado
el correspondiente al año 2003) y que se pretende conti-
núe durante el año 2004.

7.- Prestación del servicio complementario de los
comedores escolares con los Ayuntamientos de:

Barco de Ávila (Ávila)

Arija, Frías, Quintanar de la Sierra y Sotresgudo
(Burgos)

Almajano y Ólvega (Soria)

Valladolid

Lubián (Zamora)

Se trata de convenios que tienen vigencia durante los
años 2002 y 2003, y se pretende que continúe durante el
año 2004

8.- Financiación de Escuelas de Música de su titulari-
dad. Subvenciones que han sido convocadas por primera
vez mediante Orden EYC/557/2003, de 3 de abril.

Se tiene prevista su convocatoria para el año 2004.

Por otro lado, con fecha 31 de mayo de 2002 se firmó
un Convenio de colaboración entre la Junta de Castilla y
León y la Diputación Provincial de Salamanca para el
funcionamiento del Centro de Educación Especial
“Reina Sofía” de Salamanca, mediante el cual la Diputa-
ción Provincial cede a la Junta de Castilla y León el uso
de los locales y demás dependencias que constituyen el
edificio escolar y la residencia del centro y la Junta de
Castilla y León nombra el personal docente (18 Maestros
de Pedagogía Terapéutica, 5 Maestros de Audición y
Lenguaje y 1 Maestro de Educación Física) y laboral (11
Auxiliares Técnicos Educativos, 2 Fisioterapeutas y 2
Educadores).

Otras actuaciones.

En otro orden de cosas, puede reseñarse también una
importante colaboración en aspectos más concretos,
como la formación del profesorado, la garantía social, la
educación de personas adultas, la participación educativa
y la Fundación Universidad de Verano de Castilla y
León, asuntos que pueden detallarse como sigue:

A) Formación del Profesorado.

El Programa Sócrates es el programa de acción
comunitaria en materia de educación de la Unión Euro-
pea para la cooperación transnacional en el ámbito de la
educación. Esta Consejería de Educación convoca, todos
los años, las ayudas correspondientes a las acciones des-
centralizadas de la segunda fase del Programa Sócrates
en la Comunidad de Castilla y León. Entre ellas, hay dos
acciones a las que tienen acceso las Entidades locales, o
su personal:

GRUNDTVIG 2 ASOCIACIONES DE APRENDI-
ZAJE

El objetivo de esta acción es el de promover la
dimensión europea en el aprendizaje a lo largo de la vida
y contribuir, mediante la ampliación de la cooperación
transnacional, a la innovación, mayor calidad de la ense-
ñanza y accesibilidad a otros itinerarios educativos. Las
asociaciones de aprendizaje Grundtvig son el marco de
actividades de cooperación a pequeña escala entre orga-
nizaciones que trabajan en el campo de la educación para
personas adultas, en el sentido más amplio de la expre-
sión. El Excmo. Ayuntamiento de Valladolid ha sido
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beneficiario de una de estas ayudas, en la convocatoria
de 2002, con el proyecto “Sharing European Experiences
in Nicts’sTraining”.

GRUNDTVIG 3 MOVILIDAD PARA LOS EDU-
CADORES DE ADULTOS

El objetivo es contribuir a mejorar la calidad del
aprendizaje permanente permitiendo que quienes traba-
jan en los centros de educaión de adultos o participan en
la educación de adultos realicen cursos de formación de
entre una y cuatro semanas en el extranjero.

B) Garantía Social.

En los últimos años se han concedido subvenciones
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo para el desa-
rrollo de programas de Garantía Social en la modalidad
de Formación y Empleo a varias entidades locales de
diversas provincias. Estos programas se ofertan pública-
mente mediante orden anual de la Consejería de Educa-
ción y pueden concurrir a ellos las entidades locales y
otras instituciones. El total de programas de Garantía
Social que se concedieron con la subvención correspon-
diente a Ayuntamientos y Diputaciones de Castilla y
León en el curso 2001/2002 fue de 54 programas con un
importe de subvenciones de 2.944.959 e , en el curso
2002/2003 los programas fueron 53, lo que supuso en
subvenciones la cantidad de 3.026.465 e . Para el curso
2003/2004 se ofertaron en la modalidad de Formación y
Empleo 61 programas con un importe en subvenciones
de 3.026.465 e .

C) Educación de personas adultas.

Desde la Consejería de Educación se gestiona una
convocatoria anual de concesión de ayudas dirigidas a
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales destinadas a
financiar programas de educación de personas adultas.
Las órdenes de la Consejería de Educación y Cultura de
23 de febrero de 2001, 14 de marzo de 2002 y 21 de
enero de 2003 regulan las convocatorias para los cursos
2001/2002, 2002/2003 y 2003/2004.

D) Participación Educativa.

Dentro del marco de las actuaciones relacionadas con
la Participación Educativa de Madres y Padres de Alum-
nos, de las Federaciones y Confederaciones, así como de
Asociaciones y Federaciones de Alumnos, que se tienen
previstas para el curso 200312004, la especial incidencia
de las Corporaciones Locales será necesaria para el
fomento y adecuado desarrollo de Programas de Comu-
nicación e Información sobre el Sistema Educativo en
general y de los centros educativos en particular, así
como para el fomento de la participación de padres y
madres en asociaciones y consejos escolares. Además se
precisa la colaboración de las Corporaciones Locales
para llevar a cabo todas aquellas actividades que diseña-
das por los propios centros y Direcciones Provinciales de
educación incidan en el entorno y aquellas otras de mar-

cado carácter social y cultura (Semanas Culturales, acti-
vidades intergeneracionales, etc).

En el ámbito educativo rural se coordinarán todas
aquellas actuaciones y recursos que incidiendo en el
ámbito educativo rural precisen de la colaboración de las
Corporaciones Locales a través de sus servicios munici-
pales: Centros de Acción Social, Centros Cívicos,
Bibliotecas Municipales, etc. Dentro de las actuaciones
de la Inspección se realizarán actividades de coordina-
ción con los Ayuntamientos sobre las competencias que
los mismos tienen con los centros docentes, las más
habituales se refieren al mantenimiento de los centros de
Educación Infantil y Primaria.

E) Fundación Universidad de Verano de Castilla y
León.

Se ha desarrollado un convenio específico de colabo-
ración entre la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León y el Ayuntamiento del Burgo de Osma
(Soria), para el desarrollo, ejecución y financiación de
actividades educativas, formativas y culturales. Igual-
mente se ha firmado otro convenio específico de colabo-
ración entre la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León y el Ayuntamiento de Segovia para el
desarrollo, ejecución y financiación de actividades edu-
cativas, formativas y culturales.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 409-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 409-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Felipe
Lubián Lubián, relativa a Estado de ejecución del Proto-
colo de Colaboración de la Junta y la Presidencia de la
República de Portugal para la Vía de Alta Capacidad
entre Braganza y Puebla de Sanabria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 409, for-
mulada por el Procurador D. Felipe Lubián Lubián, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Protocolo de
Colaboración con la Comisión de Coordinación de la
Región Norte de Portugal sobre la conexión viaria entre
Puebla de Sanabria y Braganza.
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El protocolo de colaboración entre la Junta de Casti-
lla y León y la Comisión de Coordinación de la Región
Norte, firmado el 30 de julio de 1998, al que parece hace
referencia, establece en su cláusula primera, como único
objetivo de dicho protocolo, la “realización de un Estu-
dio de Viabilidad Técnico- Económico de la conexión
entre Braganza y Puebla de Sanabria”.

Dicho estudio ya ha sido realizado y se entregó
durante la reunión del grupo de trabajo, de fecha 18 de
marzo de 2002.

Por otro lado, se puede informar que la iniciativa de
la apertura de un nuevo itinerario entre Castilla y León y
Portugal, dadas las características de interés nacional de
las vías de comunicación que relaciona (A-52 en España,
e IP- 4/IP-2 en Portugal), debe ser coordinada por el
Ministerio de Fomento.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 410-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 410-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Hele-
na Caballero Gutiérrez, relativa a instalación de horno
rotativo para segunda fusión de plomo en Medina del
Campo por la Empresa Metalúrgica de Medina, SA,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de
6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600410 formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a la instalación de un horno rotati-
vo para segunda fusión de plomo en Medina del Campo
por la empresa Metalúrgica de Medina, SA.

La alternativa elegida por la empresa se corresponde
con la mejor tecnología existente y coincide con las
orientaciones de los documentos de aprobación de la
mejor tecnología disponible para el sector, actualmente
en fase de aprobación, disponiéndose en este momento
del documento borrador (BREF).

El Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre inci-
neración de residuos no es de aplicación a la actividad de

segunda fusión de plomo, que es una operación de valo-
rización de residuos orientada a su reciclaje y no a su eli-
minación.

El Proyecto de mejora de las instalaciones de fabrica-
ción de plomo ha sido sometido al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental y se ha formulado declara-
ción de impacto ambiental, hecha pública mediante
Resolución de 5 de noviembre de 2003, de la Consejería
de Medio Ambiente. La Declaración de impacto ambien-
tal recoge medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias a efectos ambientales a las que queda sujeta la eje-
cución y desarrollo del proyecto. Como recoge la Decla-
ración de impacto ambiental, la instalación proyectada
no supone un cambio cualitativo en la producción de ver-
tidos ni de residuos peligrosos.

El destino de los residuos de escorias de la segunda
fusión de plomo es la instalación propiedad de la empre-
sa en el término municipal de Medina del Campo autori-
zada por la Consejería de Medio Ambiente para la elimi-
nación de los residuos peligrosos generados por la propia
empresa.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 411-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 411-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Hele-
na Caballero Gutiérrez, relativa a sueltas de cabras mon-
tesas en el Campo de los Tres Obispos (Bierzo), publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600411 formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a sueltas de cabras montesas en el
Campo de los Tres Obispos en El Bierzo (León).

En el año 1991 se inició el programa de reintroduc-
ción de la cabra montés en la provincia de León, concre-
tamente en la Reserva Regional de Caza de Riaño. Dicho
programa se extendió, en esta Reserva, hasta el año
1994, soltando, en total, 57 ejemplares.
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Con fecha 23 de marzo de 1999 y a propuesta del
Director de la Reserva Regional de Caza de los Ancares
(León), la Junta Consultiva de la Reserva Regional de
Caza informó favorablemente la suelta de cabras monte-
ses en ella. Ese año se procedió a la liberación de 12
cabras monteses en esta Reserva. En el año 2000, y
como continuación a la suelta anterior, se liberaron en la
Reserva Regional de Caza de los Ancares otros 29 ejem-
plares. El presupuesto asignado a estas actuaciones fue
de 17.579.223 ptas (105.563,26 e ) en el año 1999 y de
17.907.875 ptas (107628,50 e ) en el año 2000. Poste-
riormente no se han realizado nuevas sueltas de cabras
monteses en los Ancares leoneses.

Por otra parte, desde el año 1999 se vienen realizando
sueltas de cabras monteses en la Zona de Caza Controla-
da “Estribaciones de la Sierra de Guadarrama” (Sego-
via), con un total de 51 ejemplares y un presupuesto de
420.970 euros.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 412-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 412-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Hele-
na Caballero Gutiérrez, relativa a solicitudes, requisitos y
beneficiarios de las ayudas convocadas por Orden
MAM/855/2003, de 26 de junio, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre      de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600412 formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a solicitudes, requisitos y benefi-
ciarios de las ayudas convocadas por orden
MAM/855/2003, de 26 de junio.

El “Programa de Desarrollo Rural para las Medidas
de Acompañamiento en España” tiene su aplicación a
través del Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el
que se establece un régimen de ayudas a la utilización de
métodos de producción agraria compatibles con el medio
ambiente, así como del Real Decreto 708/2002, de 19 de
julio, por el que se establecen medidas complementarias
al Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de
Acompañamiento de la Política Agraria Común.

En el citado Programa se establece, entre otras, la
medida agroambiental de conservación de variedades
autóctonas vegetales en riesgo de erosión genética, como
la alfalfa de secano, ecotipo “Tierra de Campos”, dirigi-
da al mantenimiento de superficies en franca regresión,
contribuyendo a la protección y mantenimiento de la bio-
diversidad y riqueza genética, con racionalización en el
uso de productos químicos para la conservación de los
recursos agua y suelo.

Como resultado de la convocatoria a la citada medida
agroambiental para Castilla y León, efectuada a través de
la Orden MAM/855/2003, se presentaron 1017 solicitu-
des correspondientes a las provincias de Ávila, León,
Palencia, Salamanca, Valladolid y Zamora, de las cuales
la práctica totalidad cumplieron los requisitos especifica-
dos en el artículo 2 de la Orden MAM/807/2003, de 13
de junio, por la que se establece las bases reguladoras del
Régimen de Ayudas de la medida agroambiental de
variedades autóctonas vegetales en riesgo de erosión
genética, para la conservación de la alfalfa de secano,
ecotipo “Tierra de Campos”.

Debido a que las solicitudes presentadas superaban
las disponibilidades presupuestarias asignadas, se aplica-
ron los criterios de prioridad establecidos en el artículo 7
de la citada Orden para la selección de beneficiarios,
priorizándose aquellos titulares cuyas parcelas se encon-
traban ubicabas en los términos municipales de la ZEPA
“Lagunas de Villafáfila” y tuvieran la consideración de
agricultores a título principal. Como resultado de esta
valoración, se seleccionaron 255 beneficiarios.

Por otra parte, se estima que la asignación presupues-
taria necesaria para cubrir la totalidad de las solicitudes
presentadas ascendería a 8.534.200 e para cada campa-
ña.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 413-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 413-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Hele-
na Caballero Gutiérrez, relativa a criterios de exclusión
de las ZEPA limítrofes de los municipios de Melgar de
Abajo, Cabezón de Valderaduey, Vega de Ruiponce,
Mayorga de Campos y Ceinos incluidos en la IBA n.º
38, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600413 formulada por la Procuradora Dña. Helena
Caballero Gutiérrez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a criterios de exclusión de las
ZEPA limítrofes de los municipios de Melgar de Abajo,
Cabezón de Valderaduey, Vega de Ruiponce, Mayorga
de Campos y Ceinos, incluidos en la IBA N.º 38.

La inclusión de un territorio en las denominadas
Zonas de Especial Protección para las Aves, según lo
dispuesto a la Directiva 79/409/CEE, se realiza en base a
los datos de distribución de las especies, en este caso
esteparias, de forma que a nivel regional se alcance el
adecuado grado de representación de los hábitats de esas
especies. Para esta asignación se debe utilizar la mejor
información científica disponible, como así se ha realiza-
do. Para estas especies ha sido empleados los siguientes
estudios:

- Estudio sobre la Avutarda en Castilla y León

- Censo Regional de Cernícalo Primilla

- Estudio de las poblaciones de aves esteparias no
avutarda de Castilla y León.

Este último estudio ha podido ser utilizado en la últi-
ma propuesta de ZEPA recientemente aprobada, al haber
sido finalizado el pasado año 2002. Con estos estudios se
seleccionaron los mejores territorios de la Comunidad
para estas aves, aunque ello supusiese la no inclusión de
terrenos incluidos en la propuesta de IBA, que en cual-
quier caso presenta una información más atrasada en
cuanto a la distribución de especies, o la inclusión de
otros no incluidos en ellas.

Una vez elaborada la propuesta técnica, ésta es some-
tida a un período de información de las restantes Conse-
jerías de la Junta de Castilla y León, y a un proceso de
información pública. Tras el análisis de las distintas ale-
gaciones presentadas y sus bases se realiza la propuesta
definitiva de la lista de ZEPA y sus límites.

En el momento actual la lista de ZEPA de Castilla y
León cumple con los objetivos previstos en la Directiva
79/409/CEE, como así parece haber sido entendido por
los Servicios Técnicos de la Comisión Europea, alcan-
zando una suficiente representación de los hábitats de las
especies más significativas, en especial las esteparias.

Valladolid, 27 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 414-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 414-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Con-
suelo Villar Irazábal, relativa a municipios y poblaciones
integradas en el Estudio Alternativo de la red de depura-
ciones del Alfoz de Burgos, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600414 formulada por la Procuradora Dña. Con-
suelo Villar Irazábal, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a municipios y poblaciones inte-
grados en el estudio alternativo de la Red de Depuracio-
nes del Alfoz de Burgos.

El estudio elaborado por la Dirección General de
Calidad Ambiental para determinar la solución más ade-
cuada desde el punto de vista de saneamiento y depura-
ción de las poblaciones situadas en el entorno de Burgos
ha comprendido los siguientes núcleos:

- En la cuenca del Río Ubierna: Arroyal, Celadilla
Sotobrín, Quintanadueñas, Quintanaortuño, Quintanilla
Vivar, Rioseras, Sotopalacios, Sotragero, Ubierna, Villa-
nueva Río Ubierna, Villarmero, Villaverde Peñahorada,
Vivar del Cid.

- En la cuenca del Arroyo Hurones: Hurones, Villa-
yerno Morquillas.

- En la cuenca del Río Vena: Quintanapalla, Rubena.

- En la cuenca del Río Pico: Cardeñuela Riopico,
Orbaneja Riopico, Quintanilla Riopico.

- En la cuenca del Río Arlanzón: Caicedo de Burgos,
Cardeñajimeno, Castrillo del Val, Ibeas de Juarros, Los
Tomillares, San Medel, San Millán de Juarros.

- En la cuenca del Arroyo de las Fuentes: Renuncio,
San Mamés de Burgos, Villacienzo, Villagonzalo Per-
dernales, Villalbilla de Burgos.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 415-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 415-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Con-
suelo Villar Irazábal, relativa a demora en la ejecución
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de las obras de rehabilitación del Convento de San Vito-
res, de Fresno del Río Tirón (Burgos), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 415, for-
mulada por D.ª Consuelo Villar Irazábal, del Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a demora en la ejecución
de las obras de rehabilitación del Convento de San Vito-
res, de Fresno del Río Tirón (Burgos).

En relación con la P.E. 4154 formulada por Dña.
Consuelo Villar Irazábal, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León, en la que se interesa por el estado de las obras
del Convento de San Vitores en la localidad de Fresno
del Río Tirón (Burgos), indicar que la actuación a reali-
zar es la rehabilitación del convento para uso como
albergue de peregrinos, mediante consolidación de las
fábricas en fachadas y muros de carga, sustitución de
forjados de madera por otros de hormigón, sustitución de
cubierta y reparación de acabados exteriores, con un pre-
supuesto de contrata de 160.281.84 euros. El proyecto se
encuentra aprobado técnicamente y está incluido en la
programación de Arquimilenios II.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 416-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 416-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Inma-
culada Larrauri Rueda, relativa a permisos de concesión
minera a la empresa de Talcos «Luzenac» en el monte de
utilidad pública n.º 477 del Parque Regional de Picos de
Europa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0600416,
formulada por la Procuradora D.ª Inmaculada Larrauri

Rueda, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los
permisos de concesión minera a la empresa talcos
“LUZENAC” en el monte de utilidad pública n.º 477 del
Parque Regional de Picos de Europa.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

1.- La empresa SETSA perteneciente al Grupo
LUZENAC tiene la titularidad de las concesiones
siguientes:

Estas concesiones mineras se extienden en algunos
casos, sobre montes de utilidad pública y en concreto
sobre parte del n.º 477.

La empresa, desde el punto de vista de la reglamenta-
ción minera, tiene debidamente autorizadas las labores
de explotación, investigación y demás correspondientes a
la propia actividad minera. Así tiene autorizado su Plan
de explotación, los preceptivos Planes de labores anuales
y los correspondientes avales de restauración.

Abundando en lo desarrollado en los Planes de labo-
res, en el correspondiente a cada año, se explican con
detalle las labores mineras a realizar cada año, de explo-
tación, de investigación y demás; entre las de investiga-
ción se autoriza la realización de sondeos así como de
otras infraestructuras mineras relacionadas con las mis-
mas, siempre desde el punto de vista de derechos mine-
ros y con arreglo a su legislación, por lo que desde esta
perspectiva las laborees de investigación están perfecta-
mente autorizadas, sin presuponer ningún otro tipo de
autorización, que en este caso nos consta que existen en
la propia Declaración de Impacto Ambiental.

2.- Según lo indicado en el punto anterior, la empresa
SETSA tiene autorizadas, dentro de sus concesiones
mineras y según la legislación minera, las labores de
explotación, así como las de investigación a través de
sondeos y calicatas junto con la infraestructura necesaria
para las mismas.
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3.- Todas las labores que realiza están autorizadas.

4.- El conjunto de sociedades que se relacionan en la
pregunta están de manera general agrupadas bajo la
denominación de SOCIEDAD ESPAÑOLA DE TAL-
COS, S.A. (Grupo LUZENAC) son titulares de las con-
cesiones señaladas anterionnente en el punto 1.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 417-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 417-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Raquel Pérez Fernández, relativa a niveles de óxido de
nitrógeno y dióxido de azufre de las ocho estaciones de
la Central de Compostilla, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600417 formulada por la Procuradora Dña. Raquel
Pérez Fernández, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a niveles de óxido de nitrógeno y dió-
xido de azufre de las ocho estaciones de la central de
Compostilla (León).

En la Comarca de El Bierzo se encuentra una de las
mayores densidades de estaciones de medición de la cali-
dad del aire de Castilla y León, con 14 estaciones. Ello
hace que el ratio de población por estación sea de los
más altos de España y que esté muy por encima de las
necesidades de monitorización que exige el Real Decreto
1073/2002, de 18 de octubre.

Los informes anuales de calidad del aire realizados
en los últimos años recogen que no se ha producido
superación alguna de niveles de óxido de nitrógeno y
dióxido de azufre, ni se ha producido ninguna de las con-
diciones de declaración de Zona de Atmósfera Contami-
nada o de las situaciones de emergencia que establece la
legislación vigente.

La información pública de la calidad del aire en Cas-
tilla y León incluye, además de los informes anuales de
calidad del aire y de los informes mensuales que se remi-
ten a los ayuntamientos, los informes diarios que se tras-
ladan a la página web y son accesibles por internet, y los
informes que se envían a petición de interesado.

Los datos de las estaciones de la red de la central tér-
mica de Compostilla II son periódicamente remitidos en

formato papel a la Consejería de Medio Ambiente, como
ya se ha informado en una anterior pregunta parlamenta-
ria. Su no inclusión en el informe anual de calidad del
aire se debe a la imposibilidad de volcarlos a la base de
datos informática que se utiliza para la elaboración de los
diferentes índices estadísticos que se manejan. Esta cues-
tión ha sido puesta en conocimiento de los directivos de
la central térmica, y como consecuencia se ha procedido
al cambio del sistema informático de su red mediante
una aplicación que permitirá incorporar dichos datos al
informe anual correspondiente al año 2003, que se hará
público en el 2004. Los datos en papel están disponibles
para su consulta en la Dirección General de Calidad
Ambiental.

Como ya se ha explicado anteniormente en contesta-
ción a otra pregunta parlamentaria, la evaluación de la
calidad del aire en la zona se realiza en base a los datos
de una estación representativa del nivel de inmisión que
se produce como consecuencia de todas las actividades
que se llevan a cabo en dicha zona que es la de Ponferra-
da III. Esta estación mide la concentración de contami-
nantes presentes en el aire ambiente de Ponferrada, que
es la mayor aglomeración urbana de la zona, y que pro-
ceden de las emisiones de tráfico, calderas domésticas,
industriales y, dado que se encuentra dentro de su radio
de acción teórico, de la propia central térmica de Com-
postilla II. Los datos recogidos en la estación Ponferrada
III, durante los últimos cuatro años, y que se han hecho
públicos en los informes anuales, son los reflejados en
las tablas I y II que se adjuntan.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 418-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 418-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Mer-
cedes Martín Juárez, relativa a ingreso de pacientes en
las plantas de Pediatría del Hospital Nuestra Señora de
Sonsoles, de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0600418-I, formulada por la Procuradora D.ª Mercedes
Martín Juárez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre las plantas de Pediatría del Hospital
Nuestra Señora de Sonsoles (Ávila).

El destino habitual de las Áreas de Pediatría de los
Hospitales es la atención y prestación de cuidados a los
niños ingresados.

En determinados momentos, y siempre con carácter
excepcional, la dirección del Hospital puede determinar
el ingreso de algún paciente de edad superior a la pediá-
trica en estas unidades, evitando en todo caso que com-
partan habitación con los niños.

Estas circunstancias no son reiteradas y están motiva-
das por necesidades asistenciales que tienen su origen en
incrementos puntuales de la demanda.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 419-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 419-
II, a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Emi-
lio Melero Marcos, D.ª Elena Diego Castellanos, D. José
Miguel Sánchez Estévez y D.ª Ana M.ª Muñoz de la
Peña, relativa a Centro Integrado de Mercancías de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 419, for-
mulada por el Procurador D. Emilio Melero Marcos, D.ª
María Elena Diego Castellanos, D. José Miguel Sánchez
Estévez y D.ª María Muñoz de la Peña Gonzá lez ,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Centro
Integrado de Mercancías de Salamanca.

En primer lugar, como cuestión previa, es convenien-
te destacar que el acto desarrollado en Salamanca en el
mes de mayo de 2003 fue organizado por CETRAMESA
como sociedad concesionaria de la gestión y construc-
ción del CTM de Salamanca.

La Junta de Castilla y León concedió el 2 de noviem-
bre de 1999 una subvención de 1.803.036,31 e , que se
ha ejecutado en su integridad.

La la Fase del CTM está ya en funcionamiento. Se ha
abierto el aparcamiento de vehículos (gratuito hasta el
mes de enero) y están cerrados ya los preacuerdos nece-
sarios para la ocupación al 100% del edificio de oficinas
y de la nave logística construida.

Todo lo relativo a la recepción de las obras, servicios
necesarios para que se realice y obtención de las licen-
cias que en derecho procedan, es competencia exclusiva
del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca.

De acuerdo con nuestras disponibilidades presupues-
tarias, la Consejería de Fomento está estudiando la posi-
bilidad de colaborar financieramente en una segunda fase
en la construcción del CTM de Salamanca.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 420-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 420-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Begoña Núñez Díez, relativa a evolución de la aporta-
ción del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de la
Gerencia de Servicios Sociales y de las Corporaciones
Locales para la financiación de los servicios sociales
básicos de la Comunidad desde 1999 a 2002, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la P.E. 0420-I, formulada por D.ª
Begoña Núñez Díez, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la evolución de los
Servicios Sociales Básicos.

La aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales para la financiación de los Servicios Sociales
Básicos ha sido la siguiente: en 1999, 5.925.048,50 e ; en
2000, 6.462.082,14 e ; en 2001, 6.794.391,69 e y en
2002, 6.930.278,85 e . Las Corporaciones Locales, apor-
taron en 1999, 12.700.980,70 e ; en 2000, 12.538.624,29
e ; en 2001, 13.111.446,96 e y en 2002, 15.654.590,96
e . Y, la Gerencia de Servicios Sociales, en 1999
19.127.146,34 e ; en 2000, 19.989.480,67 e ; en 2001,
22.643.785,67 e y en 2002, 27.081.589,40 e .

En cuanto al número y especialidades de los profesio-
nales del equipo de servicios sociales que cofinancia la
Gerencia de Servicios Sociales, para cada CEAS, finan-
cia un Trabajador/a Social y un Animador/a Comunita-
rio/a. Además para cada Corporación Local, se completa
el Equipo de Acción Social Básica, con un Coordina-
dor/a CEAS y dos Técnicos Superiores a media jornada.

Una vez alcanzada la financiación del personal indi-
cado, el Decreto 126/2001 que regula los criterios y
bases del Acuerdo Marco, establece en el Anexo I para
2003, que se incrementará la financiación de un técnico
más a media jornada por cada 5 Zonas de Acción Social,
y a partir de 5 Zonas, quedando este incremento como
sigue: de 6 a 10 Zonas, un Trabajador Social a media jor-
nada; de 11 a 15 Zonas, un Trabajador Social a jornada
completa; de 16 a 20 Zonas, dos Trabajadores Sociales
(uno a jornada completa y uno a media jornada) y más de
21 Zonas, dos Trabajadores Sociales a jornada completa.
También se establece que para la financiación de este
técnico más, es imprescindible una dotación de personal
administrativo de al menos un auxiliar a media jornada
por Zona y uno más para la coordinación.

Por otra parte, el Art. 48 del Decreto 13/1990, que
regula el sistema de Acción Social de Castilla y León,
establece que el módulo de financiación de la Comuni-
dad Autónoma será el equivalente a los gastos salariales
y de Seguridad Social generados por el personal técnico
que preste sus servicios en la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a lo establecido en el
Convenio Colectivo del Personal al Servicio de la Junta
de Castilla y León vigente en cada momento.

Por último, se adjuntan en anexo datos relativos a la
financiación a Diputaciones Provinciales y Ayuntamien-
tos de más de 20.000 habitantes para 2003.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 421-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 421-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a composición,
constitución, reuniones y cambios habidos en la Comi-
sión de Seguimiento del I Plan General de Juventud de
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 421-I, formu-
lada por D. Ángel Fernando García Cantalejo, Procura-
dor perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la Comisión de Seguimiento del I Plan General
de Juventud.

La composición actual de la Comisión de Seguimien-
to del I Plan General de Juventud de Castilla y León
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viene determinada por el Decreto 129/2001, de 26 de
abril. Está formada por el Director General de Juventud,
el Coordinador Técnico del Plan General, 3 Jefes de Ser-
vicio de la Dirección General de Juventud, el Director
del Centro Coordinador de Información y Documenta-
ción Juvenil, un representante de la Asesoría Jurídica de
la Consejería de Educación y Cultura, y un representante
de cada uno de los siguientes colectivos: Consejo de la
Juventud de Castilla y León, Comisión de elaboración
del Plan de Información Juvenil, Comisión de elabora-
ción del Plan de Formación Juvenil, Comisión de elabo-
ración del Plan de Apoyo a las Políticas de Emanci-
pación Juvenil, Comisión de elaboración del Plan de Par-
ticipación Juvenil, Comisión de elaboración del Plan de
Dinamización y Promoción Juvenil y de la Comisión de
elaboración del Plan Director de Instalaciones. Desde su
constitución no se ha producido ningún cambio.

La citada Comisión se constituyó el 21 de marzo de
2002. Previamente a su constitución, en enero y febrero
de 2002, se celebraron reuniones de evaluación de distin-
tos planes sectoriales. También se ha reunido en octubre
de 2003 para realizar evaluaciones parciales de los pla-
nes sectoriales que sirven de base para la elaboración del
II Plan General. La próxima reunión de la Comisión está
prevista para el primer trimestre de 2004.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 422-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 422-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Felipe
Lubián Lubián, relativa a roturado para forestación del
Monte de UP n.º 133 «Praderuelo y Carballar» de Rába-
no de Sanabria, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600422 formulada por el Procurador D. Felipe
Lubián Lubián, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a roturado para forestación del Monte
de U.P. N.º 133 “Praderuelo y Carballar” de Rábano de
Sanabria (Zamora).

Los trabajos de preparación del terreno para su poste-
rior plantación se están ejecutando en el marco de la Pro-

puesta de inversión ZA-9570/02, denominada “Repobla-
ción forestal en 950,60 has. y otras actuaciones de mejo-
ra en las comarcas de Sanabria-Carballeda, en los tér-
minos municipales de Rosinos de la Requejada y San
Justo de Sanabria (Zamora)”.

En dicha propuesta se prevé la repoblación de los
montes de U.P. n.º 132 de San Ciprián (consorcio
ZA-3030) y 133 de Rábano de Sanabria (consorcio
ZA-3108), ambos sitos en el término municipal de San
Justo.

La iniciativa para la repoblación parte del escrito del
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Justo, de
fecha 13 de julio de 2001, en el que se solicita la repo-
blación del monte “Barciniella”, de San Ciprián.

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamo-
ra redactó el proyecto correspondiente. En fecha 26 de
julio de 2001, el Servicio Territorial remite los planos
correspondientes al Ayuntamiento de San Justo, infor-
mándole del interés de ampliar la repoblación a otras
partes del monte 133 de U.P., en ese momento totalmen-
te deforestadas. Se indicó que, en caso de disconformi-
dad, lo comunicaran para no proceder a la citada amplia-
ción, sin que el Ayuntamiento haya manifestado su opo-
sición.

Las especies a plantar son Pinus uncinata, Pinus syl-
vestris, Betula alba, Sórbus aria, Sorbus aucuparia, Pyrus
cordata, Corylus avellana e Ilex aquifolium.

Como ya se ha mencionado, los planos de la repobla-
ción fueron remitidos al Ayuntamiento de San Justo de
26 de julio de 2001. No obstante, el Servicio Territorial
de Zamora está plenamente dispuesto a informar y acla-
rar cualquier otra cuestión relacionada con el proyecto, a
solicitud del Ayuntamiento u otros representantes legíti-
mos de los vecinos.

Valladolid, 27 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 423-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 423-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Felipe
Lubián Lubián, relativa a gestiones para la aprobación
definitiva del Coto de Caza en la Sierra de Rábano de
Sanabria y término de Porto, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600423 formulada por el Procurador D. Felipe
Lubián Lubián, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a gestiones para la aprobación defini-
tiva del coto de caza en la Sierra de Rábano de Sanabria
y término de Porto (Zamora).

La solicitud de constitución del coto privado de caza
promovido por el Ayuntamiento de San Justo (Zamora)
en la Sierra de Rábano de Sanabria fue presentada con
fecha 24 de mayo de 2002. Transcurrido el período de
información pública del expediente sin que se produjeran
alegaciones, el Servicio Territorial de Medio Ambiente
de Zamora notificó al Ayuntamiento de San Justo de
Sanabria tal circunstancia, requiriéndole la presentación
del Plan Cinegético correspondiente a los terrenos objeto
del expediente, sin que, hasta la fecha, se haya atendido
tal requisito.

Siendo procedente atenderlo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 19, apartados 3 y 4 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla regla-
mentariamente el Título IV “De los terrenos” de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, sobre
el procedimiento de tramitación de los expedientes de
constitución de cotos de caza, que recoge que transcurri-
do el plazo de información pública y analizadas las ale-
gaciones presentadas (si las hubiera), el Servicio Territo-
rial decidirá sobre las mismas, poniéndolo en conoci-
miento del solicitante para que éste proceda a presentar
el correspondiente plan cinegético, y que una vez apro-
bado el citado plan cinegético, se procederá a dictar la
resolución de constitución del Coto de Caza por el órga-
no competente.

Valladolid, 26 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 424-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 424-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Con-
suelo Villar Irazábal, relativa a cumplimiento del plazo
de resolución de solicitudes de ayuda para agricultores
jóvenes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 424-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Consuelo

Villar Irazabal, relativa al orden de mejor ay moderniza-
ción de las estructuras de producción de las explotacio-
nes agrarias.

En relación con la pregunta arriba referenciada, le
informo que los servicios responsables de la tramitación
de los expedientes a los que se refiere la pregunta han
venido desarrollando sus esfuerzos con intensidad para
atender a la resolución de dichos expedientes cuya com-
plejidad y condicionantes dificultan la finalización del
trámite en algunos casos. A fecha de realización de este
informe se encuentran pendientes de resolución determi-
nados expedientes (140) en los que concurren circunstan-
cias específicas que han impedido la finalización de los
mismos. No obstante salvo excepciones motivadas por
dichas circunstancias, se prevé su finalización a finales
del presente ejercicio.

Valladolid, 28 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 425-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 425-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Con-
suelo Villar Irazábal, relativa a actuaciones previstas en
los vertederos de Abajas y Cortes, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de
2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600425 formulada por la Procuradora Dña. Con-
suelo Villar Irazábal, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a actuaciones previstas en los ver-
tederos de Abajas y Cortes (Burgos).

El vertedero de Abajas está cumpliendo perfectamen-
te su función de recibir los rechazos del Sistema Provin-
cial de Burgos y está previsto que siga cumpliendo dicha
función durante su vida útil, no contemplándose a corto
plazo ninguna inversión en el vertedero.

En cuanto al vertedero de Cortes, va a comenzar en
breve la ejecución del sellado con un plazo de ejecución
de nueve meses, a realizar por la U.T.E.: Servicios Téc-
nicos Urbanos S.A.-Copsa-Arranz Acinas, empresa a su
vez concesionaria de la explotación del vertedero de
Abajas.
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Está prevista la construcción de seis Plantas de
Transferencia en la provincia de Burgos:

Localidad Finalización

Lerma Mayo 2004

Salas de los Infantes Mayo 2004

Melgar de Fernamental Mayo 2004

Briviesca Mayo 2004

Medina de Pomar Julio 2004

Ezquerra Diciembre 2004

Valladolid, 27 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 426-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 426-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Con-
suelo Villar Irazábal, relativa a incendios forestales en la
provincia de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600426 formulada por la Procuradora Dña. Con-
suelo Villar Irazábal, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a incendios forestales en la provin-
cia de Burgos.

El número de incendios producidos en la provincia de
Burgos en 2003, hasta el 16 noviembre, ha sido 177, de
los cuales 137 han ocurrido en el período 1 de julio a 15
octubre. Desde el 1 de enero hasta el 16 noviembre de
2003 se han quemado 1.722,71 ha. de superficie arbolada
y 1.144,70 ha de superficie desarbolada, de las cuales
781,96 ha son de matorral.

La superficie quemada corresponde a montes de utili-
dad pública (47,7%), montes del Estado y Comunidad
Autónoma (0,2%), montes públicos no catalogados
(18,4%), montes en consorcio y convenio (0,3%) y mon-
tes particulares (33,2%).

Las actuaciones que se han previsto para la recupera-
ción de la masa forestal perdida tienen en cuenta la
variedad de situaciones que se producen. Los aspectos
más importantes que se consideran previos al estudio de

restauración son el tipo de propiedad público o privado,
el tipo estructural de la vegetación arbolado o desarbola-
do y la distribución de la superficie afectada por especies
arbóreas. En lo concerniente a los montes gestionados
por la Consejería de Medio Ambiente se estudiará el
grado de afección y su posible regeneración. De cara a la
restauración de los terrenos de particulares, las actuacio-
nes están condicionadas a las solicitudes de los propieta-
rios para acogerse a las distintas líneas de ayuda de las
que dispone la Consejería de Medio Ambiente. En la
actualidad existen dos posibles líneas de actuación para
encauzar las solicitudes de repoblación de particulares:
Ayudas para la gestión sostenible de montes en régimen
privado y el Programa de Forestación de Tierras Agra-
rias.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 427-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 427-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a lista de espera en cirugía
general, en la provincia de Burgos, a 1 de enero de 2003,
a 30 de junio de 2003 y a 30 de octubre de 2003, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de
noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600427-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las listas de espera de cirugía gene-
ral en la provincia de Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

En la provincia de Burgos, la lista de espera quirúrgi-
ca de cirugía general es la siguiente:

- 1 de enero de 2003: 763 pacientes, de los que 369
corresponden al servicio jerarquizado y 394 a los cuatro
cupos (servicio no jerarquizado).
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- 30 de junio de 2003: 661 pacientes, de los que 365
corresponden al servicio jerarquizado y 296 a cuatro
cupos (servicio no jerarquizado).

Desde el 17 de noviembre de 2003 dos de los cupos
se han jerarquizado.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 428-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 428-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a número de pacientes deriva-
dos desde la unidad de cirugía general del Hospital
General Yagüe al Hospital Divino Vallés con indicación
de la causa clínica, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600428-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al número de pacientes derivados
desde la unidad de cirugía general del Hospital General
Yagüe al Hospital Divino Vallés, de Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

El Servicio jerarquizado de cirugía del Hospital
General Yagüe no ha derivado ningún paciente al Hospi-
tal Divino Vallés, ya que ambos hospitales forman parte
del Consorcio Hospitalario de Burgos.

En el Hospital Divino Vallés se han realizado 727
intervenciones, correspondiendo 435 a la actividad de los
cupos, y el resto, 292 al Servicio jerarquizado que se rea-
liza en ese hospital, de aquellas patologías y técnicas
más adecuadas, teniendo en cuenta la gravedad del pro-
ceso, la complejidad de la técnica y los cuidados posto-
peratorios necesarios.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 429-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 429-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a derivaciones desde la Uni-
dad de Cirugía General del Hospital Yagüe a otros hospi-
tales de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600429-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las derivaciones de la Unidad de
Cirugía General del Hospital Yagüe de Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

Durante del año 2002, el Servicio de Cirugía General
del Hospital Yagüe de Burgos, derivó un total de 6
pacientes a otros hospitales. Hasta el mes de octubre de
2003, este servicio ha derivado un total de 5 pacientes.

Esta cifra puede considerarse simbólica, ya que supo-
ne el 0,2% del total de las intervenciones que realiza al
año el Servicio de Cirugía General del Hospital Yagüe.

Valladolid, 24 de noviembre e 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 430-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 430-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a pacientes en lista de espera
de cirugía general derivados al sector privado y a qué
centros, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600430-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los pacientes en listas de espera de
cirugía general derivados al sector privado en Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

En los dos últimos años, en el Área de Salud de Bur-
gos, no han sido derivados pacientes de cirugía general a
centros privados, ya que el Gerente del Área de Salud de
Burgos, en cumplimiento de la Ley 1/1993 de Ordena-
ción del Sistema Sanitario ha utilizado los recursos
públicos y concertados existentes, incluso en horario de
tarde en determinadas ocasiones.

Durante el año 2002, fueron derivados a centros con-
certados, en cirugía general un total de 166 pacientes,
cuya distribución fue la siguiente:

- Cruz Roja: 92 pacientes correspondientes al Servi-
cio no jerarquizado.

- Hospital San Juan de Dios: 74 pacientes, correspon-
dientes al Servicio jerarquizado.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 431-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 431-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a medidas para reducir la lista
de espera en cirugía general del Hospital General Yagüe
referidas a la autoconcertación y al aumento de la activi-
dad quirúrgica en horario no extraordinario, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviem-
bre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600431-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario

Socialista, relativa a las medidas para reducir las listas de
espera de cirugía general en el Hospital General Yagüe
de Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

Actualmente, con el fin de reducir las listas de espe-
ra, el Servicio jerarquizado de cirugía general del Hospi-
tal General Yagüe, realiza 10 sesiones quirúrgicas de
mañana a la semana. De estas, 6 se realizan en el Hospi-
tal General Yagüe y 4 en el Hospital Divino Vallés. Ade-
más se realizan, periódicamente 6 sesiones de tarde al
mes, que corresponden al servicio no jerarquizado.
Periódicamente, se realizan 2 sesiones de tarde a la
semana en el Hospital de San Juan de Dios y Cruz Roja,
con especialistas del propio Hospital General Yagüe y
del servicio no jerarquizado.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 432-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 432-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a número de cirujanos genera-
les en el Área de Salud de Burgos y número de interven-
ciones quirúrgicas realizadas por cada uno en el sistema
sanitario público, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600432-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los cirujanos generales del Área de
Salud de Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
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aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

En el Área de Salud de Burgos, el número de ciruja-
nos generales es de 23, de los cuales 15 están Jerarquiza-
dos y 8 agrupados en 4 cupos.

Desde el 17 de noviembre de 2003, dos de los cupos
se han jerarquizado.

El número de intervenciones quirúrgicas realizadas
entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 2003, en el
Área de Salud de Burgos ha sido de 2.762 intervencio-
nes.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 433-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 433-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a previsiones del Sacyl res-
pecto al número de cirujanos en el Área de Salud de Bur-
gos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600433-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la plantilla de cirujanos generales
del Área de Salud de Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejorar de esta accesibilidad.

En el Área de Salud de Burgos, en el vigente Plan
Anual de Gestión la Gerencia Regional de Salud no se ha
planteado la posibilidad de aumento o reducción del
número de cirujanos.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 434-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 434-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a medidas para reducir las lis-
tas de espera en dermatología en el Área de Salud de
Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600434-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las medidas para reducir las listas de
espera de dermatología en Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

Actualmente, con el fin de reducir las listas de espe-
ra, la Consejería de Sanidad está llevando a cabo actua-
ciones concretas para mejorar la organización de las con-
sultas externas de dermatología en la provincia de Bur-
gos. Estas consultas externas van a ser trasladadas al
antiguo Hospital Militar, lo que mejorará las previsiones
de actividad y por tanto, reducirá las listas de espera en
esta área.

Para mejorar las listas de espera quirúrgicas de la
especialidad de dermatología, se realizará con carácter
extraordinario alguna sesión en horario de tarde en el
Hospital Divino Vallés.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 435-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 435-
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II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a previsiones sobre el incre-
mento o disminución de la plantilla de dermatología en
el Área de Salud de Burgos, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600435-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al incremento de plantilla en la espe-
cialidad de dermatología en Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

En el marco de este Plan, se adoptarán las medidas
necesarias para mejorar la situación de los ciudadanos
que precisan asistencia sanitaria especializada, tanto en
Burgos como en el resto de Castilla y León.

En el presente año y dentro del Plan anual de Gestión
2003, la Gerencia Regional de Salud no se ha planteado
aumentar o reducir el número de especialistas de derma-
tología en el Área de Salud de Burgos.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 436-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 436-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a intervenciones de dermato-
logía realizadas en centros privados para eliminar listas
de espera en el Área de Salud de Burgos, en los dos últi-
mos años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600436-I, formulada por el Procurador D. Fernando

Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las intervenciones realizadas en cen-
tros privados para eliminar las listas de espera en la espe-
cialidad de dermatología en Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

En los dos últimos años, en el Área de Salud de Bur-
gos, no se han realizado intervenciones de dermatología
en centros privados, ya que el Gerente del Área de Salud
de Burgos, en cumplimiento de la Ley 1/1993 de Orde-
nación del Sistema Sanitario ha utilizado los recursos
públicos y concertados existentes, incluso en horario de
tarde en determinadas ocasiones.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 437-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 437-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a medidas para reducir las lis-
tas de espera de neurocirugía en el Área de Salud de Bur-
gos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600437-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las medidas para reducir las listas de
espera en la especialidad de neurocirugía en el Área de
Salud de Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.
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Hasta ahora, las medidas adoptadas han logrado redu-
cir la lista de espera en neurocirugía, en consultas exter-
nas, en más de la mitad de pacientes, de acuerdo con los
datos del primer semestre de 2003.

Al ser la lista de espera quirúrgica única en la espe-
cialidad de neurocirugía, en función de la patología del
paciente y la técnica quirúrgica, se interviene tanto en el
Hospital General Yagüe como en el Hospital Divino
Vallés.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 438-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 438-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a ratio, número de interven-
ciones quirúrgicas/cirujanos en neurocirugía y previsio-
nes de recursos humanos en el Área de Salud de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de
6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600438-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las intervenciones en la especialidad
de neocirugía en el Área de Salud de Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

En el Área de Salud de Burgos, la ratio mensual de
intervenciones quirúrgicas programadas por neurociruja-
no en el año 2003 es de 6,5.

En el vigente Plan Anual de Gestión, la Gerencia
Regional de Salud no ha planteado la posibilidad de
aumento o reducción de plantilla en la especialidad de
neurocirugía en el Área de Salud de Burgos.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 439-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 439-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a intervenciones de neurociru-
gía realizadas en centros privados para reducir listas de
espera en el Área de Salud de Burgos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviembre
de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600439-I, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las intervenciones en la especialidad
de neocirugía realizadas en centros privados en el Área
de Salud de Burgos.

Uno de los compromisos de la Consejería de Sanidad
para esta legislatura es la mejora de la accesibilidad de
los ciudadanos al Sistema de Salud de Castilla y León.
Para ello, una de las actuaciones previstas es la elabora-
ción del Plan de Reducción de Listas de Espera, que se
aprobará próximamente, y que recogerá medidas globa-
les para la mejora de esta accesibilidad.

En los dos últimos años, en el Área de Salud de Bur-
gos, no se han realizado intervenciones de neurocirugía
en centros privados, ya que el Gerente del Área, en cum-
plimiento de la Ley 1/1993 de Ordenación del Sistema
Sanitario ha utilizado los recursos públicos y concertados
existentes, incluso en horario de tarde en determinadas
ocasiones.

Valladolid, 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 440-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 440-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª María
Teresa Rodrigo Rojo, relativa a sistema de eliminación
de peces muertos en el río Duratón, en Segovia, en julio
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de 2003, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 22, de 6 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600440 formulada por la Procuradora Dña. María
Teresa Rodrigo Rojo, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a la eliminación de peces muer-
tos en el río Duratón en Segovia en julio de 2003.

El sistema de eliminación de los peces muertos se ha
efectuado a través de una de las fórmulas previstas por la
normativa vigente, que es el enterramiento en zanja. El
enterramiento se ha llevado a cabo en el término munici-
pal de San Miguel de Bernuy (Segovia), mediante la
apertura de zanjas, de aproximadamente 4 metros de
ancho, 15 metros de largo y 0.7 metros de profundidad,
depósito de los peces muertos y posterior tapado de las
mismas.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 441-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 441-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a utilización del Campo
de la Juventud de Palencia como lugar de entrenamiento
durante las obras de la Escuela de Idiomas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 22, de 6 de noviem-
bre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./441, formulada por el Procurador D. José M.ª Cres-
po Lorenzo, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “utilización del Campo de la Juventud de
Palencia como lugar de entrenamiento durante las obras
de la Escuela de Idiomas”.

Recabada información a las Consejerías de Educa-
ción y de Cultura y Turismo en relación con la Pregunta
de referencia, tengo el honor de informar lo siguiente:

Por la Consejería de Educación se manifiesta que el
inmueble en el que se ubica el Colegio Público “San
Ignacio de Loyola” es titularidad de la Administración
Educativa. Por otro lado, la necesidad de construir una
Escuela Oficial de Idiomas en Palencia obliga previa-
mente a obtener una parcela disponible adecuada para su
ubicación, algo que cumplen los terrenos dependientes
del Colegio Público “San Ignacio de Loyola”.

En lo que se refiere al uso que hace la Peña Castilla
de Palencia de las instalaciones deportivas, hay que
advertir que éste se ampara en la conformidad que desde
el Ayuntamiento de Palencia se presta a una petición del
Sr. Director del Colegio Público, mediante el que se soli-
cita la autorización para que el citado Club Deportivo
pudiera hacer uso de las mencionadas instalaciones. Esta
situación conlleva un compromiso del Ayuntamiento en
la financiación del acondicionamiento del Campo de fút-
bol, y otro de la ya citada Asociación Deportiva para el
mantenimiento de dicha instalación.

A su vez, la Consejería de Cultura y Turismo informa
en los siguientes términos:

El Campo de la Juventud de Palencia es un Centro de
Perfeccionamiento Técnico Deportivo que de acuerdo
con la normativa vigente para este tipo de Centros está
destinado, fundamentalmente, a los entrenamientos de
los deportistas de alto rendimiento.

La zona verde de las Pistas de Atletismo, que no reu-
nía las medidas reglamentarias para la práctica del fút-
bol, se ha quedado más reducida en anchura ya que, lon-
gitudinalmente, se ha situado un foso de saltos de longi-
tud. Asimismo, la jaula de lanzamientos se ha incluido
en este espacio acortando sensiblemente la longitud del
mismo.

Por otra parte, dicha zona verde, al ser utilizada para
lanzamientos presenta un suelo irregular, que podría pro-
ducir lesiones a las personas que practicaran el deporte
del fútbol.

Es preciso indicar, también, que la instalación es uti-
lizada por los atletas de Palencia que realizan en la pista
sus entrenamientos, señalando que usan un calzado ade-
cuado para transitar tanto por la zona verde como por la
parte sintética de la pista, teniendo en cuenta que la prác-
tica de una modalidad deportiva en una instalación sinté-
tica sin el calzado adecuado, puede traer como conse-
cuencia un importante deterioro de la misma.

Según información facilitada por el Centro de Perfec-
cionamiento Técnico Deportivo de Palencia, no se ha
recibido ningún tipo de solicitud de cesión de instalacio-
nes para la práctica del fútbol por parte de ninguna enti-
dad.

Por todo lo expuesto, la Consejería de Cultura y
Turismo no ha contemplado, la posibilidad de autorizar
en el Campo de la Juventud de Palencia, ninguna utiliza-
ción de modalidades deportivas que no se correspondan
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con las instalaciones que se incluyen en dicho Centro de
Perfeccionamiento Técnico Deportivo.

Valladolid, a 28 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 442-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 442-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a participación de la
Comunidad en la Conmemoración del 400 aniversario de
la publicación de D. Quijote de la Mancha, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600442 formulada a Junta de Castilla y León por el
Procurador D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la participación de la
Comunidad en la conmemoración del 400 Aniversario de
la publicación del Quijote.

En relación con la conmemoración del IV Centenario
de la publicación de El Quijote en 2005, se informa en
los siguientes términos:

En el primer trimestre del año 2004, está prevista la
constitución de una Comisión Regional encargada de
programar, dinamizar y coordinar el conjunto de actua-
ciones que desarrollará la Junta Castilla y León durante
el año 2005 sobre la base de una estrecha colaboración
con aquellas instituciones y entidades especialmente vin-
culadas con esta celebración.

Como eje vertebrador de esta efeméride, la Junta
Castilla y León tiene previsto desarrollar un Plan para la
promoción del español con el objetivo de potenciar nues-
tra Comunidad como lugar de aprendizaje del castellano,
considerando su importancia como idioma universal y
como uno de nuestros principales patrimonios en el que
las posibilidades de crecimiento son ilimitadas.

Valladolid, 28 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 443-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 443-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a participación de la Adminis-
tración General de la Comunidad en las fundaciones,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de
11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./443, formulada por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “participación de la Administración General de
la Comunidad en las Fundaciones”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo, Sanidad, Educación y de Cultura y Turis-
mo en relación con las cuestiones que plantea S.S. en la
Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la
información facilitada en los ANEXOS que a continua-
ción se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Sanidad.

• ANEXO III: Consejería de Educación.

• ANEXO IV: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 3 de diciembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

La Consejería de Economía y Empleo participa en la
dotación de las Fundaciones siguientes: Centro Nacional
del Vidrio, Servicio Regional de Relaciones Laborales y
Santa Bárbara.

La cuantía de la participación en la dotación de las
mencionadas Fundaciones es la siguiente:

- Fundación Centro Nacional del Vidrio: 380.081 e

- Fundación SERLA: 468.789,44 e

- Fundación Santa Bárbara: 2.306.215 e

La participación en los órganos de dirección y de
gestión de estas fundaciones se concreta en la designa-
ción de dos vocales en el Patronato de la Fundación Cen-
tro Nacional del Vidrio (Directora General de Comercio
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y Directora General de Empleo y Formación), en la
designación de la presidencia del Patronato de la Funda-
ción SERLA (Coordinador de Servicios de la Dirección
General de Relaciones e Intermediación Laboral) y en la
presidencia (Consejero de Economía y Empleo) y dos
vocales (Director General de Energía y Minas y un Jefe
de Servicio) en el Patronato de la Fundación Santa
Bárbara.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Las Fundaciones en cuya dotación participa la Admi-
nistración General de la Comunidad y sus Organismos
Autónomos, en el ámbito competencial de la Consejería
de Sanidad, son:

1. “FUNDACIÓN INSTITUTO DE ESTUDIOS DE
CIENCIAS DE LA SALUD DE CASTILLA Y LEÓN”.

Participación pública en la dotación: 120.202,42 e ,
efectuada por la Junta de Castilla y León (46,81 % de la
dotación).

El Patronato de la Fundación lo forman, por razón
de sus cargos, 9 Patronos de la Junta de Castilla y León,
1 de la Diputación Provincial de Soria y 1 del Ayunta-
miento de Soria.

2. “FUNDACIÓN DE HEMOTERAPIA Y HEMO-
DONACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN”.

Participación pública en la dotación: 30.000,00 e ,
efectuada por la Gerencia Regional de Salud de Castilla
y León (100% de la dotación).

El Patronato de la Fundación lo forman 9 patronos,
de los que 5 lo son por razón de sus cargos en la Admi-
nistración de la Comunidad.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600443, referida a las Fundaciones en las que par-
ticipa la Administración General de la Comunidad de
Castilla y León en cuanto a dotación y composición de
sus órganos de dirección y gestión, y dentro del ámbito
que corresponde a esta Consejería de Educación, se
informa de lo siguiente:

A) FUNDACIONES PARTICIPADAS POR LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNI-
DAD DE CASTILLA Y LEÓN.

1.- “FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE VERANO
DE C. Y L.”. N.º Inscripción 40

• DOTACIÓN:

La dotación es de 6.010,12.- e siendo la aportación
de la Comunidad de Castilla y León de 3.005,06 e , lo
que supone un porcentaje de participación del 50%.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: El Consejero de Educación de la
Junta de C. y L.

- VICEPRESIDENTE: El Secretario General de la
Consejería de Educación.

- VOCALES:

El Director Gral. de Universidades e Investigación de
la Consejería de Educación.

El Rector de la Universidad de León.

El Rector de la Universidad de Burgos.

El Rector de la Universidad de Valladolid.

El Rector de la Universidad de Salamanca.

El Rector de la Universidad Pontificia de Salamanca.

B) FUNDACIONES PARTICIPADAS POR ENTI-
DADES PERTENECIENTES AL SECTOR PÚBLICO
AUTÓNOMICO.

1.- “FUNDACIÓN COLEGIOS UNIVERSITA-
RIOS”. N.º Inscripción 4-SA

• DOTACIÓN:

Toda clase de bienes, derechos y acciones que poseí-
an los distintos Colegios Mayores y Menores que existí-
an en el distrito universitario de Salamanca, por lo que
ha de entenderse que el porcentaje de participación de la
Universidad de Salamanca es del 100%.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: El Rector de la Universidad de
Salamanca.

- SECRETARIO: El Jefe de Servicio de Asuntos
Económicos de la Universidad de Salamanca.

- VOCALES:

El Vicerrector de Estudiantes y Extensión Universita-
ria de la Universidad de Salamanca.

La Vicerrectora de Infraestructuras de la Universidad
de Salamanca.

La Secretaria General de la Universidad de Salaman-
ca.

2.- “FUNDACIÓN INSTITUTO DE LA CONS-
TRUCCIÓN DE C. Y L.”. N.º Inscripción 25

• DOTACIÓN:

La dotación es de 18.284,45 e .- siendo la aportación
de la Universidad de Valladolid de 6.010,12 e , lo que
supone un porcentaje de participación del 32,87%.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: El Decano del Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla y León.
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- VICEPRESIDENTE: 1º: EL Decano del Colegio
Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

- VICEPRESIDENTE 2º: El Rector de la Universi-
dad de Valladolid.

- SECRETARIO: El Presidente de la Federación de
Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técni-
cos de Castilla y León.

- TESORERO: El Presidente del Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de Burgos.

- VOCALES:

El Decano del Colegio Oficial de Ingenieros Agróno-
mos de Castilla y León y Cantabria.

El Decano del Colegio de Arquitectos de Castilla y
León-Este.

El Rector de Universidad de Burgos.

El Rector de la Universidad de Salamanca.

El Rector de la Universidad de León.

El Presidente de la Confederación Castellano-leonesa
de la Construcción.

La Cámara de Contratistas de Castilla y León.

3.- “FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO DE
CEREALES DE CASTILLA Y LEÓN”. N.º Inscripción
42

• DOTACIÓN:

La dotación es de 6.010,12.- e la cual se recoge en la
escritura pública de constitución con carácter global sin
que se determine la aportación realizada en su momento
por cada uno de los fundadores, entre los que se encuen-
tra la Universidad de Valladolid.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: La Federación Regional Castellano
Leonesa de Asociaciones de Empresarios de Confitería,
Pastelería, Bollería, Repostería y Heladería.

- VICEPRESIDENTE: La Diputación Provincial de
Palencia, representada por su Presidente.

- VICEPRESIDENTE: El Ayuntamiento de Palencia,
representada por su Alcalde.

- SECRETARIO: La Universidad de Valladolid.

- TESORERO: La Asociación Empresarial de Fabri-
cantes de Harina de Castilla y León, representada por su
Presidente.

- VOCAL: La Federación de Organizaciones de
Panadería de Castilla y León.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

FUNDACIONES PARTICIPADAS POR LA ADMI-
NISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE
CASTILLA Y LEÓN, EN EL ÁMBITO DE LA CON-
SEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO.

1.- “FUNDACIÓN DUQUES DE SORIA”. N.º Ins-
cripción 1

• DOTACIÓN:

La dotación es de 601,01.- e la cual se recoge en la
escritura pública de constitución con carácter global sin
que se determine la aportación realizada en su momento
por cada uno de los fundadores, entre los que se encuen-
tra la Administración General de la Comunidad de Casti-
lla y León.

• PATRONATO:

- PRESIDENTES DE HONOR: SAR la Infanta de
España, Dña. Margarita de Borbón y Borbón y el
Excmo. Sr. D. Carlos Zurita Delgado, Duques de Soria y
de Hernani.

- PRESIDENTE: D. Rafael Benjumea Cabeza de
Vaca, Marqués de Valdecañas.

- VICEPRESIDENTE: D. Gonzalo Anes y Álvarez
de Castrillón.

- SECRETARIO: D. José María Rodríguez-Ponga
Salamanca.

- VOCALES:

D. Manuel Alvar López.

D. José Botella Llusía.

D. Pedro-José Gimferrer Torrens.

D. Fernando Lázaro Carreter.

D. José Luis Leal Maldonado.

D. Santiago de Mora-Figueroa y Williams, Marqués
de Tamarón.

D. Felipe Ruiz Martín.

D. Jonathan Brown.

D. Miguel Delibes.

D. John Elliott.

D. Carlos Hernández Gil.

D.ª M.ª del Carmen Iglesias Cano.

D. Julián Marías.

D. Francisco Rico.

D. Epifánio Ridruejo.

D. Mario Vargas Llosa.
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D. Jose M.ª Vargas-Zúñiga.

D. Jean Vilar.

D.ª Gloria Buegué Cantón.

D. Alfonso Escámez López.

D. Víctor García de la Concha.

D. Gregorio Peces-Barba Martínez.

D. Martín de Riquer Morera.

D. Luis Ángel Rojo Duque.

D. José Ángel Sánchez Asiaín.

El Alcalde de Salamanca.

El Secretario de Estado de Cultura.

El Director del Instituto Cervantes.

El Presidente de la Junta de Castilla y León.

El Secretario de Estado para la Cooperación Interna-
cional y para Iberoamérica.

El Rector de la Universidad de Valladolid.

El Presidente de la Diputación de Soria.

El Alcalde de Soria.

El Presidente de la Caja de Ahorros de Soria.

El Rector de la Universidad de Salamanca.

El Rector de la Universidad Pontificia de Salamanca.

El Rector del Real Colegio de San Clemente de los
Españoles de Bolonia.

El Presidente de Caja Duero.

El Vicepresidente de Caja Duero.

2.- “FUNDACIÓN SANTA BÁRBARA”. N.º Ins-
cripción 4

• DOTACIÓN:

La dotación es de 820.081,02 e que es aportada en su
totalidad por la Administración General de la Comuni-
dad de Castilla y León, lo que supone un porcentaje de
participación del 100%.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: El Consejero de Economía y
Empleo de la Junta de Castilla y León.

- VICEPRESIDENTE: El Director Gral. de Industria
e Innovación Tecnológica.

- SECRETARIO: El Jefe del Servicio de Minas de la
Junta de Castilla y León.

- VOCALES:

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León.

La Directora General del INEM.

El Director General de Trabajo de la Junta de Castilla
y León*.

El Coordinador General de Servicios de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas de la Junta de
Castilla y León.*

La Asociación provincial de Empresas de Minas de
Antracitas de León (APEMA),

La Unión Española de Explosivos.

La Asociación de Investigación Tecnológica de Equi-
pos Mineros (AITEMIN).

El Ayuntamiento de Villablino.

Minero Siderúrgica de Ponferrada, S.A.

La Federación de Industrias Afines de la Unión
General de Trabajadores (FIA-UGT).

Comisiones Obreras (CC OO).

El Ayuntamiento de Torre del Bierzo.

El Ayuntamiento de Bembibre.

El Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera.

El Laboratorio Oficial J.M. Madariaga (LOM).

La Asociación Regional de Municipios Mineros
(ARMI).

3.- “FUNDACIÓN JORGE GUILLÉN”. N.º Inscrip-
ción 14

• DOTACIÓN:

La dotación está constituida por los fondos bibliográ-
ficos y documentales que componen la “Biblioteca Gui-
llén” y por 18.030,36 e siendo la aportación de la Admi-
nistración General de la Comunidad de Castilla y León
de 6.009,52 e , lo que supone un porcentaje de partici-
pación del 33,33%.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE DE HONOR: D. Claudio Guillén
Cahen.

- MIEMBROS NATOS:

La Consejera de Cultura y Turismo de la Junta de
Castilla y León.

Doña Teresa Guillén Cahen, con carácter vitalicio, o
un miembro de la familia Guillén que designen los suce-
sores de ésta o de su hermano D. Claudio Guillén Cahen.

El Rector de la Universidad de Valladolid.

El Presidente de la Diputación Provincial de Valladolid.

_________________________

* Pendiente de determinar el cargo de acuerdo con las nuevas
estructuras orgánicas de las distintas Consejerías
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El Director General de Promoción e Instituciones
Culturales de la Junta de Castilla y León.

El Alcalde del Ayuntamiento de Valladolid.

4.- “FUNDACIÓN CASTELLANO-LEONESA
PARA LA CULTURA DEL VINO”. N.º Inscripción 31

• DOTACIÓN:

La dotación es de 4.207,08 e la cual se recoge en la
escritura pública de constitución con carácter global sin
que se determine la aportación realizada en su momento
por cada uno de los fundadores, entre los que se encuen-
tra la Administración General de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: D. José-Félix Lezcano León.

- VICEPRESIDENTE: La Asociación Castellano
Leonesa de Enólogos.

- SECRETARIO: La Asociación de Jóvenes Amigos
del Vino en Castilla y León.

- VOCALES:

La Unión Regional de Cooperativas Agrarias de Cas-
tilla y León (URCACYL).

D. Javier Pérez Andrés.

La Unión de Campesinos de Castilla y León (UCCL).

D. Francisco-Javier Rodríguez Rodríguez.

D. Ramón Bocos Ruiz.

D. Javier Zaccagnini.

5.- “FUNDACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
DE CASTILLA Y LEÓN”. N.º Inscripción 37

• DOTACIÓN:

La dotación es de 10.944.430,42 e la cual la aporta-
ción de la Administración General de la Comunidad de
Castilla y León es de 120.202,42 e que supone un por-
centaje de 1,10% aproximadamente.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: La Consejera de Cultura y Turismo
de la Junta de Castilla y León.

- VICEPRESIDENTE: El Director Gral. de Patrimo-
nio y Bienes Culturales de la Consejería de Cultura y
Turismo de la Junta de Castilla y León.

- VOCALES:

El Director Gral. de Vivienda, Urbanismo y ordena-
ción del Territorio de la Consejería de Fomento de la
Junta de Castilla y León.

El Director General de Tributos y Política Financiera
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Castilla y León.

El Director Gral. de Turismo de la Consejería de Cul-
tura y Turismo de la Junta de Castilla y León.

La Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y
Monte de Piedad, con cinco representantes.

La Caja de Ahorros de Salamanca y Soria “Caja
Duero”, con cuatro representantes.

La Caja de Ahorros Municipal de Burgos, con tres
representantes.

La Caja de Ahorros del Círculo Católico de Obreros
de Burgos, con dos representantes.

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia,
con dos representantes.

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ávila, con
un representante.

La Caja de Ávila, con un representante.

6.- “FUNDACIÓN SIGLO, PARA LAS ARTES EN
CASTILLA Y LEÓN”. N.º Inscripción 89

• DOTACIÓN:

La dotación es de 6.010,00 e que es aportada en su
totalidad por la Administración General de la Comuni-
dad de Castilla y León, lo que supone un porcentaje de
participación del 100%.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: La Consejera de Cultura y Turismo
en la Junta de C y L.

- VICEPRESIDENTE PRIMERO: Secretario Gene-
ral de la Consejería de Cultura y Turismo.

- VOCALES:

El Director General de Promoción e Instituciones
Culturales de la Consejería de Cultura y Turismo.

El Director General de Patrimonio y Bienes Cultura-
les de la Consejería de Cultura y Turismo.

El Director General de Turismo de la Consejería de
Cultura y Turismo.

El Director de los Servicios Jurídicos de la Junta de
Castilla y León.

El Tesorero General de la Junta Castilla y León.

El Director General de Economía y Asuntos Europeos.

7.- “FUNDACIÓN INVESTIGACIÓN SANITARIA
EN LEÓN”. N.º Inscripción 98

• DOTACIÓN:

La dotación es de 13.522,77.- e siendo la aportación
de la Administración General de la Comunidad de Casti-
lla y León de 4.507,14 e , lo que supone un porcentaje de
participación del 33,33%.
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• PATRONATO:

- PRESIDENTE: La Universidad de León, represen-
tada por su Rector.

- VICEPRESIDENTE: El Presidente de la Comisión
de Investigación del Hospital de León.

- SECRETARIO: La Universidad de León, represen-
tada por el Secretario General de la citada Universidad.

- VOCALES:

La Universidad de León; representada por el Vice-
rrector de Investigación de la citada universidad.

El Ayuntamiento de León, representado por su alcalde.

La Junta de Castilla y León, representada por el Dele-
gado Territorial de León.

La Diputación Provincial de León, representada por
su Vicepresidente.

El Secretario de la Comisión de Investigación del
Hospital de León.

El Representante de la Sección de Investigación
Básica de la Comisión de Investigación del Hospital de
León.

El Representante de la Sección de Investigación
Médica de la Comisión de Investigación del Hospital de
León.

El Representante de ATS-DUE de la Comisión de
Investigación del Hospital de León.

El Representante de la Sección de Investigación Qui-
rúrgica de la Comisión de Investigación del Hospital de
León.

8.- “FUNDACIÓN INSTITUTO CASTELLANO
LEONÉS DE LA LENGUA”. N.º Inscripción 113

• DOTACIÓN:

La dotación es de 84.141,69.- e siendo la aportación
de la Administración General de la Comunidad de Casti-
lla y León de 3.005,06 e , lo que supone un porcentaje de
participación del 3,57%.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: La Comunidad de Castilla y León,
representada por la Consejera de Cultura y Turismo.

- VICEPRESIDENTE: La Federación Regional de
Municipios y Provincias de Castilla y León, representada
por su Presidente.

- SECRETARIO: El Secretario General de la Federa-
ción Regional de Municipios y Provincias de Castilla y
León.

- VOCALES:

La Comunidad de Castilla y León, representada por
el Director General de Promoción e Instituciones Cultu-
rales.

El Presidente de la Comisión Interna de Educación de
la Federación Regional de Municipios y Provincias de
Castilla y León.

El Presidente de la Cámara de Comercio e Industria
de Burgos.

El Ayuntamiento de Aranda de Duero.

El Ayuntamiento de Burgos.

El Ayuntamiento de Soria.

El Ayuntamiento de Valladolid.

El Ayuntamiento de Zamora.

El Ayuntamiento de Ávila.

El Ayuntamiento de León.

El Ayuntamiento de Palencia.

El Ayuntamiento de Salamanca.

El Ayuntamiento de Segovia.

El Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

El Ayuntamiento de Ponferrada.

El Ayuntamiento de San Andrés de Rabanedo.

El Ayuntamiento de Medina del Campo.

La Diputación Provincial de Ávila.

La Diputación Provincial de Burgos.

La Diputación Provincial de León.

La Diputación Provincial de Palencia.

La Diputación Provincial de Salamanca.

La Diputación Provincial de Segovia.

La Diputación Provincial de Soria.

La Diputación Provincial de Valladolid.

La Diputación Provincial de Zamora.

La Universidad de León.

La Universidad de Salamanca.

La Universidad de Valladolid.

La Universidad de Burgos.

FUNDACIONES PARTICIPADAS POR ENTIDADES
PERTENECIENTES AL SECTOR PÚBLICO

AUTÓNOMICO

1.- “FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN DEL
CÁNCER DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMAN-
CA”. N.º Inscripción 51

• DOTACIÓN:

La dotación es de 6.010,12.- e siendo ésta aportada
por la Universidad de Salamanca.
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• PATRONATO:

- PRESIDENTE: El Rector de la Universidad de
Salamanca.

- VICEPRESIDENTE: El Presidente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

- VOCALES:

El Consejero de Educación y Cultura de la Junta de
Castilla y León.

El Consejero de Sanidad y Bienestar Social de la
Junta de Castilla y León.

El Director del Instituto de Biología Molecular y
Celular del Cáncer de la Universidad de Salamanca.

El Vicerrector de Relaciones Institucionales de la
Universidad de Salamanca.

Un miembro del Consejo Social de la Universidad de
Salamanca.

El Vicerrector de Investigación de la Universidad de
Salamanca.

El Vicerrector de Economía de la Universidad de
Salamanca.

El Director del Instituto de Salud Carlos III de
Madrid.

2.- “FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSI-
DAD DE BURGOS”. N.º Inscripción 52

• DOTACIÓN:

La dotación es de 1.307.501,83.- e siendo ésta parti-
cipada por la Universidad de Burgos con 601.012,10 e
que supone un porcentaje de 45,97%.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: El Rector de la Universidad de Bur-
gos.

- SECRETARIO: El Secretario General de la Univer-
sidad de Burgos.

- VOCALES:

El Alcalde del Ayuntamiento de Burgos.

El Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

El Alcalde del Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

El Presidente del Instituto Municipal de Cultura del
Ayuntamiento de Burgos.

El Presidente de la Cámara Oficial de Comercio e
Industria de Burgos.

El Presidente del Colegio de Aparejadores y Arqui-
tectos Técnicos de Burgos.

El Vicerrector de Investigación y Relaciones Interna-
cionales de la Universidad de Burgos.

El Vicerrector de Profesorado de la Universidad de
Burgos.

El Vicerrector de Economía de la Universidad de
Burgos.

El Decano de la Facultad de Ciencias de la Universi-
dad de Burgos.

El Decano de la Facultad de Humanidades de la Uni-
versidad de Burgos.

El Director de la Escuela de Relaciones Laborales de
la Universidad de Burgos.

La Directora de la Escuela Universitaria de Enferme-
ría, adscrita a la Universidad de Burgos.

El Director de la Escuela Politécnica Superior de la
Universidad de Burgos.

El Director del Departamento de Derecho Público, de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos.

El Director del Departamento de Física de la Escuela
Politécnica Superior de la Universidad de Burgos.

El Director del Departamento de Derecho Privado, de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos.

La Directora del Departamento de Ingeniería Electro-
mecánica y Civil, de la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad de Burgos.

El Director del Departamento de Química de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Burgos.

Un representante del alumnado de la Universidad de
Burgos.

Un representante del Personal de Administración y
Servicios de la Universidad de Burgos.

Un miembro designado por el Consejo de Adminis-
tración de la Caja de Burgos.

Un miembro designado por el Consejo de Adminis-
tración de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Cír-
culo Católico de Obreros de Burgos.

El Rector de la Universidad de Burgos.

Tres miembros designados por el Rector de la Uni-
versidad de Burgos, como personalidades relevantes del
entorno cultural, empresarial y social.

3.- “FUNDACIÓN DEPORTIVA DE SALAMAN-
CA”. N.º Inscripción 53

• DOTACIÓN:

La dotación es de 12.020,24.- e siendo la partici-
pación de la Universidad de Salamanca de 3.005,06 que
supone un porcentaje del 25%.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: El Rector de la Universidad de
Salamanca.
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- VICEPRESIDENTE: El Presidente de la Diputa-
ción Provincial de Salamanca

- VICEPRESIDENTE El Alcalde del Ayuntamiento
de Salamanca

- VOCALES:

La Universidad de Salamanca.

La Diputación Provincial de Salamanca.

El Ayuntamiento de Salamanca.

La Clínica San Marcos.

4.- “FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSI-
DAD DE SALAMANCA”. N.º Inscripción 54

• DOTACIÓN:

La dotación es de 6.010,12.- e siendo ésta aportada
por la Universidad de Salamanca.

• PATRONATO:

- PRESIDENTE: El Rector de la Universidad de
Salamanca.

- VICEPRESIDENTE: El Presidente del Consejo
Social de la Universidad de Salamanca.

- VOCALES:

La Vicerrectora de Infraestructuras de la Universidad
de Salamanca.

El Vicerrector de Relaciones Institucionales de la
Universidad de Salamanca.

El Gerente de la Universidad de Salamanca.

La Secretaria General de la Universidad de Salamanca.

D. Federico Mayor Zaragoza.

D. Emilio Botín Ríos.

El Presidente de ENUSA.

El Presidente Consejo Regulador de la Denominación
de Origen de Guijuelo.

D. Javier Pérez de Cuéllar.

El Presidente de Iberdrola, SA.

El Presidente de Patrimonio Nacional.

D. Víctor García de la Concha.

El Presidente de la “Fundación Duques de Soria”.

El Presidente de la “Fundación Gaceta Regional”.

D. Mario Soares.

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Sala-
manca, representada por su Presidente.

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ávila,
representada por su Presidente.

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zamo-
ra, representada por su Presidente.

P.E. 444-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 444-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Móni-
ca Lafuente Ureta, relativa a número de kilómetros de
pistas forestales en la Sierra de Urbión y Sierra de la
Demanda, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 23, de 11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600444 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a número de kilómetros de pistas
forestales en la Sierra de Urbión y Sierra de la Demanda.

Si bien no está disponible un inventario de pistas
forestales que recoja la dimensión de la red existente, las
estimaciones realizadas cifran en cerca de 1.000 kilóme-
tros la longitud de pistas forestales de ambas comarcas,
repartidas a partes iguales entre las dos provincias. No se
consideran las vías de arrastre o saca de carácter tempo-
ral, que en el Plan Forestal de Castilla y León se clasifi-
can como tipo L-3, y que son utilizadas únicamente con
ocasión del aprovechamiento forestal de un determinado
rodal.

La práctica totalidad de la red es transitable por vehí-
culos forestales, que es para los que está diseñada, entre
los que se incluyen los vehículos de servicio contra
incendios forestales. No obstante, en determinadas oca-
siones el tránsito está limitado, no por condiciones de la
vía, sino por exigencias de la conservación de los recur-
sos naturales.

Valladolid, 2 de diciembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 445-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 445-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Móni-
ca Lafuente Ureta, relativa a Entidades Locales que se
acogieron a la Orden de 5 de diciembre de 2002, publica-
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da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestacion a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./0600445, formulada por la Procuradora Dña. Móni-
ca Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a las entidades locales que se acogieron a la
Orden de 5 de diciembre de 2002/CyL.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente

En relación con la convocatoria de subvenciones para
el año 2003, contenidas en el Plan Regional de Empleo
para Entidades Locales, se han tramitado en esta Comu-
nidad Autónoma 834 expedientes, ascendiendo el total
de las subvenciones concedidas a 6.848.899,81 e .
Adjunto se acompaña relación detallada por provincias,

en la que consta cada una de las Entidades Locales bene-
ficiarias y el importe de la subvención concedida.

Por otro lado, en referencia al grado de cumplimiento
de las memorias presentadas para la obtención de las
subvenciones, de conformidad con los puntos 3º y 4º del
apartado 11 de la Orden de convocatoria, el plazo para
presentar la documentación justificativa de las subven-
ciones concedidas y proceder a la liquidación definitiva
de las mismas finaliza el 5 de diciembre de 2003, por lo
que, a fecha 7 de noviembre de 2003, se ha procedido a
la liquidación de 308 expedientes por importe de
2.486.797,68 e , de los que, hasta el momento, 59 han
sido objeto de cancelación, revocación o renuncia total
por un importe de 90.155,52 e , lo que representa un por-
centaje del 1,32% sobre el importe total de las subven-
ciones concedidas pudiendo, por tanto considerarse satis-
factorio el cumplimiento de la finalidad de tales ayudas.

Valladolid, 28 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 446-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 446-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a Altos Cargos, con nombres
y apellidos, a quienes se aplica el artículo 5 de la Ley
8/96, de Medidas Financieras, Presupuestarias y Econó-
micas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
23, de 11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./446, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Munoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “altos cargos con nombres y apelli-
dos, a quienes se aplica el artículo 5 de la ley 8/96, de
medidas financieras, presupuestarias y económicas”.

En relación con la solicitud de datos que formula S.S.
en la Pregunta de referencia, tengo el honor de comuni-
carle la información que nos facilita la Consejería de
Hacienda (en ANEXO que se acompaña) que completa

los ya aportados en contestación a la Pregunta con res-
puesta escrita, P.E./127, que a su vez formulaba S.S.

Valladolid, a 3 de Diciembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO:

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Los Altos Cargos de esta Consejería que actualmente
se les aplica el art.5 de la Ley 8/96 son:

D.ª M.ª del Pilar del Olmo Moro, Consejera.

D.ª Georgina de la Lastra y Leralta, Secretaria General.

D. José Armando Baeta Canales, Director General de
Presupuestos y Fondos Comunitarios.

P.E. 447-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 447-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernan-
do Benito Muñoz, relativa a composición detallada del
personal eventual del Gabinete de la Dirección General
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de Comunicación y del personal laboral de la citada
Dirección General, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.06000447,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a composición detallada del personal
eventual y del personal laboral de la Dirección General
de Comunicación.

En Relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
se informa lo siguiente:

PRIMERO.- Personal eventual de la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial que presta servicios
en la Dirección General de Comunicación:

- German Burgoa Cobreros, nombrado por Orden
PAT/954/2003, de 17 de julio (BOCYL n.º 144 de 28 de
julio); toma de posesión 28 de julio de 2003.

- Ubaldo Casanova Tolodí, nombrado por Orden
PAT/954/2003, de 17 de julio (BOCYL n.º 144 de 28 de
julio); toma de posesión 28 de julio de 2003.

- M.ª del Carmen Delgado Fernández, nombrada por
Orden PAT/954/2003, de 17 de julio (BOCYL n.º 144 de
28 de julio); toma de posesión 28 de julio de 2003.

- M.ª Teresa Gutiérrez Lázaro, nombrada por Orden
PAT/954/2003, de 17 de julio (BOCYL n.º 144 de 28 de
julio); toma de posesión 28 de julio de 2003.

- Gloria López Rodríguez, nombrada por Orden
PAT/954/2003, de 17 de julio (BOCYL n.º 144 de 28 de
julio); toma de posesión 28 de julio de 2003.

- M.ª Teresa Zurro Sánchez, nombrada por Orden
PAT/954/2003, de 17 de julio (BOCYL n.º 144 de 28 de
julio); toma de posesión 28 de julio de 2003.

- Ana Velayos Burguillo, nombrada por Orden
PAT/954/2003, de 17 de julio (BOCYL n.º 144 de 28 de
julio); toma de posesión 28 de julio de 2003.

- M.ª Teresa Velilla González, nombrada por Orden
PAT/954/2003, de 17 de julio (BOCYL n.º 144 de 28 de
julio); toma de posesión 28 de julio de 2003.

- Óscar Gálvez Mate, nombrado por Orden
PAT/992/2003, de 1 de agosto (BOCYL n.º 149 de 4 de
agosto); toma de posesión 4 de agosto de 2003.

- Inmaculada Encinas Domínguez, nombrado por
Orden PAT/1061/2003, de 18 de agosto (BOCYL n.º
159 de 19 de agosto); toma de posesión 19 de agosto de
2003.

SEGUNDO.- Personal laboral de la Dirección General
de Comunicación.

Servicios Centrales

- Antonio Alamo González, Periodista, Jefe de
Redacción, laboral fijo, ocupa la plaza
01.10.001.000.000.2003 desde el 1 de mayo de 1988.

- Ángel Cristobal Gil, Periodista, Jefe de Redacción,
laboral fijo, ocupa la plaza 01.10.000.000.000.2004
desde el 1 de marzo de 1988.

- Luis Antonio Sánchez Valentín, Periodista, Docu-
mentalista de Prensa, laboral fijo, ocupa la plaza
01.10.000.000.000.2010 desde el 14 de octubre de 1998.

- Antonio Ricardo Ruiz San José, Periodista, laboral
fijo, ocupa la plaza 01.10.002.000.000.2005 desde el 29
de julio de 1987.

- Ana Garrido Redondo, Grupo I, contrato laboral
temporal por obra o servicio desde 2 de julio de 2002.

Delegación Territorial de Ávila

- Carmen García Santos, Periodista, contrato de inte-
rinidad, ocupa la plaza 01.03.011.000.000.2001 desde el
29 de diciembre de 1999.

Delegación Territorial de Burgos

- Cristina Barrios Treviño, Periodista, laboral fijo,
ocupa la plaza 01.03.012.000.000.2001 desde el 24 de
marzo de 1993.

Delegación Territorial de León

- Ángel María Martínez Fidalgo, Periodista, laboral
fijo, ocupa la plaza 01.03.013.000.000.2001 desde el 4
de septiembre de 1990.

Delegación Territorial de Palencia

- Cristina Esguevillas Vega, Periodista, contrato de
interinidad, ocupa la plaza 01.01.14.000.000.2001, desde
el 3 de diciembre de 2002.

Delegación Territorial de Salamanca

- Eva M.ª Martínez Duque, Periodista, contratada
laboral temporal, ocupa la plaza 01.03.015.000.000.2001
desde 13 de noviembre de 2002.

Delegación Territorial de Segovia

- Ana Marta Araus Martínez, Periodista, laboral fijo,
ocupa la plaza 01.03.016.000.000.2001 desde el 1 de
abril de 1993.

Delegación Territorial de Soria

- Jaime Gutiérrez Alhambra, Periodista, laboral fijo,
ocupa la plaza 01.03.017.000.000.2001 desde el 29 de
marzo de 1993.

Delegación Territorial de Valladolid

- Juan Manuel Santamaría Lorenzo, Periodista, labo-
ral fijo, ocupa la plaza 01.03.018.000.000.2001 desde el
15 de junio de 1991.
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Delegación Territorial de Zamora

- Celina Martín Esteva, Periodista, laboral fijo, ocupa
la plaza 01.03.019.000.000.2001 desde el 23 de marzo de
1993.

En Valladolid, a 24 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 448-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 448-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a relación nominal de Obras y
Mejoras Territoriales ejecutadas o previstas por la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería en Concentración Par-
celaria con porcentajes subvencionados y reintegrables,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de
11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 448-I, formu-
lada por el Ilmo. Sr. D. Antonio Losa Torres relativa a
obras de concentración parcelaria.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
se informa sobre las Obras y Mejoras Territoriales ejecu-
tadas o previstas a ejecutar, por la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería o sus órganos dependientes, financiadas
o van a serlo, con cargo a los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con un 40% de subvención y un 60%
reintegrable en un período superior a 10 años.

Orden AYG/1410/2003, de 28 de octubre, por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de Concentración Parcelaria de Valderas II (León).

Orden AYG/1330/2003, de 16 de octubre, por la que
se modifica la Orden AYG/723/2003, de 19 de mayo,
por la que se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona regable del Canal Esla-Carrión (León,
Palencia, Valladolid).

Orden AYG/777/2003,de 5 de junio, por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
Zona Regable del Aranzuelo (Burgos).

Orden AYG/608/2003, de 5 de mayo, por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y obras del Sec-
tor I de la zona regable del Río Duratón (Valladolid).

Orden AYG/583/2003,de 29 de abril, por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la

zona de Concentración Parcelaria de Poza de la Vega
(Palencia).

Orden AYG/362/2003, de 20 de marzo, por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
Zona de Benegiles II Regadío (Zamora).

Orden AYG/167/2003, de 12 de febrero, por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de Concentración Parcelaria de Arenillas de Valde-
raduey II (León).

Orden de 17 de octubre de 2002, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de Concentra-
ción Parcelaria de Valdefresno-Vegas del Condado-Sec-
tor II (León).

Orden de 14 de noviembre de 2001,de la Consejería
de Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Concen-
tración Parcelaria de Quintana del Castillo II-Regadío
(León).

Orden de 31 de julio de 2001 de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Belver de los
Montes (Zamora).

Orden de 9 de mayo de 2001, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el “Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de “Tierra de
Tábara” (Zamora)”.

Orden de 14 de septiembre de 2000, de la Consejería
de Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan
de Mejoras Territoriales y obras de la zona de Concen-
tración Parcelada de Mózar de Valverde (Zamora)

Orden de 24 de mayo de 2000, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan de
Mejoras Territoriales y obras de la zona de Babilafuente
(Salamanca).

Orden de 18 de mayo de 2000, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Concentra-
ción Parcelada de Cantalpino (Salamanca).

Orden de 19 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el
«Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de
Concentración Parcelaria de Vega de Infanzones-Onzo-
nilla (León)».

Orden de 5 de diciembre de 2000, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras (Segunda Parte) de la zona
de Concentración Parcelaria de Luyego (León).

Orden de 16 de enero de 1997, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Regadío de
Soto de Cerrato (Palencia).
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Orden de 21 de julio de 1999, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Concentra-
ción Parcelaria de Villaviudas II (Palencia).

Orden de 24 de marzo de 1999, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba la segun-
da parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
Zona de Concentración Parcelaria de Gradefes-Regadío
(León).

Orden de 24 de julio de 1998, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la Zona de Concentra-
ción Parcelaria de Villasabariego-Regadío (León).

Orden de 16 de enero de 1997, de la Consejería de
Agricultura y Ganadería, por la que se aprueba el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Regadío de
Soto de Cerrato (Palencia).

Valladolid, 3 de diciembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 449-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 449-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a descenso de la super-
ficie dedicada a cultivos ecológicos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de noviem-
bre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 449-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez relativa a la agricultura ecológica.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada,
le informo que en opinión de la Consejería de Agricultu-
ra y Ganadería de la Junta de Castilla y León, las razones
principales del limitado desarrollo de la agricultura eco-
lógica en Castilla y León son las siguientes:

1. Las razones que han causado la superficie dedica-
da a cultivos ecológicos no haya aumentado en la pro-
porción deseada pueden ser varias: en primer lugar
podría ser debido a que existe una dificultad manifiesta
en adaptar los sistemas productivos usados en los culti-
vos ecológicos a los cultivos tradicionales de nuestra

Región. Otro factor importante podría ser la escasa red
de comercialización que aún existe para este tipo de pro-
ductos debido a los escasos volúmenes de producción
que en muchos casos no compensa los costes de trans-
porte. En otras ocasiones la pérdida de producción en
este tipo de cultivos no se ve compensada por el aumento
de los precios de los mismos.

2. Potenciar la producción ecológica, favorecer la
interconexión entre sectores, mejorar la comerciali-
zación, mejorar la formación e información del agricul-
tor y ganadero, potenciar el órgano de control.

Valladolid, 3 de diciembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 450-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 450-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a actuaciones urgentes
en el Convento de San Francisco de Ciudad Rodrigo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de
11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita
P.E./0600450 formulada a Junta de Castilla y León por el
Procurador D. José Miguel Sánchez Estevez, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a las actuaciones en el
Convento de San Francisco de Ciudad Rodrigo (Sala-
manca).

En relación con las actuaciones en el Convento de
San Francisco de Ciudad Rodrigo, se informa en los
siguientes términos:

La Consejería de Cultura y Turismo ha iniciado el
expediente de contratación para la redacción del proyec-
to de ejecución que permita definir y abordar las obras
necesarias para la restauración de las ruinas del Conven-
to de San Francisco.

El presupuesto de licitación tiene como base la idea
ganadora del concurso convocado por el Ayuntamiento
de Ciudad Rodrigo, que es propietario del citado bien, y
con el que conjuntamente se determinarán las actuacio-
nes previstas que se orientan, no sólo a la restauración de
las capillas sino también a la adecuación del entorno y
del espacio de la iglesia original.
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En estos momentos y como labor previa de diagnósti-
co y documentación, se ha contratado una excavación
arqueológica por un importe de 9.168,38 e que permita
delimitar la cabecera del templo, las cotas del pavimento
original, definir los restos existentes y el ámbito de la
futura actuación.

Valladolid, 28 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA DE
CULTURA Y TURISMO

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 451-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 451-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a Convenio Marco de
Colaboración entre la Consejería de Fomento y Renfe,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de
11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 451, for-
mulada por D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a convenio marco de
colaboración entre la Consejería de Fomento y RENFE
SA.

En relación con la pregunta formulada, se procede a
informar de la siguiente forma:

1- La actuación de la modernización integral de la
línea ferroviaria convencional Medina del Campo - Sala-
manca - Fuentes de Oñoro se está realizando vía colabo-
ración entre la Junta de Castilla y León y RENFE, por
ser un objetivo esencial la mejora de la red ferroviaria
interior de Castilla y León.

2- La Junta de Castilla y León ha asumido el 33 %
del gasto de la obras de modernización y mejora de la
línea.

3- En cuanto a la construcción de la línea de Alta
Velocidad Medina del Campo-Salamanca, se puede afir-
mar que al estar dicha línea incluida dentro del Plan de
Infraestructuras del Transporte del Ministerio de Fomen-
to 2000-2007, la financiación corresponde íntegramente
a dicha Administración, estando además plenamente
garantizada.

Valladolid, 2 de diciembre de 2003.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 452-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 452-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a deficiencias en los
servicios ferroviarios del Talgo Salamanca-Barcelona,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de
11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 452, for-
mulada por D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a deficiencias en los
servicios ferroviarios del Talgo Salamanca - Barcelona.

En relación con la pregunta formulada, se procede a
informar que el órgano competente para la gestión de
dichos servicios ferroviarios es la empresa pública
RENFE, encargada por lo tanto de garantizar la presta-
ción de los mismos en las condiciones óptimas en cuanto
a calidad y seguridad. En este sentido, los vehículos que
realizan el servicio ferroviario Salamanca - Barcelona
están funcionando correctamente y en condiciones ópti-
mas siendo el nivel de percepción de calidad del servicio
por parte de los usuarios satisfactorio.

Valladolid, 2 de diciembre de 2003.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 453-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 453-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Raquel Pérez Fernández, relativa a recaudación por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas,
Operaciones Societarias y Actos Jurídicos Documen-
tados en la Comarca de El Bierzo en el año 2002, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11
de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E 0453-I, for-
mulada por D.ª Raquel Pérez Fernández, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a recaudación por el Impuesto Sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en la
Comarca del Bierzo en el año 2002.

La recaudación por el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en el año
2002 fue la siguiente:

En la Oficina Liquidadora de Ponferrada se recauda-
ron 8.790.671,17 euros y en la Oficina Liquidadora de
Villafranca del Bierzo 1.458.325,47 euros.

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro

P.E. 454-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 454-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Móni-
ca Lafuente Ureta, relativa a desplazamientos de lobos a
las sierras sorianas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600454 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a desplazamientos de lobos a las Sie-
rras Sorianas.

El lobo ibérico es una especie autóctona de la Penín-
sula Ibérica, que hasta hace no muchas décadas estaba
presente en gran parte de la Comunidad Autónoma.
Debido a la persecución que sufrió durante los primeros
dos tercios del siglo XX, en especial por el uso del vene-
no, el lobo sufrió una progresiva regresión poblacional y
territorial, alcanzado el mínimo histórico a finales de los
años setenta. No obstante, la especie jamás desapareció
del Sistema Ibérico.

A partir de entonces, el lobo ha sufrido un proceso
claro de expansión y recuperación poblacional, de forma
que en la actualidad, conforme al Censo Poblacional
encargado por esta Consejería y que finalizó el pasado
año 2002, el lobo está presente en las nueve provincias
de Castilla y León, estando acreditada su cría en ocho de
ellas. En la provincia de Soria, su presencia está consta-

tada al menos en las dos terceras partes occidentales de
ésta, no descartándose su presencia en su totalidad.

En cuanto al efecto de la especie sobre la fauna
autóctona, no tiene ninguno negativo, dado que con su
presencia se recupera la pirámide trófica en su totalidad,
al llegar el carnívoro superior que se alimenta de corzos,
ciervos, jabalíes y lagomorfos. Su presencia en determi-
nadas zonas controlará el crecimiento en densidad de
estas especies.

Valladolid, 2 de diciembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 455-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 455-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Móni-
ca Lafuente Ureta, relativa a colonia de buitres negros en
Valdelavilla (Soria), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600455 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a colonia de buitres negros en Val-
delavilla (Soria).

En Castilla y León únicamente existen colonias de
buitre negro en las provincias de Salamanca, Ávila y
Segovia, con un censo aproximado de 220 parejas. En
algunas provincias, como Zamora, Burgos o Soria, se
pueden divisar ejemplares que realizan vuelo divagantes,
bien jóvenes o adultos en búsqueda de alimento. En la
actualidad no existe ningún dato de presencia de colonias
de cría de esta especie en la provincia de Soria.

En la localidad de Valdelavilla, desde hace años exis-
te y se viene realizando un seguimiento de una población
de buitre leonado, especie mucho más abundante en la
Comunidad que la anterior y presente, al menos, en ocho
de las provincias de Castilla y León. Esta especie, como
en su conjunto todas las aves carroñeras, no presenta una
estructura anatómica que les permita cazar o dar muerte
a animales sanos, por muy pequeños que éstos sean. Por
ello, las acusaciones de ataques a animales vivos y sanos
carecen de fundamento científico, si bien pueden entrar a
comer animales agónicos o que se encuentren muy dete-
riorados. Sería el caso, por ejemplo, de algún ternero
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nacido muerto o alguna vaca que, como consecuencia de
un mal parto, se hubiesen producido evaginaciones.

Conscientes de la situación derivada de la normativa
zoosanitaria impuesta como consecuencia del mal de las
vacas locas, esta Consejería ha construido un parque de
muladares. Con ello se mantendrá un adecuado nivel de
alimento para estas especies.

Valladolid, 2 de diciembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 456-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 456-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Móni-
ca Lafuente Ureta, relativa a proyecto de presa en San
Pedro Manrique y en Oncala (Soria), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de noviem-
bre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600456 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a proyecto de presa en San Pedro
Manrique y en Oncala (Soria).

El proyecto de inversión para ejecución de infraes-
tructura hidráulica de abastecimiento de agua a la
Comarca de San Pedro Manrique está recogido en el
Convenio firmado con la Confederación Hidrográfica del
Ebro y se encuentra en fase de redacción de los precepti-
vos estudios técnicos, con el fin de valorar diferentes
alternativas y seleccionar aquella que mejor responda al
interés general.

Valladolid, 2 de diciembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 457-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 457-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Móni-
ca Lafuente Ureta, relativa a hectáreas de monte cortadas
a hecho en las provincias de Soria y Burgos en los últi-

mos 50 años, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600457 formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a hectáreas de monte cortadas a hecho
en las provincias de Soria y Burgos en los últimos 50
años.

El método de corta a hecho es una alternativa para la
regeneración de montes arbolados, válida e incluso reco-
mendable bajo ciertas circunstancias. Este método se uti-
liza para la regeneración de pinares en ciertas condicio-
nes, como en plantaciones para la producción de madera
de crecimiento rápido (choperas, pinares de radiata, etc.).

En las provincias de Soria y Burgos existen unas
100.000 hectáreas de pinares naturales, cuyos turnos o
edades de corta rondan en general los 100 años. Esto
supone que anualmente es conveniente regenerar alrede-
dor de 1.000 hectáreas, y aproximadamente el 60 % de
dicha superficie se regenera por el método de cortas a
hecho, lo que supone unas 600 hectáreas/año. El resto de
la superficie se regenera por otros procedimientos, como
el de aclareo sucesivo. Debe tenerse en consideración
que entre el aclareo sucesivo y la corta a hecho existe
toda una gradación de intensidades de corta, en función
del número de árboles de la masa principal que se reser-
ven para una segunda intervención. Estos niveles de
corta han sido los vigentes en los últimos cincuenta años
y seguramente se mantengan en el futuro.

Valladolid, 2 de diciembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 458-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 458-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a razones objetivas justi-
ficativas de la Comisión de Servicio a D. Miguel Ángel
Prieto Herrero, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 23, de 11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la P.E./0600458, formulada por el Procu-
rador D. José María Crespo Lorenzo del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la Comisión de Servicio de D.
Miguel Ángel Prieto Herrero.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600458 se manifiesta que tras la sentencia de inha-
bilitación especial, Don Ángel Miguel Prieto Herrero,
funcionario perteneciente al Cuerpo de Maestros que se
encontraba en situación de servicios especiales, solicitó
reingreso al servicio activo; no existiendo obstáculo para
su concesión habida cuenta que la inhabilitación lo era
para cargo electivo.

El reingreso fue concedido mediante Resolución de 2
de abril de 2003, aunque considerando lo avanzado del
curso no resultaba conveniente su adscripción a ningún
centro docente, con el fin de no alterar la continuidad de
la actividad académica y la buena marcha del curso esco-
lar. Por ello, y teniendo en cuenta la existencia en el
ámbito de la Dirección Provincial de Educación de
Palencia de diferentes programas educativos pendientes
de ejecutar y que necesitaban dotación de apoyos sufi-
cientes para su realización, mediante Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos de la misma
fecha se estableció (conforme el artículo 69 del Decreto
67/1999, de 15 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del personal y de provisión de
puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León) la
atribución de funciones de apoyo a los diferentes progra-
mas educativos, quedando adscrito a la Dirección Pro-
vincial de Educación de Palencia hasta el día 31 de agos-
to de 2003.

En el presente curso, considerando la labor realizada
durante el período anteriormente señalado y que persiste
las necesidades del servicio existentes en la Dirección
Provincial de Educación, se mantiene al funcionario en
la citada adscripción mediante comisión de servicios
desde el día 1 de septiembre de 2003 hasta el día 31 de
agosto de 2004.

Valladolid, 19 de noviembre de 2003.
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 459-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 459-
II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª Ana
Muñoz de la Peña, relativa a provisión de plaza vacante
por jubilación en el Hospital Virgen del Castañar de

Béjar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
23, de 11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0600459-I, formulada por la Procuradora D.ª. Ana
Muñoz de la Peña, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a provisión de plaza vacante por jubi-
lación en el Hospital “Virgen del Castañar” de Béjar
(Salamanca).

El Hospital “Virgen del Castañar” de Béjar está inte-
grado en el Complejo Hospitalario de Salamanca. El ser-
vicio de matrona está cubierto de acuerdo a las necesida-
des que actualmente existen en la zona.

Este Servicio cuenta con una matrona de atención
primaria a jornada completa, de manera permanente, y
una matrona de atención especializada que se desplaza
desde el Hospital de Salamanca, siempre que la demanda
asistencial lo requiera y, en cualquier caso, una vez a la
semana.

Valladolid, 27 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 460-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 460-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a existencia de puestos
de trabajo sin contenido en la Consejería de Presidencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de
11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./06000460,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a existencia de puestos de trabajo sin
contenido en la Consejería de Presidencia.

P.: ¿Existe alguna dependencia en Presidencia en la
que la gente esté con las mesas vacías porque no tienen
cometido?

R.: No.
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P.: ¿Qué fundamento pueden tener afirmaciones tan
explicitas como las que se mencionan en los antece-
dentes de esta pregunta y efectuadas por una persona de
gran relevancia orgánica en el Partido Popular?

R.: No corresponde al Gobierno Regional enjuiciar
las manifestaciones vertidas en ámbitos intemos de parti-
dos políticos.

P.: ¿Piensa ordenar la Junta de Castilla y León algún
tipo de investigación al respecto o en su caso pedir algún
tipo de aclaración o exigencia de responsabilidades al
autor de semejantes afirmaciones?

R.: No, por lo indicado anteriormente.

En Valladolid, a 25 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 461-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 461-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a declaraciones sobre
nepotismo en la Administración Regional, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 28 de noviembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./6000461, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a declaraciones sobre nopotismo en la
Administración Regional.

P.: ¿Qué opinión le merecen a la Junta de Castilla y
León las declaraciones arriba mencionadas en el sentido
de que en la Administración regional se prima “el ami-
guismo y las familias”?.

R.: No corresponde al Gobierno Regional enjuiciar
las manifestaciones vertidas en los ámbitos intemos de
partidos políticos.

P.: ¿Qué fundamento o credibilidad otorga el Gobier-
no Regional a las afirmaciones que aseguran que las
“grandes familias de la Junta han conseguido meter a sus
hijos en despachos que eran filiales de empresas públi-
cas?

R.: No corresponde al Gobierno Regional enjuiciar
las manifestaciones vertidas en ámbitos internos de parti-
dos políticos.

P.: Habida cuenta de la gran notoriedad pública que
han alcanzado estas declaraciones y teniendo en cuenta
la relevancia de la persona que las ha efectuado, ¿va a
proceder la Junta de Castilla y León a algún tipo de
investigación para esclarecer estas afirmaciones o en su
caso se van a exigir responsabilidades o cuando menos
aclaraciones a quien las ha efectuado?

R.: No, por lo indicado anteriormente.

En Valladolid, a 25 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 462-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 462-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a iniciación del curso
escolar sin proceder a la reparación del gimnasio del
Colegio Público Reyes Católicos de Dueñas, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 23, de 11 de
noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0600462, formulada por el Procu-
rador D. José María Crespo Lorenzo del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la reparación del gimnasio del
Colegio Reyes Católicos de Dueñas.

En relación con la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0600462 se manifiesta, sobre la primera cuestión
demandada, que la reparación exigía una serie de opera-
ciones materiales que podríamos enumerar de la siguien-
te forma:

a) Medidas preventivas, aislando edificio para evitar
cualquier riesgo derivado de posibles desprendimientos.

b) Propuesta de solución técnica a elaborar por los
técnicos.

c) La solución técnica propuesta en primera instancia,
determinó la necesidad de elaborar un proyecto técnico
que recogiera con detalle las soluciones y valoraciones.

d) Habilitar los créditos.

e) Contratar la obra.

f) Ejecutar la obra.

Como resulta lógico, todas estas operaciones no
podrían ser llevadas a cabo, con el rigor que debe hacer-



3684 30 de Enero de 2004 B.O. Cortes C. y L. N.º 44

se, en el plazo de un mes, tiempo que mediaba entre el
hecho acaecido y el inicio del curso.

Por otro lado, en lo que atañe a la segunda cuestión,
hay que indicar que se procederá a la reparación de los
daños detectados en los meses de noviembre y diciembre
de 2003.

Mientras que en lo relativo a la tercera pregunta, se
informa que actualmente no existe ningún riesgo, por
cuanto no hay ocupantes.

En lo que se refiere al cuarto punto, puede explicarse
que la impartición de la educación física en la Educación
Primaria comprende no sólo el movimiento y demás
ejercicios prácticos que se han entendido habitualmente
como propios de la asignatura, sino también un compo-
nente teórico que se imparte en las aulas y que por tanto
no necesita de espacios específicos para su práctica, de
acuerdo con lo dispuesto en el RD 1344/1991 de 6 de
septiembre por el que se establece el currículo en la Edu-
cación Primaria.

Por otro lado, es preciso puntualizar que el desplome
de la fachada exterior (y no de “la cubierta que revestía
la fachada” como se indica por descuido), se produjo en
el mes de agosto; pero según los informes técnicos este
desplome vino motivado por una mala ejecución de la
construcción; puesto que no se había sujetado a la estruc-
tura del edificio ni se había realizado de acuerdo con las
mínimas normas exigibles a las prácticas de la buena
construcción. Además, el gimnasio y comedor escolar
están ubicados en edificio independiente del resto de las
instalaciones del Colegio Público “Reyes Católicos” y se
trata de una construcción de mediados de los años 80
(1984-85).

Valladolid, 25 de noviembre de 2003.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 463-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 463-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, relativa a ruptura del Convenio
con la Diputación de Palencia para recogida de pilas usa-

das, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
23, de 11 de noviembre de 2003.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de diciembre de 2003.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0600463 formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a ruptura del convenio con la Diputa-
ción de Palencia para recogida de pilas usadas.

Los objetivos previstos con la firma del Convenio de
Colaboración suscrito en 1997 entre la Consejería de
Medio Ambiente y la Excma. Diputación Provincial de
Palencia con el fin de realizar una campaña de recogida
selectiva de pilas se han visto plenamente alcanzados. A
ello ha contribuido no sólo la vigencia inicialmente pre-
vista para el Convenio, que fue el año 1997, sino además
su extensión los años siguientes mediante prórrogas pac-
tadas en forma de addendas al mismo, sintetizándose la
actuación de la Consejería de Medio Ambiente en la rea-
lización de la campaña de sensibilización e información,
y en la aportación de trescientos contenedores de pilas de
veinte litros de capacidad durante el año 1997, a los que
se añadieron cuarenta más en el 1998 y otros cincuenta
contenedores adicionales durante el año 2000.

Actualmente está superado, desde el punto de vista
ambiental, el propósito inicial de dicho Convenio en lo
relativo a la recogida y transporte de las pilas usadas
hasta una planta de tratamiento de residuos peligrosos
como paso previo a su depósito en vertedero. Los avan-
ces en la fabricación de pilas han minimizado la utiliza-
ción de los componentes que les dotaban, entonces (año
1997), de esa consideración como residuo peligroso, de
forma que, en la actualidad, la mayoría de las pilas no
tienen esa característica. Por eso, la actuación de la Con-
sejería de Medio Ambiente en esta cuestión se dirige a
apoyar y asesorar a las Entidades Locales, que son las
responsables de la gestión de dicho residuo, en el objeti-
vo de lograr la valorización de las pilas usadas y dismi-
nuir al máximo su traslado y depósito en vertedero con-
trolado.

Valladolid, 2 de diciembre de 2003.

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz


